
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIóN
Y EMPLEO _ SENCE

(r42r )

Aprucb¡ Bases de Cotrcurso Público, en modálid¡d
müts, par¿ la present8ciór, ev¡lu¡ció[ y selección de
propu€stás etr el m¿rco del "Progr¡ñs Cspacitsció[ ctr
Oficios, Línea Persoü¡s en SltuscióD de Discap¡cid¡d",
eño 2020, que t8mbié¡ podrá deDomin¡rse "Fórm¡te
para el Trábajo, Líne¡ Personss en Situscióo de
Discapacidad".

t(1r.
RESOLUCION EXENTA N' ' ' JUi

SANTIAGO, 2 2 NOV 2019

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6' y 7o de la
Conslitución Política de la República; la Ley N' 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Adminislrativos que Rigen ¡os Aclos de los Órga¡os de la Administración del Estado; la Ley N. 19.518; el
D.F.L. l/19.653 de 2000, del Ministerio Secretáría General de la Presidencia, que fija texto refund¡do,
coordinado y sis¡ematizado de la Ley N' 18.575. Orgá¡ica Conslitucional de B¿ses Generales de la
Admin¡stración del Estado; el Decrelo Supremo N'84, de 28 dejunio de 201E, del Minister¡o del Trabajo y
Previsión Social, que nombm a don Juan Manuel Sata Cruz Campaña en el cargo de Director Nacional de¡
Servic io de Capacitación y Empleo; el Decreto No 98, de 3 I de octubre de I 997, que aprueba Reglamento
Geneml de la Ley N" 19.518;el Decrero N. 42, de 5 de mayo de 201t, a¡nbos del Ministerio del Trabajo
y Previsión Social; la Resolución Exenta No4035, de 2l de noviembre de 2019, del Servicio Nasional de
Capacitació¡ y Empleo, que aprueba "Manual de Operación de Procesos Transversales - Programas de
Capacitac¡ón del Depafafiento de Capacitación a Personas, para el arlo 2020"; la Resolución ExeDta N. ?,
de 26 de marzo de 2019, que fúa normas sobre exención del trámite de ¡oma de razóñi y ¡a Resolución
Exenta N' E, de 27 de marzo de 2019, que determina los montos en unidades tributadas mensuales, a pafir
de los cuales los actos que se individualizañ queda¡án sujetos a toma de razón y a controles de reem¡lazo
cuando coÍesponda, ambas de ¡a Contmloria General de la República.

CONSIDERANDO:

capaciración y Empteo, con et objero de r.",l;,3'"', J:.fj',J;" ii;']"t fif:i:li;Hil::: ,::
rrabajadores, a fin de conrribu¡r a un adecuado nivel de empleo, mejorar la produ¿tividad de los trabajadores
y las empresas, así como lacalidad de ¡os procesos y proáuctos.'

sisuientes de ra cirada norma regar, un Fondo Nfco#i:]:%:?,Íij:,li#?l$¿l; ;ffi:#;,#J
y asistencia técnica en el campo de la formación y capacitación de los recursos humanos, en confbrm¡dad
a ¡¿s prioridades y prograrnas que se hayan fijado para el a.ño y los recursos que fije para ello la Ley de
Presupuesto,

con dicho fondo deber¡ín o.j"nta,s" p,"f"."nr.*i"Txil"";.T":#:lT::.X'J:: 
prosramas que se financien

A su vez, el aticulo 4Tdispusoque las ca¡acterísticas de los procedimientos, asícomo los demiís requisi¡os,garantías, cond¡ciones y modalidades para la selección y adjudicación serán ,ui"ájJr.gf^ *,o.

ci¡ada ref,, se dictó er citado Decreto N. 42 ,3;ffll.T l;frL"'.;:.i'T$il I#,T,[:,3ilftJ:establec¡ó componenres. ríneas de acción y procedimienros. modaridades ¡ ,L"-ir.." a. 
"onuor 

a.rPrograma de capaciración en oficios. conrimitado.n.t pr..upr.r. 
^ignuá";;;'il;]...

de capaciración en rinea pe*onas en situación;B¡,:"XLffil].#JJi:;11.,f;1ffi",:,:ji,.J:,8Ti:.§::
octubre de 20t9, Ia Jera der Deparar¡ento de capu"rracián a r"Áon* r.--i,ii s;.;dió""., o p,i¡ri."
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5.- Los cursos que resulten selecc¡onados en el presente
concurso se financiarán con los recursos que disponga la Ley de Presupuestos paü el Sector Público para
el año 2020.

para la presenlación, evaluación y selección de propuest¿Ls en el ñarco del Fórmate Pa¡a el Trabajo, Linea
Personas en Situación de Discapacidad, año 2020.

4.- Que mediante Resolución Exenta N' 3991, de 19 de

noviembre de 2019, de este Servic¡o, se aprobó "lnstructivo para Ia Ejecución de los cursos del "Programa
de Capacitación en oficios, Linea Personas en situación de Discapacidad, año 2020", que tambi¿n podrá

denomina¡se "Fórmate para el Trabajo, Linea Personas en Siluación de Discapacidad'. que se liciten
durante el año 2020, ñediante el cual entre otros, se regula la descripción del programa, cond¡ciones de

ejecución del programá, pla¿os del p.oceso de ejecución, poslulación de paficipantes, especificaciones del
desaflollo de las fases, liquidacióñ de las fases, componentes, crilerios, formas y opofunidades del pago de

los cursosl instrucciones que se tienen como pate inleg¡ante de las Bases que se aprueban por es¡e acto.

6-- Que el texto de las Bases de Concurso Público para la
presentación, evaluac¡ón y selección de propuestas en sl marco del Programa de Capac¡tación en Oficio.
Línea Personas en Situación de Discapacidad, año 2020, que también podrá denominarse "Fórmate para el
Trabajo, Línea Personas en Situación de D¡scapacidad", que por este aclo se aprueba. se transcriben
íntegramente en la pafe resolut¡va de este acto.

lo APRUÉBASE las Bases de Concurso Público, en
modal¡dad mixta, para la presentación, evaluación y selecc;ón de propuestas en el ma¡co del "Progr.m.
C¡p¡cit¡ció[ cn Oficios, Líncs Peruon¡s en Sitü¡ción de DLc¡p¡cid¡d, ¡ño 2020", que lambién podrá
denominarse, "Fórmate para el Trabajo, Linea Personas en Siluación de Discápacidad", cuyo texto íntegro
se insefa a continuación:

BASES CONCURSO PÚBLICO. EN MODALIDAD MIXTA. PARA LA PRESENTACIóN.
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROPUESTAS EN EL MARCO DEL 'PROGRAMA

CAPACITACIÓN EN OFICIOS. LÍNEA PERSONAS EN SITUACIÓN Df, DISCAPACIDAD,
Año 2020", euE TAMBrÉ\ poDRÁ DENoMTNARSL -lóRMA rE pARA EL TRABAJo. LiNE4

PERSONAS EN SITUACIóN DT DISCAPACIDAD'.
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I. DEL PROCR{MA

r.I. PRf,SENTACIÓN PROGRAMA CAPACITACIÓN EN OFICIOS

El Programa Capac¡tación en Oficios tiene por objeto generar compelencias laborales en l¿s peñonas
vulnerables, con el propósito de aurÍenta¡ la posibilidad de enconra¡ un emp¡eo de calidad y/o e; caso de
tralalse.de trabajadores o trabajadoras independientes, aumentando sus ingresos. Lo anterior, a través del
desarrollo de activ¡dades de Formacjón de Oficios para el enpleo.

r.T.I. LÍNEA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La. Línea "Personas en siruación de Discapac¡dad" tiene como objetivo favorecer la inc¡usión de d¡chapoDlacron en et mercado laboral, a través de un proceso de formación que p€rmita al paÍicipan¡e en
situación de discapac¡dad ra obrención de conocimienros récnicos, habilia"i", i.,i"ii"*-"n un ofi"io y.t
*:T,:1"^!:,!i!l!9ll"s personates para et oundo det rrabajo. Esia inre*"n.io'n a.t",a ,", ,."ri_au po.
organrsmos e1eculores con experiencia en el rabajo con la población obje¡¡vo de esta líneadel programa.

Teniendo en considerac¡ón lo anlerior, los oferentes que resuhen seleccionados en el presen¡e concurso
debeflin desanollar las activ¡dadesde formación sujsrrtiose a fas normas tega§ ..gl_urí"nturi^ qu",ig.n
las &eas y/o materias que.comprende los cursos a ejecutar y, en especial, aquellas noÍ¡as relativas a laspersonas en situación de discapacidad.



I.2. FASE LECTIVA

Esta fase contempla la implementación de cursos de capaciración laboral basados en enfoque de
compelencias orientadas a Ia formac ¡ón en ofic;os, med iante capacilac ión estructuradaen Planes Forñativos
destinados al desarollo de competenciÍs técnicas y lransversales, y que deberán comprender tanto horas
teóricas como práclicas. La duración de esta fase será entre 180 y 300 horas cronológicas.

Los Planes Formativos están compuestos por una palle. por módu¡os técnicos que tienen por finalidad el
desarrollo de competencias técnic¿s que cuentan con una ca¡ttidad de módulos y de horas variables y de
carácter específico al oficio, y por la otr4 por un paquete de módulos transvercales, orientados a la
empleabilidad, es decir, aquellas hab¡l¡dades personales que se han delerminado como prioritarias para que
una persona fornada en un oficio pueda enfrentarse al mercado laboral. busca.r un trabajo, €nfrcnt¡r una
entrevist4 m¿rntenerse eñ un cargo o moverse entre empleos y/o ca¡gos.

1.3. FASE PR{CTICA LABORAL

Se entiende por práctica laboral el conjunto de acciones que contribuyen a reforzar los aprendizajes a pallir
del contacto direclo con experienci¿s de trabajo reales vinculadas a Ia capacitación en desarollo, Ias que
apolan a una adecuada camcleriz¿ción del campo laboral, reducen la dis¡ancia entre el espacio de
capacitación y el trabajo y, complementariamente, promueven el acercamiento de los paficipantes con
empleadores y/o polenciales fuentes de empleo relacionados directamente con la formación laboral.

La práctica laboral deberá desarrolla$e en una empresa! Servicio Público, fundac¡ones, ONG u otro,
excepto en aquelld ¡nstituciones ejecutoras de cursos de capacitáción del Programa. La práctica láboral,
deberá lener las siguientes caraclerístic¿ls:

l. Realizarse en un puesto de trabajo cuya naturaleza y camcteristicas guarden directa relación con la
formación impafidaconlos módulos técnicos delPlan Formalivo en el cual el paticipantese capacitó;

2. Realiza¡se e¡ empresas, Servicios Públicos. fundaciones, ONG u otro. que no tenga¡1 restricciones
legales o reglar¡sntarias para la contratación de personal;

3. Tener una duración entre 180 y 360 horas cronológ;cas, pudiendo realizarse en jomada completa o
parcial, considerando una duración máxima semanal de 45 horas. distribuidas eñ no más de 6 dias a la
semana, no excediendo de l0 horas diariasi

De no mediar colocac¡ón directa. la práctica laboral sená de carácrer obl;gatoria. Esta Fase de Prácr¡ca
laboral puede desarrollarse luego de finalizada la fase lectiva o bien durante la ejecución de esta.

La práctica laboralpodrá realizarse en dos modalidadss

Mod¡lid¡d Alterr¡ds. Conesponde a la ejecución simuhánea de la fase lecriva con la prácrica
laboral, correspondiéndole al ejecutor definir la forma en qüe se conrbiñarán ambas f¿ses. Los
participanles de esta modalidad debeiin conhr con un funcionario responsable al inlerior de la
empresa o enlidad que los oriente cada vez que asistan a sus prácticas, el cual deberá velar por la
correcta aplicación de los contenidos suministrados en la fase lectiva, los derechos y obligaciones
de los participantes en la práclica laboral y la seguridad de éstos en la empresa o entidad.

Para efecros de esta modalidad, se deberá delerminar con el palicipante en el proceso de sel€cción
que realice el Ejecu¡or, la oportunidad para el desanollo simuháneo de la fase lectiva y de la fase

de práctica laboral. Para dar inicio a la Práctica Laboral, los paficipantes deberán contar con, a lo
menos, el 65% de asistencia a la Fase Lectiva, con la finalidad de asegurar, a lo menos, un proceso

de nivelación pa¡a la aprobación de lareferida fase;asimismo deberá estar desaÍollado el proyecto

ocupacional pa¡a salida dependiente, instrumento que realizan en conjun¡o eltutor de Apoyo Soc¡o

Laboral con el participante.

Modrtid¡d Contirua. Esla práctica laboral deberá iniciarse en un plazo máximo de 20 dl¡s
hábiles contados desds la visación del Formulario de Término de Fase Lectiva. será facultad del

D¡rector/a Regional. ampliar el iñicio de esta Fase en los casos y e¡ Ia formá que se señala en el

Inst¡uctivo de Ejecución asociado a la presenle linea- singulárizado en el li¡eral a) del numeral 2.2

de estas bases,

Los pañicipanles que se encuentren con una asistencia mayor a 75% y menor al 100% de las horas

de la fase lectiva, no podnín solicita¡ anticipar su práctica laboral, debiendo dar término completo

a la fase lectiva del curso para poder realiz¿r la Fase de Práclica Laboral-

-l



En el caso de la modalidad altemada, cuando ambas fases se ejecuten en un mismo dl3, Ios parlicipanles
recibirán subs¡dio diario por as¡slencia a la Fase Lectiva y a la Fase de Práctica laboral.

I.¡. COMPONENTE DE APOYO SOCIO LABORAL

El Apoyo Sociolaboral, en adelan¡e ASL, se concibe como un dispositivo complementario yobligatorio que
permite abordar algunos elementos claves que acompañan los procesos de capacitación e inserción para el
trabajo, contemplañdo acciones específicas para la gestión de paficipantes en situación de discapacidad y
su acceso en igualdad de cond¡ciones lanto a las instancias de capacilación como de acceso al mundo del
trabajo. Su objetivo cenlral es reforzar las opoñunidades de empleabilidad de los paficipantes desde la
conslrucción de un proyeclo oaupacional y la aticulación de acc¡ones complementa¡ias capaces de
intervenir sobre las barreras que dilicuhan su inclusión laboral.

El apofe y complemento de estas directrices permitirán a los organismos ejecutores conlar con todos los
antecedenles necesarios para asegurar Ia entrega de un servicio de capaci¡ación de mejor calidad y una total
comprensión del sentido de los diversos elementos que la acompañan. Estas acciones comenzarán antes de
la Fase Lec¡iva y se extenderán mfu allá de ella, a favés del seguimiento a la contratación.

Pam la implementación de este componente, el ejeculor deberá solicitar a Ia Dirección Regional .espectiva
la aprobación delTutorASL, de acuerdo con lo señalado en el Instructivo de Ejecución de este Componente,
singularizado en el liteml c) del numeral 2.2 de estas bases.

La implementac¡ón de esle componente contempla la realización de una serie de elapas que se realizan en
forma secuencial y que a través de un modelode acciónque desarollará el Tulor de ASL, permilirá cumplir
con los propós¡tos de este componente.

Para la ejecución del componente de Apoyo Socio Laboral. los ejecutores deberán remirirse all¡Instruct¡vo
del Componeote de Apoyo Sociol¡borsl p¡rs scomprñsmietrto del proceso de c¡p¡citrciótr del
Depsrt¡ñento de C¡p¡citsc¡ón e Persotr¡s y sus anexos para el sño 2020", aprobado a través de
Reso¡ución Exenta N'3914, de 7 de noviembre de 2019, que se publicajuntamente con las presenles bases.

do a ASL

S¡ bien no existe pago asoc¡ado a la ejecución del ASL. en el evenlo que el ejeculor no ejecute este
componente, se le aplica¡ri un descuenlo al pago de la liquidación de fase correspondiente a 5 UTM, por
cada pa(icipante que no reciba este componente! Io que se validará con el registro de as¡stencia de cada
sesión en el s¡stema y la carga de los productos o anexos que co[esponden a cada etapa.

r.5. FASE DE INSERCIÓN LABORAL

La inserc¡ón laboml es un proceso inlegral en el que inrervienen distintos faclores pam su realización, desde
las camcterísricas que prcsenran las pe^onas y rasopofunidades que ofrcce ermer¿ado raborar originárdose
un encuenrro efectivo entre Ia empleab¡lidad y la ocupabil¡dad. se entiende tañbién como el resullado de
la convergenc¡a de las estrategias formativas y los d¡spositivos de apoyo orientados a ra inserc¡ó¡ de ras
personas en el mercado laboral, sea a través de su ¡ncorporación o mejora en trayectorias laborales,

I.5.1. COMPONENTE DE COLOCAC¡óN

Lacolocac¡ón es la finariz¿ción derproceso totar de capacitación, que consiste en raobtención de un puesto
de tmbajo, a tmvés de una relación laboral contrac¡ual regida por el Código de¡ Trabajo o por el Estatuto
Adm¡nistrativo. cuya duración mín¡ma deberá se¡ de J mises en su totalláad, pudienáo celebrarse uno o
más contratos de lrabajo sucesivos, cada uno, con una durac¡ón minima de un m;s.

El plazo máximo pa¡a ¡ograr la coloca.¡ón de los participanres es de m dr¡s corridos contados desde la
visación delfo.muraio detérminode laúltima fasedercuiso, yaseaesta ra rase ieci¡vao p¿cr¡ca t-a¡orar.

llr:1,-T11 
l: .gbj*i:l.dr tos par¡cipanres. et ejecuror deberá ingresa¡ en el sistema el Formutario No 4,

en er prazo de 5 dl¡s hibi¡es conudos desde Ia fecha del conrrato del último postulante colocado, junto alos contralos.

En la colocación de paricipanles. el ejecurcr deberá cumplir, al menos. con el porcentaie de colocac¡óncompromerido en su propuesra, situación que será verifica¡a por sENCE ,n" u.i!r".ii¡".u,or p,.r.n*
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copia simple de los contratos, junlo al ingreso del formulario N' 4 'Resumen de lnserción Laboral"l
(considerando los participan¡es aprobados de fase lectiva que no cuenten con empleo en el mes prev;o a la
capacitación, traduciéndose esto sn un número de perconas a ser colocadas)- En estacolocación se incluyen
aquellos participantes que fueron colocados directamenle sin realizar la prác¡ica laboral y aquellos que,
habiendo iniciado la prácticá" fu€ron insefados laboralmente antes de finalizar dicha fase.

Si el ejecutor cumple con el compromiso de colocación ind;cado en su propuestá. recibirá un pago
coñespondiente al 25olo del Valor Capac;lación y Emp¡eo (VCE), considerando solo a los paricipanles
aprobados del curso en su Fase Lectivay que no se encontraban con empleo almes previoa lacapacitacióñ,
sin considerar a los palicipantes que ya se encontraban empleados. En caso de rio cumpl¡r con este

compromiso, se le descontarán l0 UTM2 del valor a pagar por liquidación de inserción laboral, po¡ cada
paricipante no colocado, sin tope. En tanto, de existir un sqb!9e!l!g!!qiC!!q de esle coiñpromiso, existirá
un pago adic¡onal por cumplimiento del comprom¡so de l0 UTM por cada palicipante desempleado
colocado sobre el compromiso, con un tope del 30% del Valor de Capacilación y Empleo del cursoi
considerando los partic¡pa¡les inscritos en el curso según formulario N'l y Complementario, sin considerar
los palt icipantes reemplazados.

Adicional a esto, si el ejecutor cumple con el compromiso de colocación y al menos 3 de los participanEs
colocados coresponden a mujeres, adultos mayores (a pa¡tir de los 60 arlos) o personas pef€necientes al
40% más rulnerable según Reg¡stro Social de Hogares, por considera¡se gupej¡9¡14!.q_d9l-p!qg ¿
coÍesponderá un pago adicional de 10 UTM por cada 3 mujeres y adultos mayores colocados, solo en el
evento que la contralación sea por un plazo mínimo de trcs meses.

Los participantes que ingresaron al curso estando contratados, no son considerados en el compromiso de
colocación, no obslante, de cumplir con las condiciones de aumento salarial podrá el ejecutor, solicitar pago
por concepto de Calidad de Eñpleo, en la liquidació¡ de inserción laboral.

EI pago del sobrecumplim¡ento y el incentivo ad¡cional, detallado en los párafos anteriores, en conjunto,
tendrán un tope del30% del VCE3, consider&do los paficipantes matriculados en elcurso de acuerdo con
los formularios de ingreso, sin considera¡ los rcemplazados.

Cabe señalar que el participante insetado laboralmenle durarte esta Fase no podrá percibir una
.emuneración inferior al Ingreso Mínimo Mensual. cualquiera sea su rango etario. En caso de jomada
parcial, el ingreso deberá ser proporcional a lajornada.laque no podrá ser inferior a las 20 horas semanales.

1.6. DISPOSITIVOS DE APOYO DfL PROCRAMA

Los paticipantes de los cuNos que r€sulteñ seleccionados en el presenle concurso, lendrán derecho a
percibir los siguienles d¡spositivos:

¡) Subsidio Diario

Se enkegará un subsidio diario de S3.000, pordia asistido de los participanes, en la Fase Lectiva y F¿se de
Práctica Laboral. En el evento que los componenles de capacitación y práclicá laboral se realicen
simultiíneamente, el subsidio ss pagará por la asistencia a cada uno de los componentes.
Este subsidio se entenderá como la suma de dinero financiada por SENCE y que se entrega en

administración reembolsable al ejeculor, para que éste úllimo haga a su vez. enlrega al palicipante del
curso, destinado a cubrir sus gaslos asociados a su paf¡cipación. Lo anterior, en vilud de lo dispuesto en

el atículo 70 de la Ley N'19.518, para Io cual el ejecutor podrá solici¡ar los es¡ados de avance en los

t¿rminos dispuestos en la normaliva del Programa. El no solicita¡ los estados de avance por oarle del

eieculor. no será causal de no D¿qo de é5tos a los Danicio¿ntes,

L El pr@dini.nb d. ingr.so d. inlomoción ál sistema y cú84 d. deuñmleióñ qu. &Gd!l! l! cmÚlr&ión d. 16 ptrrcip¿nr6 (
cncu;úa d.rlllad¡ 6 _tnsuucr¡ro pu¡ l¡ Elsuc,6r d.l "ProlEñt Crprc¡l.ciótr .¡ Of.¡o! L¡¡.¡ P.Bo ! .n §lu¡.ió! d'
Di!.rp.c¡¡t.d", qr trúb¡én podr¡ d.roritr¡8. "Proanr. Fórñ¡r. p.r¡ .l lnbrjo' Lltr.¡ P.Mrr! .r SnÚ..¡ón d. DisPr'¡d'd-
aprobado ¿ tr¿!¿s d. R.elucóo Einla N" l99l dc l9 d. nnvi.mhr. d. 201 9

I El valor d. la UTM coBiond..i d infomado por .l Búco C.rml pút la fcch! d.l paAo .fstiro
r El Valor d. Capenaió. y Empl@. .xclur. pm esle Progrú¡ .1 Vúlor d. Lic.rcia Habilil¡nie o C'rific&rón

6



b) Seguros de Accidentes

Los paficipan¡es del Progrüna €ontarán con un Seguro de Accidentes Personales que será contralado por
el SENCE. el cual tendrá por objerivo permilir que éstos se encuentren cubiefos en caso de accidenles
producidos a causa o con ocas¡ón de la implementación delcomponente de capacitación y de práctica laboral
en caso que éste se implemente, sin ninguna exclusión, incluyendo Io sucedido en los fayectos directos
enlre el dom¡cilio del panicipa¡te y el lugar donde se ejecute la capacitación y la práctica laboral.

Los procedimienlos y caracteristicas de operación de este seguro deberán regirse por lo establecido en el
"M¡nuál de Op€rsción de Prccesos Transvers¡les - Program¡s d€ C¡pscitsción Departame¡to de
Cspacit¡c¡ón s Personrs, para el silo 2020't, aprobado por este Servicio Nacional a lravés de Resolución
E xenta N' 403 5, de 2 I de noviembre de 20 I 9, que se publica juntamente con las presentes bases.

c) Licench Hábilitante y/o Certificacióí

Pam el ejercicio del oflcio con poslerioridad a la implemenlación de Ia capacitación, pueden existir
Licencias Habilitantes y/o Certificación que se requieran. En el caso de cursos que requiera¡ Licencia
Habilitante y/o Cetificación de un Organismo exlemo, el Ejecutor tendrá la opción de realizar la
exam¡nación al término de la Fase Lectiva, informando al SENCE el cronograma de las examinac¡ones. o
hasla el térm¡no de la Práctica Laboral, según corresponda al tipo de salida del curso.

Lo anterior se perm¡te pa¡a evitar retrasos en los pagos de liquidación de cada fase del cu¡so. Este proceso
solo lo podráñ efectuar los paficipantes aprobados de la Fase Lectiva. En el caso que esle proceso sea
efectuado en forma paralelaen laejecución de la Fase Lectiva,lo podíin realizar los alumnos que a la fecha
de la examinación se encuentren aprobados por asistencia.

E¡ reembolso al ejecutor por esta obtención de licencia o cert¡ficación de los paficipantes aprobados de fase
lectiva se podrá solicitü junto a ¡a liquidación de la Fase Lectiva, Práctica Laboral, y tamb¡én de manera
independiente, en caso de que las f¿ses antes mencionadas ya se encuentreñ liquidadas.

d) Suhid¡o d€ Cuidsdo Inf¡ntll.

El Programa incluye coño beneficio para sus paiicipantes un subs¡dio de apoyo para el cu¡dado infanlil de
niños y niflas de h¿sta 6 años (a la fecha de postulación al curso), que se encuentren a su cuidado, durante
la ejecución de Ia Fase Leclivay, en caso de conesponder, tamb¡én durante la Fase de púctica Laboral.

Para efectos de lo anlerior, los paf¡cipa¡tes que se encuentren en el 4Oo¿ más vulnerable según el Registro
Socia¡ de Hogares (RSH) del Ministerio de Desa¡rollo Social y Fañilia y deseen optar a;ste bene,-ñcio,
deberiin manifefarlo al Ejecutor al momento de confirmar su partic¡pación en el curso. El palicipante
lañbién podrá solicitar esle beneficio y manifestárselo al ejecutor, una vez incorporado al curso, siempre
que no haya transcurido el 200lo de las horas de ejecución de la Fase Lectiva,

Para solicitar este beneficio, Ios postulantes debeñin acompañar al momento de la matricula Ia
documentación exigida en el Instructivo singu¡arizado en el liter;l a) del numera¡ 2.2 de estas bases.

Independiente delnún¡ero de niños y niñas al cu¡dado delpaficipante, esle subsidio as.enderiá a $4.000 por
día ¿sistido de éste, durante el período de Fase Lectiva y, su regulación y modo de pago se encuentra en
capirulo de pago der insrrucrivo de ejecución asociado a ras presenres basei. Duranre ia i-mprement¿ción de
la Prácrica Laboral. er varor de¡ subsidio de cuidado infanlir rendrá varorcs diferenciados según ros horarios
de jomada ¡aboral de¡ paticipante.

i) Subsldio de Cuidado Inlarrtil dura e eJecución de la Fase Lectiva lpara niños ! niñas de hasta 6

:Tt];::Fp"id: " 
h."nrrega de un subsidio direcro at panicipanre de $4.0001cuarro mit pesos¡

por dla asrsttdo det panicipanle, por el período de ejecución de ia Fas€ Lectiva.

ii) Su-brldio .le Cutdado lúant¡l dutdnte ta ejecución de la Fose de pn ctica Laborut (pa¡a niños y
::1"::.1.,1,-ll -9 ?o*1, 9o,j:'l^o.,d. a ra inrrega de ,, .,b,idb d;;.i;;r ;;;icrpanre. por díaaslsüoo oet patrcipanle de.94.000 {cuatro mil pesosr si la prácrica se realiza en ¡omada completary noras oranas o proporc¡onal seeún 45 horas a la semana) ) de §2.000 tdos mil p€sos). si laprácl¡ca se reali¿a en menos de 9 hóras por el perioao O. .¡."riiOn_0. fu'f*. ¿"" prr.,i." fuUo.u¡.En consecuenciq el monto a Dasar al
e¡ ripo de iomada. será: 

participante en caso de as¡lencia completa' de acuerdo con
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N'horas de
práctica

N' de días
con media

jomada o más

Valor monto tolal l/2
jomada o más,

asirida participante

N" de

jornada
completa

Valor monio ¡otal por
dia asis¡ido
parlicipanle

Mínimo 180 horas .16 46*$2.000=s92.000 23 dia§ 2l*$4.000=§92.000
N4á\¡mo 360 hora§ 9l 92r§2.000=$184.000 ,16 dias ,16 * S4.000=S I 84.000

2- DIII, CONCI]RSO

2.I. ASPECTOS GENEI¿{LF]S DEL CONCT]RSO

Las presentes bases tienen por objeto establecer Iascondiciones para lapresentación, evaluacióny selección
de propueslas ofeladas por las entidades singularizadas en el numeral 2.4 de las presentes bases, para la
ejecución de acciones de capacilación dirigidas a personas que se encuentren en situación de discapacidad.

2,:. }IODALII)AD DEI- Co\CL RSO

Los oferentes podrán presentar en sus propues¡¿s cursos dest¡nados a personas en Situaciónde Discapac¡dad
(PeSD) cuyo contenido se oriente al cumplimiento de los objetivos referidos en el numeral l.l.l de estas
bases. Con todo, para la preparación de su propuesta el oferente deberá velar por el cumplimiento de las
normas legales y reglamentarias que rigeo las áreas y/o malerias que comprende los cursos a ejecular y. en
especial aquellas normas relativ¿s a las p€rsonas en siluación de discapacidad y, conta¡ con las
certiflcaciones y/o autorizaciones que dichas norñas pud¡eren contemplar para desarrollar las respectivas
actividades de capacilación o formación.

La modalidad del presente concurso es "mixta". En este sentido, los oferentes, deberán formular sus
propuestas diseñando un Plan Formativo el cual podrá estar diseñado en su totalidad por el oferente, con
cadamódulo dediseño propio, o estarcompuesto pormódulos del catálogo SENCE,ya seaen formaparcial
o total. Adicionalmente, la infraestructura deberá ser acreditada por medio de documentación específica la
cual se detalla más adelante como asi tamb¡én los equipos y materiales a u¡i¡izar.

Por últ¡mo, la ofera económica del Valor Hora Alumno Capacitación y Empleo (VHACE) es la valorización
delComponente de Capac;tación. Apoyo Socio Laboral e Inserción Laboralen su valorho.a,laque también
deberá ser eslablecida por el oferente, la que aplicará para el Plan Formativo de oficio como para la
valorización de Ias horas del Plan Formativo de Competencias Transversales.

Forman parte integrante de las presentes bases, los siguientes documentos, que además se encontrarán
disponibles en la página web institucional www.sence.cl:

a) 'Instructivo psr¡ ls f,¡eución del Progr¡ms C¡p¡citsción en Olicios, Llne¡ Person¡s en

Siturciór de Dbc¡pr.idrd, que t¡mbiétr podrÁ denomin¡rse "Progrsm¡ Fórm¡te p¡rá el
Trrb¡jo, Lfne, Person¡s en Situ¡c¡ón de Discap¡cidad", aprobado a lravés de Resolución
Exenta N'3991 , de I I de noviembre de 20 I 9, del serv icio Nacional de Capac iÉción y Empleo.

b) '¡Msru¡l de Oper¡ción de Proccsos Transvers¡les - Progmñas de C¡pecitación
Dep¡rtsñento de Cep¡citacióD s PeBonas, psrr el sño 2020". aprobado atravésde Resolución
Exenh N",1035, de 2l de noviembre de 2019. del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

2.t.

c) "Instructivo del Componente de Apoyo Sociolebor¡l pera scompañamicnto del proceso de
cspscitsción del DeprrtañeÍto de Cspscitación ¡ P€rsolas y sus snexos psr¡ el sño 2020r'.

aprobada a través de Resoluciór Exenta No39l4. de 7 de noviembre de 2019. del Sewicio Nacional

de Capacitación y Empleo.

ETAPAS Y PLAZOS DEL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS, EVALUACIÓN
Y SELECCIÓN

ETAPA PLAZO
Plazo de presentación de

ofertas

Desde la publ¡cación de las bases en rvww.sence.€l y, hasta las 23:59:59

horas del décimo into dí¡ I hábil s ala ublicación

lnicio y Térñino de consuhas

a las Bases

Dentro del quinto (5) dl, hlbil conlado desde la publicación de lás

senles b¿§es eñ .cl

li



Publicación de respuestas y
acla¡acioñes

Hasla las 23:00 horas del tercer (3) dí¡ h{bll, contado desde el término
de consultas.

Apeñura de las ofefas Tras el cierre de recepción de propueslas
Per¡odo estiñado
Evaluación de Propuestas

Dentro de los veirtc (20) dl¡s hóbiles contados desde el cierre de
recepc¡ón de propuestas.

Plazo estimado de Publicación
del Aclo de Selección de
ofertas

Dentro de los diez (10) di¡s blbil€s siguientes a la elaboración del
¡nforme lécnico de evaluación.

* En el even¡o que alguno de los plazos es¡ablecidos en ere instnrctivo recayere en dia inhábil, entendiendo
por éstos, sábado, dom¡ngo y festivos, el último dia del plazo se entenderá prorrogado pa¡a el día hábil
siguiente.

2.{. ORGANISMOSPARTICIPANTES

Podrán participar en el presente concurso

OFI'RENTE ÍTEMA R[vrsAR/ Rf,eursrro MEDIO DE
VERIFICACIÓN

OTEC Plaoforma de
poslulación enlazada
con plataforma de
regislro SENCE.

l) Univers¡dades
2) Institutos Profesionales

0P)
3) Centros de Formac¡ón

Técnica (CFT)

Contarcon el Reconocimiento Oficial por parte del
Estado como lnsrirución de Educación Superior
(lES), entre las que se encuentra¡ l¿§

Un¡versidades (tanto del Consejo de Rectores de
las Universidades Chilenas - CRUCH ¡;orno
Privadas), los Centros de Formación Técnica y los
Institutos Profesionales.

Base de

solicilada
MINEDUC

datos

Fundaciones y
Corporaciones

Contener en sus Estatutos y/o Modificaciones que
uno de sus objetivos es la alención a personas con
d¡scapacidad o declaración jumda s¡mple que
señale que atienden p¡eierentemente y/o tiene
experienc¡a en el trabajo con p€rson¿s en sitr¡ación
de discapacidad (Anexo N' I bas€s). Esta
documentación será solicitada a través de la
pla¡aforma de postulación.
Respeclo de aquellas Fundaciones y Corporaciones
que en los dos últimos años anteriores ejeculamn
acciones de capacitación en concursos de la Linea
Personas en Situac¡ón de D¡scapac¡dad publicados
por este Servicio, SENCE validará con
información adñinistrativa disponible de dichos

plimiento de este requisito

Ofercnte deberá
adjunta¡ en la
plataforma de
prcsentación de
propuestas (Anexo No
l).

Municipalidades inscrilas
en el Regislro Naciona¡
de Orga¡ismos Técn¡cos
de Capacitación de la
Ley N' 19.518.

Solo podrán
5U territorio.

postular pa¡a la comuna respectiva a

Los Organismos paricipanres desc¡iros preced€ntemente, deberán conlar con infraestructufaaccesible5 pampersonas en situac¡ón de discapacidad, especialñente aquellas con movilia"J ,"ar"iaf"n 
"rrpfi.i"rto

{ El procedimicnto pa¡a actualización de nonña chilena 2728. edición 201j, se encuent-a disponible en la páginaSENCE, pesraña Docum
5 Referida a accesos y

cll

Organ¡smos ¡écnicos de capacilación (OTEC) que
cuenten con celificacióñ vigente de NCh
272812015, vigente en los registros de SENCE¿, a
la fecha del cierre del presente concurso, de
acuerdo con el alículo 2l numeral 2 de la L€y N'
19.5 t 8.

Verificación por
ofefa curso-comuna,
SENCE. a través de
Depafamenlo de
Desanollo y
Regulación de
Mercado.



con el afículo 4.1.7 del Decreto Supremo N'47 del Minislerio de Vivienda y Urbanismo
(https://www.levchile.cl,Naveear?idNorma=82o1). Para lo anterior, el Oferenle deberá aceptar la
declarac¡ón incluida en la plataforma de postulación. Si el ejecutor resuka seleccionado y no cumple con la
infraestructura acces;bl€, se pondrá de inmediato término al convenio y se cobrará la garantia de fiel
cumplimiento.

Las lnstituciones señaladas en los numerales l).2) y l) precedentes. con el mismo RUT, no podr¡in
participa¡ cuando su calidad hayasido rcvocadao canceladadel Registro Nacionalde Organismos Técnicos
de Capacitación - OTEC-, por algunas de las causales que contempla el aniculo 77 de la Ley N' 19.518.

Los ejecutores que resuhen seleccionados, en caso de no contar con oficina administrativa acreditadaen los
términos dispueslos en el N'3 artículo 2l de Ia Ley Nol9.5l8, en la región en la que implementarán su
ofert4 deberán dispoñer de una oficina de atención de público la que deberá eslar op€rativa a más ta¡dar,
transcuÍidos l0 dias hábiles. contados desde lá fecha de publicac¡ón en U1!l!é§!!§.9Ide ¡a rcsolución de
selección de ofenas.

2.5. CONSULTAS Y ACLARACIONES A LAS PRESENTES BASES

Los proponentes podrán efectuar consultas solo a través del banner de preguntas y respuestas dispuesto en
el sisteña de presentación de ofetas disponible en Ia página web inslitucional uww.señce.cl. en los plazos
establecidos para ello en el punto 2.3 de Ias presentes bases.

Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones efectuádas. seriá¡ publicadas en el plazo eslablecido en el
punto 2.3 de las presents bases en el sislema de presentación de ofefas y en la web de SENCE
www,sence,cl, y se encontrarán disponibles duran¡e todo el proceso de poslulación. siendo de conocimiento
público para todos los potenciales oferentes.

El incumplimiento del plazo por paÍe de SENCE para publicar las respuestas no constiruirá un vicio del
proceso; sin embargo, el plazo de ciene de recepcióñ de lás propuestas se prorrogará en la cantidad de dias
hábiles que se haya retrasado lapublicación de estas.

Las respuestas y/o aclaraciones, se enlenderán pafe integrante de las presentes bases y proceso de selección.

2.6. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

2.7. MODIUCACIONES A LAS PRf,SENTES BASES

El SENCE podrá modificar las presenles bases hasta tres dlss bábiles tnter¡ores s ls fcch¡ fij¡d¡ psra el

cierrcde prcsent¡ciótr de propuestss, yasea por iniciativa propiao en atención aunaaclaración solicitada
por alguno de los oferentes durante el proceso de consuhas y aclaraciones-

Las modificaciones que se lleven a cabo se realizarán mediante acto adminisrat¡vo totalñente tramitado,

las que seiin informadas a través de la página institucional de SENCE, www.sence.cl, dando a los

proponentes un ptazo de tres (3) dirs hábil$ adicionales para la presentación de sus oferlas, informació¡
que será publicada en www,sence.cl.

3. DE LA PRESENTA Y EVALUACIóN Df, OFf,RTAS

No se aceptarán ni responderán consultas plan¡eadas por un conducto diferenle al señalado, ni vencido el
plazo dispuesto al efecto. L¿s consul¡as deberán indicar expresamenle el punto pert¡nente de I¿s presentes
bases u otra normativa a que hace rcferencia la consulta y/o aclaración. SENCE no responderá aquello que
constituya una solicitud y no unaconsulta y/o aclaración.

Las propuestas deberán ser presentad¿§ a través de la "Pl¡hform, de Prelcút¡ción de OfGrtas" en lo

sucesivo "laPlataforma", disponible en la página web de SENCE !l!]!.§§!§!!!. Las propuesta§ no estarán

sujetas a condición alguna y ser¡án de carácter irrevocable

Todos los documen¡os ing¡esados en la Plataforma deberiñ ser claros y legibles-

l0

El preseÍte concurso no considers presentación de g¡rantía dc seriedad de la oferta.



Las propueslas a presentar por los oferentes deberán considerar todos los elementos señalados en las
presentes bases y, en especial aquellos seña¡ados en el punto 3.3 Criterios de Evaluación. La propuesta
deberá comprender:

Propuesta Técnica.
Compromiso de Colocación
Propuesta Económica

De manera adicional, el oferente deberá incluir en su propuesla técnica, los sigu¡entes 8 módulos
lransversales:

Nombre del Módulo
No de
Horas

Heñamientas para la expresió! oral y escrita 8

Derechos y debercs en el mundo laboral 12

Desarrollo del lrabajo colaboralivo 8

Técnicas para la resolución de problemas I
Uso de TIC's (Tecnologías de la lnformación) en la búsqueda de empleo IO
Herramientas de compreñsión ¡ecto€scritura e instrucciones verbales 15

iabilidades para las operaciones matemáticas biísicas l5
lnclusión social y laboral para personas en situación de discapacidad (PeSD) 8

Tot¿l {i{

El lolal de ho¡as de la propuesta formaliva no deberá superar las 3OO horas crono
rio. la Dronues(a será decla

lógicas, incluidas las horas
iredmisible,de ¡os módulos lransversales. ED csso contrs

3.I. CUPOS Y CURSOS A LOS QUE PODRTi POSTULAR EL OFERENTE

Los oferentes deberán formula¡sus propuest¿s de acuerdocon la cantidad de cupos establec¡dos por región.
Eloferente podrá presenlarsu oferta pa¡a todas aquellas regiones que deseey de acuerdo con Ias coberiuras
consignadas para ellas. Sin perjuicio de lo anterior, SENCE se reserva el derccho de limitar la cobertura. al
momento de selecciona¡ las ofefa§,

En la siguiente tabla se detallan los cuposy cursos estimados disponibles por Región. En l¿ primera columna
se señala¡ los cupos estimados a seleccionar por cada región.

Región Cupos estimados
a §eleccionsr

Cursos es(imádos
a €jecutar

l5 I

Tarapacá l0
Antofagasta 60 l

30
Coquimbo 60 l
Valparaiso 135
Meropolitana {95 ll
O'Hiesins 60 I
Maule 60 1
ñuble ,15 3
Biobío 105 7
Araucanía '75 5
Los Rios 30
Los Lagos J5 3
Aysén l5
Magallanes 60 .l
Totales I.120 8ti

El oferenle a¡ ing¡esar a la plataforma deberá seleccionar lals Regiódes donde desee poslula¡, a patir de locual, el sislema desplegará lodas las provincias / comunas asociadas a ésrrs. debiendo proceder luego aseleccionar Ia prov¡ncia / comun¿Ls y el número de .upo, 
" 

lo. qu. po.trl*á por-;;;.t'
El cupo por curso alque deberá postula¡ el oferente será de l5 pa¡ticipantes.



Se podrá seleccionar por oferente un máximo de cupos equ¡valenle al 20% de los cupos nac¡onales
estimados.

El límite antes señalado. podrá alterarse si

. No existan otros oferentes seleccionables que permitan cumplh con las necesidades en una
determinada regiórvcomuna.

. Operael mecanismo de redistribución de cupos indicado acontiñuación, en lamedidaque no exista
otlo oferenle seleccionable en la regiór/ comuna que aumenla¡á su cupo.

Cabe señalarque la estiñación de cuposy cursos a seleccionar en elpresente concursoguarda relac¡ón con
§lvalor de la oferta presentada. asi como con los rcsultadosde laevaluación en tanto queden cupos desiertos
u ofelas inadmisibles.

En función de lo señalado. el SENCE al momenlo de seleccioñar las ofetas podrá

a) Redistribuir los cupos en¡re reg¡ones h¿sta complelar e¡ total de cupos estimados, cuando queden
cupos desiefos o inadmisibles en una o miís regiones/comunas.

b) Aumenta¡ o disminuir cupos totales en función delVHCE que se ofefe y etpresupuesto disponible
al moñento de la se¡ecc¡ón de las ofefas. situación que podria afectar loscupos y cursos eslimados
a nivel reg¡onal/comunal y total.

Si luego del ¡esultado de la evaluación y antes de la selecc;ón de ofertas, se presenten algunás de las
situaciones antes descrilas, la Comisión Evaluadora requerirá al Depañamenlo de Capacitación a Personas
el criterio técnico para delinir a qué regiones se deberáñ redistribuir los cupos. Dicho criterio deberá
contemplar, entre olros caiterios análogos, la necesidad de contár con ofeta disponible en una determ¡nada
región, distribución territorial, evitar la concentración de oflcios, y propender a la competencia y calidad de
los ejecutores seleccionados,

Las propuestas serán evaluadas por una Comisión Evaluadora designada por el Director Nacional a t¡avés

del respectivo acto administrativo, la cual estará confoínada por al menos 3 funciona¡ios del SENCE.

Lacomisión deevaluación verificará laexistencia de lodos los anlecedentes exigidos en las presentes bases,

pudiendo descarlar a aquellos proponentes que no cumplan con al8uno de los requisitos exigidos en est¿§ o

en las rcspect¡vas respuestas y/o aclaraciones que deriven del proceso de consuhas y aclanciones.

Los oferentes no podñán mantener contaclo alguno cot los m¡embros de la comisión evaluador4 sobre

¡emas relacionados con su propuesta y no podrán influir en el examen, evaluación, clarificación de dicha
propuestay su selección, salvo atravésde los meca¡ismos establecidos en las presenles bases. Silo hic¡ere,

su propuesta seÉ declarada inadmis¡ble.

Los miembros de la Comisión Evaluadora no podrán tener conflictos de i¡tereses con los ofetentes, de

conformidad coñ la normativa vigente, por ¡o que deberán presenta¡ al moñenlo de la evaluac¡ón una

declaraciór jurada que así lo señale.

3.3. CRITERIOS Df, EVALUACIÓNI

T]TAPA PONDERACION
ADM I SIBI LIDAD O FE RE ¡.'Tf /OFE RTA/COM L \A Cl \IPLU/.\"O ( LllPLE
f,VALUACION EXPERIENCTA RECTONAL

- Experiencia del oferente en la región (70%)
- Nilel de deserción injustificado de paricipanles por región en

cursos sENCE

30"/,,

rr¡e¡-ulcióx corrtpoRTAM IENTo 15%

w,c,LU¡aióñ rÉcNrca
a. Propuesla Formativa
b. EslrategiaEvaluativa

150/.

l:

Recibida la opinión lécnic4 la Comisión Evaluadora procederá a selecciona¡ a los oferentes, según los
criterios definidos en el numeral 3.4 de las prcsentes bases.

3.2. coNsrtruclóN DE LA coMIstóN EVALUADoRA DE pRopuEsrAs



c. Melodología
d. Reconocim¡ento con una IES

EVALUACIóN COMPRoMISo CoLoCACIóN t50h
EVALUACIÓN f,CONÓMICA svo

La ponderación de los elementos de la propuesta lécnica tendrá relación con el origen o tipo de postulación,
de acuerdo con lo indicado en numeral 3.3.4. de las presentes b¿ses.

La nota final de lapropuesla evaluada se determinará de la siguienle manera:

Nota fiw de la propuesta
= (Nota Evaluación Experiencia \ 0,30)
+ (N ota Evalüaci'¡ Comportamiento a 0,75)
+ (Nota EoaluaciónTécn¡ca , 0,35)
+ (N ota Evaluación C ompromiso C olocación x 0,15)
+ (Notá Evaluación Económica x 0,05)

Para efeclos de los resultados de evaluacióÍ de cualqui€r ítem, sub item y notas finales, si resulta un
oúmero con decimales, se üIilizárá la regla de acuerdo al siguiente ejemplol

CALCULO 7" CALCULO NOTA
20.50 se aproximará a 2l 6.44 será 6.4
20.45 se aproxima¡á a 20 6.54 será 6.5

50.51seaproximaráa51 6.56 será 6.6
50.49 se aproximará a 50 5.50 será 5.0

3.3.1. f, TAPA ADM¡SIBILIDAD OFERENTE/OFERTA/COMUNA

Una vez realizzdo el acto de apertum de propuestas, la coÍlisión evaluadom des¡gnada procederá a
determinar la admisibilidad de la propuesta presentada por cada oferente, primero por RUT y luego por
oferta.

A. ADMISIBILIDAD OFERENTE POR RUT

Los oferenles y sus respeclivas ofertas deberiin cumplir con los requisitos administrativos y técnicos que se
señalan a continu¿ción, en caso de no cumplir con alguno de éstos, el oferente quedará fuera del proceso de
evaluación y su propuesta será declarada ¡nadm¡sible. Solo las propuestas que cumptm los cr¡lerios de
admisibilidad pasarán al proceso de evaluación.

La siguiente rev¡sión de requisilos de admisibilidad se efectuará por RUT del oferente, en consecuencia, de
no cumplir con alguno de los siguientes requisilos la propuesla en su tolalidad (lodas las ofertas propues¡as)
se declarará inadmisible. En caso contrario. el RUT pasará a la siguiente etapa de admisibilidad por oferta

RE TJISITO DE ADMISIBILIDAD POR RTJT DE OFERENTE RESULTADO
El Organismo Técnico de
OTEC y, cuenla con ceri

Capac¡tación se encuentmvigente en el Registro Nacional de
ficación vigente, en los registros Sence, de NCh 2728:2015,

de acuerdo al aticulo 2l inciso segundo de la Ley N. 19.518, a la fecha del ciene de
pfesentac¡ón de propuesta§ del presen¡e concurso,

Cumple o No
Cumple

ente concurso, mullas pendienles de pago, aplicadas por
quiera de sus progr¿lmas sociales, inclu¡da Franquicia
2015 y 45 días hábiles, anteriores a la fecha de cierre de

presentación de propuestas. Pam ¡o ser consideradas corno impagás, las multas deberán
encontr¡rse p4gadas y acfeditad&s ante sENcE al ñomento del ciene de presentac¡ón
de propuestas.

De igua¡ forma, se considerarán pendientes de pago, aquellas multas que, habiendo sido
recunidas por el ejecutor, no se haya solicitado por parte de éste la sr:spensión del
procedimien¡o o que, habiéndose solicitado, ésta no haya sido concedida po;elSENCE.
En,_consecrenc¡4 los eslados que son tomados en cuenta como Multas Impagas son:
IMPACAS _ R.ECURRIDAS.

No registrar al cierre del pres
Sence, en el marco de cual
Tr¡butaria. entre el I de enero

Cumple o No
Cumple

li



Contar en el caso de Universidades, Institutos Profesionales (lP) y Centros de

Formación Técnica (CFT). con el Reconocimienlo Oflcial por pafe del Estado como
lnstitución de Educación Superior (lES) a la fecha del ciere de prssentación de

Dropuestas del presenle concurco6.

Cumple o No
Cumple

Conlener, en el caso de las Fundaciones y Corporaciones, en sus Estatutos y/o
Modificaciones que uno de sus objetivos es la atención a personas con discapacidad o
presentan el Anexo de Declar¿ción Jurada Siñple que señala que atienden
preferentemenle y/o tiene experiencia en el trabajo con person¿s en situación de

discapacidad (Anexo N" l).

Respecto de aquella^§ fundaciones y corporaciones que. en los dos úhimos años
anteriores, a la fecha de cierre de preseúación de propueslas del presente concurso.
ejecutaron acciones de capacitación en concursos de la Línea Personas en Situación de
Discapacidad publicados por este Servicio. SENCE validará con información
administrativa disponible de dichos concursos. el cumplimienlo de este requisilo.

Cumple o No
Cumple

Los oferentes aprobarán Ia presente elapa de admisib¡lidad de Ofena{urso/Comuna si cumpleo con todos
Ios requisitos que detalla¡ en Ia siguiente tabla.

B. ADMISIBILIDAD POR OFERTA_ CURSO - COMUNA

Las ofertas que no aprueben eta elapa no continuarán en el proceso, en €aso co¡irario. la oferta pasará a la
siguiente elapa de evaluación técnica.

REQUISITOS TECNI('oS DE ADI,IISIBILIDAD POR OFERTA RESULTADO
El oferente cuenta con la acreditación vigente de otra institución si conesponde,
adiunlando el documenlo en plataforma de postulación.

CumpleNo
Cumple

La propuesta de curso indica que s€rá conducent€ á una Licencia Habilitanle y/o
celificación cuando conesponda.

Cumple/No
Cumple

El Oferente (OTEC) riene la calidad de Mun¡c¡pal¡dad y su ofera comuna ha sido
presenlada p¿rra 5u respectivo teritorio comunal,

Cumple o No
Cumple

.1.3.2. f, VALUACTóN EXPf, RIENCIA RECTONAL (30%):

Para el presente concurso. se evaluará la experiencia de los oferentes, en la ejecución de cursos para
personas en situación de discapacidad. contemplándose dentro de la misma la ejecución en cursos de la
Llnes pars Person¡s con D¡scrprcidád o ¡fectád¡s en su condiciótr ñsic, o mentrl: ¡ños 2015 ¡ 2019,
d€ los Progreñas Más C¡psz y Capacilación en Oficios (experiencia con SENCE) o €rpcrietrci¡ en
cursos de c¡p¡citrción pará p€rson¡s etr situ¡ción de disc¡pacidad de otros progrsm¡s SENCE ü
otrrs iostituciones, en el mismo periodo (erp€riencir externa).

La evaluación de experiencia regional del oferente se medirá considerando la experieñcia que tenga el
oferente en la región s l¡ cu¡l postul¡:

a) Experiencia con Sence se refiere a la realización de cursos finalizados entre el I de enero de 2016
y 30 dias corridos anteriores a la fecha de cierre de presentación de propueslas con formulario de
cierre de fase lectiva debidamente visado en el marco de ejecucióñ de cursos en la Linea pa¡a
Personas con Discapacidad o afecladas en su condición fisica o menlalr aflos 2015 a 2019, de los
Progamas Más Capaz y Capacitación en Oficios, según co¡responda. Esta información será
validada por SENCE a través de sus regislros extraídos a ta fecha de cierre del concurso, y

Exp€rienci, Exlernr se refiere a la declaración a través de la Plalafodna de Postulación que
efectuará el oferente relativa a su exper¡encia en la realización de cursos dirigidos a Personas en

Situación de Discapacidad o afectadas en su condición fisica o mental (dislinlos a los Programas
Más Capaz y Capacitación en Oficios), realizada con entidades públicas o privadas, como por
ejemplo: OTIC. que hayan finalizado entre el I de enero de 2016 y l0 dias corridos anteriores a la
fecha de ciefte de presentación de propuestas.

No seán consideúdos aquellas declaraciones donde el oferente au¡o decla¡e su propia exp€rienci4
a excepción de las lnslituciones de Educación Superior.

6 Se verificará el cumplimiento dsl requisito, a través de Ia Base de Datos del Minislerio de Educación

l4



¡) E¡periencis Region¡l del Oferente (707.)

La evaluación de este criterio se realizará conforme a los siguientes antecedentes

Cursos Progrsmss SENCE dirigidos a Personas en Situación de Discapacidad o afectadas en su
condición fisica o mental años 2015 a 2019, en los Progmmas Más Capaz y Capacitación en
Oficios, se8ún coresponda: A través de los .egistros de SENCE en la reg¡ón que postula el
ofercnte.

Cursos Etter¡o! a través de ladeclaración rcalizada por el oferente directamente en la Plataform4
relativa a ejecución de cursos dirigidos a Personas en Situación de Discapac¡dad o afectadas en su
condición flsica o mental.

CONC¡]PTO CRITERIO
No de cursos ejecutados en la región a
la que postula (cursos SENCE o
Ex¡emos.)

Eloferenle ejeculó 10 o más cuÍsos en la reg¡ón.

El oferente eiecutó entre 4 y 9 cursos en la reg¡ón. 5

El ofereñ¡e eiecutó entre I y 3 cursos en la región.
El oferenle NO eiecutó cursos en la región I

b) Nivcl de Deserción injüstilicedo de p¡rtic¡p¡ÍtB eo cursos de l¡ Lloe¡ PersoDss eo Situsción
deDissprcid¡d o¡fect{drs etr su co[dición flsics o mentsl: ¡ños2015.2019,de losProgr¡m¡s
Mós Cspsz y C¡pscitsción en Oñc¡os (30%o).

Para la medición de este sukriterio se considerará el nivel de deserción regional de participantes e¡ cursos
ejeculados en la Línea Personas en Situación de Discapacidad o afectadas e¡ su condición fisica o mental
aflos 2015 a 2019, en los Programas SENCE Más Capaz o Capacitación en Oflcios, según conesponda, que
hubieren finalizado entre el I de enero de 2016 y 30 días conidos anteriores a la fecha de ciene de
presen¡ación de propuestas. con formulario de cierre de fase lecliva debidamente visado. en la región que
postula el ejecutor.

Se considerarán como deselores ¡njustificados aquellos que registren al menos un día de asistencia en el
marco de la Linea Personas en Situación de Discapacidad o afectadas en su condición fisica o mental: años
2015 a 2019, de los Programas Más Capaz y Capacilación en Oficios.

Esta información será validada por SENCE a través de sus registros extraidos a la fecha de ciere del
concursoy en ellase considerarán solo aquellos cursos que el ofercnte hubiese ejecutado en el marco de los
programas Mfu Capaz y Capacitación en Oficios. que rcngan formula¡io de c¡erre de fase lectiva
deb¡damente visado. No se considerañi¡ en este cálculo a los paticipantes rcgistrados como reemplazados
ni a los que se hubieren retimdo del curso como desetores justificados o expulsados.

Para aquellos oferen(es qüe no hubieren ejecut¡do cursos de la Linea p€rsonas en Situacióo de
Discspacidad de SENCE o afectadrs en su condición ñsic¡ o mental: años 2015 a 2019, de los
Progmmas Más Caprz y Capacitación en Oficiosr o que no tengan o oo declárcn Erp€riencis Externa
serán evalusdos con nota J.0 en este subcriterio.

En caso de detectarse con posterioridad a la selección que la información contenida en los anexos es falsa.
SENCE se encontrará faculbdo pa¡a disponer de inmed¡ato el término ant¡cipado del convenio suscrito y
efec¡uare¡cobro de ga¡anlia de fielcumplim¡ento otorgad4 sin periuicio de evaluar además la cancelación
del OTEC, en conformidad a lo dispuesto en el atículo ?7 de Ia Ley N.19.518 y de ¡as dem¡ís acc¡ones
legales que correspondieren.

Critcrio Indic6dores Escal¡

Porcentaje de participantes desenorelas
injusrificados en re¡ación a paticipanles
inscr¡tos, según criterio indicado
anteriormente.

El porcentaje de deserción injutificada
fue entre 0% v 5%

'7.0

El porcentaje de deserción injustificada
fue entre 6% v 15%

5.0

El porcentaje de deserción injuslificada
fue entre 16% y hasta 25%

1.0

El porcentaje de deserción injustificada
f|ue rnayot a26o/o

NOTA

t.0

I:S



3.3.3. EVALUACTÓN COMPORTAMTENTO (ls%)

La com¡sión evalua¡á el componamiento del oferente, a nivel regiona,, en relación a las multas aplicadas
(por SENCE) y pagadas, entre e, 01 de enero de 2015 y 45 días hábiles, anter¡ores a la fecha de cierre de
presenlación de propuestas, en todos sus programas, incluyendo Franquicia Tributari4 y aquellas cursadas
por los OTIC en el marco del Prog¡afia de Becas Laborales, entre el I de enero de 2016 y 45 días hábiles.
anteriores a la fecha de cierre de presentación de propuestas. sobre la b:rse del número de cursos ej€cutados
por el oferente, cuya iase lec¡iva hubiera frnalizádo en dicho periodo en la región ofefada y el formulario
de ciene se encuentre debidamente visado por la Dirección Regional o en caso de Franquicia Tributaria, los
cursos que se encuentren ¡iquidados en dicho período.

Esta evaluación se realizará de acuerdo con Ia información proporcionada por Ia Unidad de Fiscalización
de SENCE en conjunto con las bases de datos de los cursos con fase lectiva ejecutada dentro del mismo
per¡odoy la información proporcionada por losOTIC. No se cons¡derarán aquellas multas que se encuentren
reclamadas administrativa ojudicialmente y que respecto de ellas se haya decretado la suspens¡ón de sus
efeclos.

Las Multas serán ponderadas en función de la gravedad de éstas, (muhas leves = I 0o%, multas menos graves
= 20o¿ y rhuhas graves o gavisimas= 70%), luego los rcsuhados se suma¡iin y se dividirá el resuhádo por
el núñero de cursos con fase lectiva finalizada y cursos liquidados y se multip¡¡ca¡ápor 100. Al porcentáje
obtenido se le asignañi una nola según la siguienre labla.

P or cent aj e M uLtas p older ddas
(Leves * l1yo) + (M enos Graves | 20o/o) + (craves o graekimas * ?0oA)

TotaL de Cursos con fase lectioa f inalizad.os o liEtidados en el per.íodo )
' 100

RANGO NoTA
\Vo a l0o/o 7.0

De I lYo a20o/o 5.0
De 2lyo a 40oA 3.0
De 4lYn a 50'/o t0

M¿ás de 50% No conlinúa en el proceso de evaluación

NOTA: La ofela que obtenga como rango más del 50% en la aplicación de este criterio, no continuará con
el proceso de evaluación.

Ejcculor I Ejeculor 2

N'de
M(¡ll¡s

Tot8l
Multas

Total

10./" .1 0,4 0 0

Menos Craves 200/0 ,1 0,8 0,2

Cr¡ves o grsvhimas 700/, 0 0 t.1

Número de Mullas Ponder¡das 1.2 1.6

OFERENTE

NO CURSOS EJECUTADOS
Y EN EJECUCION
PROGRAMAS DE
CAPACITACION

CALCULO NOTA FINAL
COMPORTAMIf,NTO

Eicculor I 50 I ,2t50. 100 = 2,4% 1.0
Eieculor 2 l0 1.6 /¡0. t00 = t6,0% 5.0

16

En caso de que el oferen¡e no tenga cursos ejecutados en la región, en el rango de fechas indicado, se
cons¡deraÉ que pertenece al "rango 0% a l0o¿', por lo tanto, obtendrá nola 7.

La Nota Final corrcspondeñi al rango a patir del porcenlaje obtenido de muhas asociadas a los programas

de Capacitación, incluyendo Franquicia Tribularia y Becas Laborales. Ejemplo:



J.3.4. EVALUACTÓN PROPUESTA TÉCNTCA (35%)

En un modelo de formac¡ón por Compelenc¡as, los procesos de aprendiza.,e-enseñanzs implican, adoptar
una serie de estrategias pam el logro de las competencias declaradas. Por ello, se requiere una mirada
integral que complemenle Ia conjunción de lo teórico y práctico, considerando dentro de los planes de
formación, una esm¡c$ra modular que contenga unidades didácticas explicitas y definidas, con clara
orientación al logro de lacompetencia, donde ¡a perconadebe integra¡ la tridimensionalidad del modelo por
competencias;conocimientos, habilidades y act¡tudes, con su propia experiencia.

Por lo mismo, la propuesta técnica del oferenle deberá estar conslruida según todos los elementos
estruc¡urales que se explican a cont¡nuación, siguiendo las instrucciones detalladas en la Guía de
Elaboración de Propuesta Técnica (Anexo N'2 de esfas bases), para los puntos que corrcspondan:

o Propuesla Formativa (dependiendo de la modalidad de postulac¡ón)
o EsirarcgiaEvaluativa.
o Metodología.
o Reconocimiento del curso con una IES.
o Perfil de Facilitadores.

Altemalivas de construcción para la propuesta técnica

l. Cursos cotr Pl¡n form¡tivo propuesto por el oferente: Se entenderá por esla r¡odalidad de
postulación aquella propuesta que cons¡dere alguna de las siguientes combinaciones:

a) Cotr Pl¡nes form¡tivos SENCE: Agregá¡do como mínimo un módulo del Catálogo Sence y/o
diseñados por el ofereñte

b) Con Pl¡ns forñ¡tivos cre¡dd por cl of€retrte: Pudiendo agregar modulos del Caüilogo SENCE

2. Cu¡so! cotr Plsn formstivo Cstálogo Sf,NCE: Esta altemativa corresponderá ún¡camente aaquellas
propuestas que contemplen un único plan forma¡ivo SENCE, sin ningún módulo adicional, incluso si
corresponde a un módulo del catálogo SENCE

La ponderación de cada crilerio será la siguiente

Evaluaciótr Técnica
Corsos con Pl¡n Formativo

ProPuesto Por Ofer€nte
Cursos cor¡ Pla¡¡ Formstivo

C¡tllogo Sence
Propuesta Formativa 35% No Aplica
Eslralegia Evaluativa 25% 150/a

Melodologia 250/o 10o/o

Reconocim¡ento de üná IEs )50/o 15o/o

Tolalponderación r000/" 1009/.

Los oferentes debenin prcsenta¡ sus propuesiÍs con prioriz¿ción de Región, Provincia y Comuna de
ejecución, de acuerdo con los cupos máximos eslimados regionales a selecc¡onar.

EI ofere¡te dentro de su propuesla técnica deberá detallar, además, para cada módulo del plan formativo
(ya sea Catálogo SENCE o propuesto por el oferente) la descripción, cantidad y distribución de todos los
equipos, henan¡enta§, insumos y maleriales, según formato del Anexo No 3, disFronible en estas bases.

Asimismo, la propuesta debeÉ contarcon un minimo de 96 y un máximo de 216 horas !écn¡cas, y 84 horas
transversales. La comisión evaluadora tendrá como rcferencia el catálogo Sence para verificar su relación
con las horas Técnicas y Transversales propuestas por el oferente.

En consec uencia, la propuesla complela deberá tener un minimo de l80 horas y un má\imo jOO (incluyendo
módulos lécnicos ) trursversales ), 

'

A continuación, se describe cada uío de los componentes de la evaluación técnica, los que debenin ser
incluidos en ¡as propuestas que se presenlen al presen¡e concurso.

A, EVALUACIÓN PROPUESTA FORM^TIVA DEL CURSO (Solo splice prra cur§o§ con
Pl¡nes Formativos propustos por el oferente)

Esta evaluación se desanollará solo para las propuestas formuladas con planes foÍnativos propuestos por
eloferenle, para lo cual lacomisión evaluadora se apoyará en laCuia de Elaboración de propuesta Técnica.

l7



La propuesta formativa se evaluará en dos dimensiones, a nivel de la propuestade Pian format;vo en general,
considerando los componentes esenciales que debe coniener y a nivel de módulos donde se medirá la
coherencia in¡ema, asi como la prese¡cia de los componentes esenciales de un módulo. La ponderación de
cada dimensión de detalla en la siguiente tabla:

Dimensión de evaluBción Ponderación
Evaluación a nivel de PIan o propuesE foÍnaliva. 3'vo
Evaluación a nivel de módulos de la propuesta formativa. 650/o

Nombre del módulot
Una descripción de la ocupación a la que se refiere el plan formativo ofenado, que sea coherente
con el oficio ofefadoi
Una descripción del campo laboral del oflcio al que se refiere el plan formalivo;
Identificación de los requisitos especificos de ingreso del paÍicipante, ajustándose a lo dispuefo
en la Ley N'20.609;
Las competencias por desarrolla¡ en cada módulo y Plan formativo.
Los aprendizajes esperados para cada competencia a desanollar por módulo;
Los crilerios de evaluación de cada aprendizaje esperado por módulo;
Los contenidos a abordar para desanollar los aprendizajes esperados por módulo;
Duración en horas cronológicas de cada módulo.

A conrinuación. se presenia Ia pauta de evaluación de la propuesta formativa a nivel de Plan

nota de la propuesta fonnaliva a nivel del plan! se sumarán las notas ponderadas de los

Indicadores Descripción de los indicadores Nota
l. Cumple con
lodos los
componentes
exigidos para el
Plan Formativo.

El Plan formativo contempla lodos ¡os elementos
señalados en las viñetas del punto l) precedente.

20voEl Pla¡ formativo NO contempla todos elementos
señalados en las viñetás del punto l) precedente. I

2. Se deralla la
relaciór del plan
formativo en
función del campo
laboral.

La descripción dcl plan formativo indica ]a relación
con elcampo laboral. mencionando elárea o t;po de
empresadonde puede desempeñarseel participante.

1

300/a
La descripción del plan formativo NO indica la
relación con el campo laboral o NO menciona el
área o tipo de empresa donde puede desempeñarse
el participante o no detalla Ia relación o no
menciona el fuea o tipo de empresa.

3. Existe una
descripción de la
ocupación referida
en el plan
formativo
ofefado.

La descripción de la ocupación referida en el pla¡
formativo ofefado es completa, enunciando y
describiendo el rol o acrividad principal ¿ realizar.

7

300/,La descripción de la ocupación referida en el plan
lormalivo oferado e( incomplela: NO enuncia o
NO describe el rol o actividad principal a realizar.

4. Se identifican
los requisilos de
ingreso del
participante alplan
formativo.

Establece los requisitos exigibles para acceder al
Plan Formativo y éstos son compat;bles con los
requisiros de ¿cce\o ¿l progrdma ) que no impliquen
una discriminación arbitraria, según lo estipulado
en la Lev N" 20.609.

'7

20vaNo establece los requisitos exigibles paraacceder al
Plan Formativo o si los dec¡ara. uno o miis de éstos
no son compatibles con los requisitos de acceso al
program¿ o implican una d;scriminación arbilrari¿.
según lo estipulado en la Ley N" 20.609.

I

Para obtener la
"lñdicadores".

l8

La Propuesta Formativa deberá ser presenlada para todos los Planes Formativos presentados por el oferente.

1) EVALUACIÓN A NIVEL DE PLAN O PROPUESTA FORMATIVA (35%)

El Plan Formativo propueslo deberá contener los siguientes elementos:
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2) EYALUACIÓN A NTVEL DE MÓDULOS DE LA PROPUESTA FORMATTVA (65%)

En esta pate se evalúLa que cada m&ulo contengal
- Las compelencias por desarollar;
- Aprendizajes esperados para cada competenc¡a;
- Cr¡terios de evaluación para cada aprcndizaje esperado y
- Los contenidos a abordar para desaÍollar los aprendizajes esp€rados.

A conlinuación, se prcsenta paula de evaluación propuesta formaliva a nivel de módulo.

Ind¡cadore§ Descripción de los indicadores Nola Porderación
l. Los siguientes
comPonentes del módu¡o

ProPuesto: nombre,
competenciadel módulo,
aprendiz¡je esper¿do,
crilerios de evaluación y
conlenidos: tien€n
relación con Ia
competencia del Pla¡
formativo.

Los componentes del módulo: nombre,
compelencia. aprendizaje esperado. criterios de
evaluacrón y conrenidos: rienen relación con la
compelencia del plan formativo.

7.0

I0%
Los componenles del módulo nombre
comperencia. aprendizaje e\perado. cfl rerios de
evaluación y contenidos, no úenen relación con
la comp€tencia del plan fomativo. 1.0

2. La competencia y el
nombre de cada módulo
s€ relaciona con la
competencia y el nombre
del Plan Formativo.

La comp€tencia y nombre del modu¡o se
relaciona con la competencia y el nombre del
Plan Formalivo.

1.0

40%
La competencia del módulo y/o el nombre del
módulo no se relacionan con la compet€ncia y el
nombre del Plan Formativo; o no consignan
compet€ncia o nombre del módulo o no
conesponde a la estruc¡ura de formulación
exigida.

IO

3. Los aprendizaj es

esper¿dos del módulo se

relacionan con la
competencia del módulo.

Indica almenos 2 aprendizajes esp€rados para el
módulo, yéstos se relacionan con lacompetencia
delmódulo, cumpliendo con lo s€ñalado en Gula
de Elaboracióo de Propu€sta Técnica.

'LO

)-0o/oNo indica los 2 aprendizaje\ esperados por
módulo o no se observa relación con la
comp€tencia modular y/ o no cumple con lo
señalado en Gufa de Elaborac¡ón de Propuesta
Tócnica-

1.0

4. Los criterios de
evaluación penniten
evidenciar los
aprendizajes espemdos
d€ cada módulo.

Desarrolla y relaciona 3 criterios de evaluación
por cada aprendizaje espemdo del módulo,
cumpliendo con Io señalado en Gura de
Elabomción de Propuesta Témica.

'7 _0

l5%

Desarrolla y relaciona 2 criterios de evaluación
por cada aprendizaje esperado del módulo,
cumpliendo con lo señalado en cula de
Elaboración de Propuesta Técnica.

5.0

Desarrolla y relaciona I criterio de evaluación
por cada apreñdizzje esperado del ñódulo,
cumpliendo con lo señalado en Guía de
Elaboración de Propuesta Técnica

3.0

No desarrolla criterios de evaluación o ésros no
obedecen a la estructua de forñulación
requerida en Cuia de Elaboración de Propuesta
Técnica y/o no €stán relacionados a cada uno de
los aprendizajes esperados.

1.0

5. Los contenidos
abordados permiten
desarrollar los
aprendizajes esperados
de cada módulo.

DesaÍolla y relaciona los conlenidos a abordar
por cada aprendizaie esperado-

'7.0

t5%No desaÍolla y/o no relaciona los cont€n¡dos a
abordar por cadá aprendizaje esperado. 1.0

La nota final de est¿ evaluación será el promedio de todas las nolas de los módulos que cor¡ponen el plan
formativo del curso.
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Si el oferente obtiene nota I (uno) en el ¡ndicador N' 2. "La competencia y el nombre de cada módulo se
relac¡ona con la competencia y el nombre del Plan Formativo", se le asignará igual nota en criterio de
Metodología que da cuenta la,etra B del presente numeral.

Si el oferenle obliene nota I (uno) en el indicador 3 "Los aprend¡zajes esperados del módulo se relacionan
con la competencia del módulo ', se le asignará igual nota en la evaluación del indicador N'2 "Actividades
D;dáclicas para la Estrategia Evaluativa", que da cuenta la letra C del p¡esente numeral.

Si el oferente obtieñe nola I (uno) en el indicador 4 "Los crilerios de evaluación permiten evidenciar los
aprendizajes esperados de cada módulo" se le asigna¡á igualnota en la evaluación de su estrategiaevaluat¡va
nota que se refier€ la letm C del presente numeral,

Solo para módulos creados por el oferente, Ia no¡a obtenida en el indicador 4 "Los crilerios de evaluación
permiten evidenciar los aprendizajes esperados de cada módulo", se replicará en el criterio I "lndicadores
de logro para los aprendizajes esperados", correspondiente alcriterio "Evaluación de estra¡egia evalualiva',
que da cuenta la letra C del presente numeral.

La acción de replicar notas en¡re estos iñdicadores y los indicadores de los criterios de Evaluac¡ón de
estrategia eva¡ualivay de melodología, se realiza dado que Ia formu¡ación de la propuestadebe curnp¡ircon
una estruclura que relacionatodos los aspectos de la propuesta formativay su incumplimiento repercute en
las elapas posteriores,

Cuando el oferente €lige un Plan Form¡tir.o del Crtálogo Serce como base par¡ elabor¡r su
propuests, el o los módülos originales dc dicho pl¡n formst¡vo tendrán notá ?,0 por defecto en lodos
los indic¡dores.

Psra la evaluación de los indicador€s del Plan Formativo y los Módutos, serln coDsiderados como
mínimos €valusbles Io que indique el Plan formátivo y módulos del c¡tálogo S€nce coÍ siñilrr€s
rar¡clerlsticas et s€ctor v subs€ctor.

Licencia Hábilitante o Certificrción

Con poster¡or;dad a la implementación de la fase lectiva, pueden existü Licencias Habilitantes o
Cert¡ficaciones qr¡e se requieran para el ejercicio del oficio y deberá ser considerado en la presenlación de
la propuesta, de acuerdo a la normativa que regula su obtención.

Se enliende por cefificación aquel proceso donde la persona cetifica sus competencias laborales en un
centro ds evaluación y cetificación acreditado en Chilevalora, siempre que exista un perfil ocupac¡onal
que sea parte del catálogo aulorizado en Chi¡evalora.

En el caso de cursos que requieran Licencia Habilitante o Ceñificación de un Organisño exlemo, el
Ejecuto. lendrá la opción de real¡za¡ la examinación al término de la Fase Lectiva. informando al SENCE
el cronogmma de las examinaciones. SENCE colejará con la normativa vigente, asociada al oficio a
impanir, Ia exigencia del cumplimiento de existir Licencias Habilirantes o Ceñificación asociada a los
mismos,

Lo anterior se permite para evitar retrasos en los pagos de liquidación de cada fase del curso. Este proceso
solo ¡o podriin efectuar los panicipantes aprobados de la Fase Lectiva. En el caso que este proceso sea
efectuado en forma paralela en laejecución de la Fase Lectiva.lo podñí¡ realizar los alumnos q;e a la fecha
de la exañinación se encuentreri aprobados por asistencia.

Elreembolso al ejecutorporesla obtención de licenciao certjficación de los paíicipantes aprobados de fase
lectiva, se podrá sol;citarjunto a la liqu¡dación de la Fase Lectiva, y kmbién de manera independiente, en
caso de que la fase ya se encuentre liquidada.

Sin embargo, el proceso de obtención de licencias hab¡litantes o de cefiflcación será obligator¡a pa¡a
aquellos oflcios que lo requierar, ya sea por razones de mejorar la empleabil¡dad de las personas o por
habilitación pa¡a ejercer una actividad, por ejemplo, para los oficios de soldadura, instalador eléctrico e
instalador de redes de gas, entre otros.

Eñ caso de que e¡ curso propuesto requiera licencia habilitan¡e y/o certificación, p€ro esto no sea
considerado por el oferente, SENCE se reserva el derecho de incorporar ¡a licencia o c;íificación, según
coresponda y el ejeculor deberá realizff las gestiones de examinación y obtención de licenciá o
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certificación con la institución que conesponde. La no aceplación de realizar los procesos asociados a la
obtención de Iicencia o cefificac ión, señalado por S ENCE, imped irá al oferente a firmar convenio y queda¡á
s¡n efecto la selección de su propues¡a, pudiendo SENCE elegir al oferente que ¡e sigue en puntaje.

B. EVALUACIÓN DE LA METoDoLoGiA

Eloferente deberá en su ofefa desarrollar una melodología para la implemenlación de los ñódulos delPlan
Forma¡ivo, la que deberá estar orienlada y relacionada con la competencia indicada en el módulo, ya sea
del catálogo SENCE o el elaborado por el oferente debiendo estar conlextualizada en el mundo del lrabajo
considerando situaciones representativas del mundo laboral.

La melodologia deberá especif¡car los mecanismos recomendados para la lransferencia y aseguramiento de
la adquisición de Ia comp€tencia del módulo, por pate de los pat¡cipantes del curso, y rcsponder a 4
preguntas claves a pla¡¡eaEe en el desa¡rollo del modulo de cada Plan formativo, a sabe¡:

. ¿Qué var¡ a hacef (Estmtegia de aprendizaje relaaionado co¡ la co¡¡petenciadel módulo).

. ¿Cómo lo van a h¡Lcer? (actividades didácticas).

. ¿Con qué lo van a hacef (medios soportes).

. ¿Dónde lo rea¡izanin y cómo se organizarán? (Lugar, infraestructura y distribución de
participanles).

El desa¡rollo de la melodología deberá consignare diseñando mélodos de enseñanza que aborde formas,
procedimienlos y recursos que el facil¡tador utiliza para obtener aprendiz¿jes significa¡ivos en los
panicipa¡les. El desarollo de este componente, adem¡ís de los métodos, formas y procedimientos, deb¡endo
considera¡ al menos las siguientes dimensiones:

a) Actividades Didácticas: Son lús accion€s que se emplean para hacer significativo un tipo de
aprend¡zaje, como, por ejemplo:juego de roles, resolución de problem&s, etc.

b) RecuNos D¡dáclicos: Son aquellos recursos y herramientas que siflen para complementar las
estrategias y act¡vidades didáclicas del proceso metodológico, por ejemplo: proyector, pizarón,
papelógrafo, Tablet, videos, rccursos tecnológicos, entre o¡ros.

c) Recursos Materiales: Responden a los requerimientos necesarios para la ejecución de las
actividades y metodologias del módulo, incluye la ¡nfraestructur¿, equ¡pos y he[am¡entas y
materiales e insumos. La propuesta metodológica deberá dar cuenta del uso de cada uno de estos
elementos e indicarlo claramente,

d) Disrribución de los participantes:es la formade organización de los paÍicipantes en las aclividades
de aprendizaje que permite un mejor desaÍollo de éslas.

De esta forma el desarollo metodológico deberá ulilizar, para obtener aprendizajes significativos en los
participantes, la vinculación de los dislintos componentes para el éxito del proceso de enseñanza -
aprendizaje, señalando el rol del facilitador en el ejercicio de adquisición de competencia.§. La evaluación
de este item estará centrada en las actividades prácticas (actividades didácticas y sus respectivos equ¡pos y
henamientas) a realizar para el módulo. Los erloque$ modelos y/o teoriss metodológic¡s ¡to ¡porten
m¡yorvalorque su ulilid¡d en las sctividades prácticss, por lo que sesugier€ un¡ d€scripción scot¡da
respecto de éslos, y etrfoc¡dos en est¡s activid¡des didáctic¡s de corte práctico.

El oferenle deberá desarollar en la Plataforma ls metodologís del módulo técnico con m¡yor c¡[tidad
de horss cronológicss.

Los oferentes deberán elaborar su propuesta según la Guia de Elaboración de propuestaTécnica, documento
d ¡sponible en el A nexo N'2 de las presentes bases. Dentro de la propuesta ademfu eloferente deberá detalla¡
para cada módulo del plan formativo (ya sea Catálogo SENCE o propuesto por el oferente) la descripción,
canddad y d¡stribuc¡ón de todos los equipos, herramientas, insumos y mater¡ales, según formato del Anexo
N.3.

La Estrategia Metodológica se evaluará de acuerdo con la siguienle paula:
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Criterio lndicádorcs Ponder¡ción
Criterio

1. Relación
Metodologia y
Competencia

La Melodologia propuesta está enfocada al desañollo de Ia
competencia del módulo.

'7.0

3\vo
La Metodología propuesta no está enfocada al desarrollo de
la competencia del m&ulo o es de carácter genérico de
manera talque puedeaplicarsea un rnódulo de cualquier Plan
Formalivo.

1.0

2. Actividades
Didácticas para

la Estrategia
Metodológ¡ca

La Metodología propuesta describe en detalle las actividades
Didácticas considerardo cada uno de los Aprendizajes
Esperados del Módulo desár¡ol¡ado.

1.0

La Metodología desarrollada no describe Acrividades
Didácticas considerando cada uno de los Aprendizajes
Esperados del Módulo desarrollado

L0

3. Uso de
equipos y
herra¡nientas

La Metodología detalla la forma en que el oferente utiliza¡á
dura¡le las actividades didáclicas, la total idad de los equipos
y las heramientas, consignadas en el anexo No3 de
HERRAMIENTAS. s¡endo éstos una cant¡dad indiv¡dual o
proporcional a la totalidad de ¡os paticipanles de acuerdo a
la naturaleza del curso.

'7.0

30%

La Metodologiá d€lalla la forma en que el oferente ulilizará
durante las act¡vidades didácticas, alguno(s) de los equipos y
las herramientas, indicadas en el Anexo N'3. de
HERRAMIENTAS siendo éstos una cantidad ind¡vidual o
proporcional a la totalidad de los pañ¡c¡pantes de acuerdo a
la naruraleza del curso,

5.0

La Metodologia no delalla como utilizañi duran¡e las
actividades los equipos y henamienl¿s necesarios para el
desarollo del módulo. o no indica una cantidad individual o
proporcional de acuerdo a la naluralez del curso o no
coÍesponden a lo consignado en el Anexo No3 de
HERRAMIENTAS.

I,O

4. Uso y
distribución de
materiales e

lnsumos

La Melodología detalla la forma en que el oferente ulilizará,
duranre las actividades didáclicas. la totalidad de los
materiales e insumos consignados en el Anexo No3,
MATERIALES E INSUMOS siendo éstos una cantidad
indi\ridual o proporcional a Ia totalidad de los part¡cipantes
de acuerdo a la naturaleza del curso.

'7.0

l0%

La Metodología detalla la forma en que u¡ilizará durante las
actividades didácticas, alguno (s) de los ñateriales e

insumos, según lo iñdicado eñ el Anexo N"3 MATERIALES
E INSUMOS s¡endo éstos una cant¡dad individual o
proporcional a la lotalidad de los participantes de acuerdo a
la naturaleTá del curso.

5.0

La Metodologia no detalla como utilizará durante las
actividades los Materiales e insumos necesarios para el

desanollo dsl módulo. o no ¡ndica una cantidad individual o
proporcional de acuerdo a la naturaleza del curso o no
coresponden a lo consignado en el Anexo N'3 de

MATERIALES E INSUI\4OS,

t.0

5. Uso de la
lnfraestructura

LáMetodologla indica clÍramente la formaen que se ocupaaá
la Infraestructura de acuerdo con Ia ñaturaleza de las

aclividades didáclicas propuestas.
7.0

1lvo
La Metodología indica parcialmente la forma cómo se

ocupará la Infraeslruclura de acuerdo con la naturaleza de las

actividades didácticas proDuestas.
5.0

La Metodologia NO indica la forma en que se ocupará la
infraestructura de acuerdo a con la naturaleza de las
actividades didáclicas.

1.0
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La evaluación de compe¡encias es un componente fundamental dentro del proceso de formación, en tanto
permite promover los aprendizajes y retroalimentar a los participantes respecto de sus avances y logros,
Para ello, se debe elaborar una Estrategia Evaluativa que debe medir el progreso de Ia adquisición de la
compelencia y proporc¡onar información que permita evidenciarla.

C. EVALUACIÓN DE ESTRATEGIA EVALUATIVA

Una Estrategia Evaluat¡va perlinente, es aquella que se encarga de levantm un diagnóst¡co de las fortalezas
y debilidades de los paticipantes y de los d¡stintos estilos de aprendizaje, y sobre esa base, rctroalimentar
la enseña¡za y potenciar los aprendizajes, alcanzando, asi, los indicadores de logro. En resumen, es
importanteque la estralegia evaluativa sea contextualizada, petinente y se hagacargo de losdistintos estilos
de aprendizaje.

Se evaluará laestrategia evalualivadel módulo tócnico con mayor cantidsd de hor¡s cronológic¿s dentro
de cada Plan Formativo propueslo. Este módulo deberá cumplir con la obligaloriedad de ser un módulo
técn¡co y no transversal.

La estrategia se evaluará conforme a la siguiente pauta:

Critcrio Descripción de los criterios Pood€ración

l.
Indicadores
de logro para
los
aprendizajes
esperados.

La EstraleSia Evaluativa considera 3 (tres) indicadores
de logro que cumplen con Ia estructura de formulación
requerida er¡ Cuía de Elaborac¡ón de Propuesta Técnic4
relacionado a cadauno de los aprendizajes esperados del
módulo desanollado.

1.0

650/a

La Estrateg¡a Evaluativa considera 2 (dos) indicadores
de logro que cumplen con la estructura de formulac¡ón
requerida en Guía de Elaborac¡ón de Pmpuesta Técnic4
relaciorados a cada uno de los aprcndizajes espemdos
del módulo desarrollado.
La Estrategia Evaluativa considera I (uno) indicador de
logro que obedezcan a la estructura de formulación
requerida en Guía de Elaborac¡ón de Propuesta Técnica,
relacionados a cada uno de los aprendizajes esperados
del módulo desanollado.

3.0

La Eslrategia Evaluativa no considera ind¡cado(es) de
logro que obedezcan a la estructura de formulación
requerida eñ Guia de Elaboración de Propuesta Técn¡cq
asociado a cada uno de los aprendizajes esperados.

1.0

2.
Instrumentos
de
Evaluación.

Indica 3 (tres) instrumentosde evaluac¡ón diferentes, que
están relac¡onados a cada uno de sus respectivos
aprendizajes esperados de dicho módulo, de acuerdo alo
señalado en Guia de Elaboración de Propuesla Técnica.

7.0

350/o

Indica2 (dos) instrumentos de evaluación diferentes, que
están relacionados a cada uno de sus respectivos
aprendizajes esperados de dicho módulo, de acuerdo a lo
señalado en Guiade Elabomción de Propuesla Técnica
Ind¡ca I (uno) o n¡ngún instrumento de evaluación
diferentes, que esté re¡acionado a cada uno de sus
respeclivos aprendizajes esperados de dicho módulo, de
acuerdo a lo señalado en Guia de Elaboración de

uesta Técnica.

I,O

La nota final de los Ind¡cadores de logro será el promedio de las notas oblenidas de cada aprendizaje
esperado.
La nota final de los lnstrumentos de Evaluación será el promedio de las notas obtenidas de cada
aprendizaje esperado.
Pam la nola finalde Es¡rategia Evaluativa será suma de las notas obtenid¿s de acuerdo asuponderación
establecida.

5.0

5.0
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INDICADOR I NDICADOR: INDICAD{)R ] NOTA

^PRIiNDtZ^l¡: 
I SI \l SI

^PRllNDlZ^r¡, 
2 st SI NO 50

APRIiNDIZAJ}:3 sl NO No 1.0

\l'ltINI)ll,\ll: .1 NO N(l NO l0

Pam ob¡ener la notadet item Estralegia Evaluativa se da como ejemplo lo siguiente

No(a indicador de

Nota inslruncnlo dc cYaluacióo:
INSTRUI\IENTO ] INSTRUMINll) I INS']'RUMENTO t NOTA

APRENDIZA.'E I SI
,\Pl¡t \t)t/.\ I l S] st NO 5.0
APRENDIZAJI] ] S] \o \o 1.0

Nota promedio indicador: 4,0
Ponderador 0,65.
Valor final indicador= 2.6

Nota proñedio Inúumento: 4,3
Ponderador 0.35.
Valor final indicadol= 1.5

Nots finsl Estrstegi¡ Evslú¡tiva
2.6 + t.5= 4,1.

Cuando el módulo con mayor cantidad de horas resulla ser el creado por el oferente, la nota obtenida en el
indicador 4 "Los criterios de evaluación permiten evidenciar los aprendizajes esperados de cada módulo"
correspondieñle a la propuesta formativa a nivel modular. será la evaluación que se reflejará en criterio N'
I "lndicadores de logro para los aprendizajes esperados'7

Cuardo el módulo con mayor cantidad de horas resulta ser del catálogo Sence, el oferente deberá elaborar
nuevos indicadores de logro, y éstos debeÍín ser ditintos a los mencionados en el plan formativo, en caso
de que repita los mismos, será evaluado con nota mín¡ma,

En caso de que existan dos o mas módulos con el m¡áximo de horás, el oferente debeñí seleccionar qué
módulo va a desafiollar en la propuesta. Este misÍio ñódulo será el que se evaluañi en la Metodologia.

Aunque dentro de la Estrategia Evaluativa se evalúe solo un módulo, el oferente en caso de resulrar
seleccionado deberá lener diseñada una Estrategia Evaluativa para cada uno de los módulos que componen
el Plan Formalivo, la que deberá ser enlregada a SENCE anres de la aprobación del Acue.do Opemt¡vo y
que podrá ser fiscalizada por este Servicio Nacional.

D. EVALUACIÓN Df, RECONOCIMIENTO DEL CURSO CON UNA IES3

Al moñento de presentar su ofertq el proponente deberá presentar una propuesta de articulación de un
curso, Plan Formativo y/o módulo con una o más carreras, grado académico y/o diplomado en un Instituto
Profesional, Cenlro de Formación Técnica o Universidad que cuente con la acreditac¡ón instituciona¡
(CNA). establecida en los articulos 15 y 16 de la Ley 20.129 del Miñisterio de Educación, de al menos 3
años y/o aquellos CFT y Universidades Estatales creadas por Ias leyes N"20.842 y N020.910, a qüienes no
Ies serán exigibles dichos requisitos en conformidad con Ia Ley N"20.129e. Ver Listado en Anexo No4.

Pam ello, deberá presentar una ofe¡ta que sea convalidada en su pa¡cialidad (algmos módulos) o tolalidad
(Plan Formátivo) por algura de estas insiituciónes y aplicaá para eltotal de cupos seleccionados al oferenle.

El mecanismo de reconocimiento de¡ curso podrá ¡ealiz¿rse de 2 formas

TLaevaluación serepl¡caporque al s€r un módulo creado por elofer€ot€, se d€sanolla¡ los criterios de €valuación
e indicador€s de logrcs, items qüe son estructuralmente idénticos.
i lnslitución de Educación Sup€rior
e Ver Anexo N'4 donde se €ncuentra la lista de IES autorizadas pam r€conocer.
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Convslid¡c¡ótr dc Módulos. CoÍesponde al acto medianle el cual una inslitución de educación
superior reconocida porel Ministerio de Educac¡ón reconoce módulos cursados aprobados en el
organismo ejeculor e inslituciones de educación superior.

La convalidación es posible en la medida que exisla consistencia con los aprendiz¿jes esperados y
siguiendo los protocolos intemos de convalidación de la lnstitución de Educación Superior. Se
sugiere considerar una consistencia de, al menos, el 80o/o de los aprendizajes esperados que
consideren los programas de módulos de que se trate, Respecto de los elementos definidos como
"claves" en la compelenc¡a, esta consislenc¡4 se sugiere, no debiera ser inferior al IOO%. Sin
embargo, las condiciones par¿sonvalidar módulos (ej. nota mínima) las establece cada institución.

1. Valid¡ciór de Estudios. Para efectos de esta validación se aplica el método de Reconocimiento
de Apretrdizajes Pr€vios, cuyo obietivo es validar uno o mfu módulos mediante la examinación
de aprendizajes adqu¡ridos.

E¡ oferenle en conjunto con la IES deberá establecer los procedimientos para formalizar los rcspectivos
procesos, como asimismo el porcentaje de módulos susceptibles de validar.

Siel oferente tiene la calidad de Institución de Educac¡ón Sup€rior, podrá validarsu propuesta formaliva.

La verificación de esta articulación se realizá¡á a través del rcconocim¡ento entre el curso ofertado y una
caÍera de educación superior (lES), debiendo el oferente declarar en la Platafoma de postulac¡ón, la
convalidación que realiza¡á. Luego de efectuada la declar¿ción en la plataform4 el ofere¡te deberá extraer
de la misma eldocumento de validación para ser firmada por ambas ¡nstituciones y luego subida al sislema.
SENCE ver¡flcará con la ¡nstitución de educación super¡or el cumplimiento de este reconocimiento cuando
cor¡esponda.

En base a lo anlerior, el oferente en la Plataforma de postulación en el caso de presentar la articulación con
IES, deberá seleccionar laopción Sí, complelar Ia información indicadaen la pantalla para luego descargar
el formulario una vez debidamente firmado. deberá adiunlarlo a dicha platafoma.

En el caso de no presentar la articulación con IES, el oferenle deberá seleccionar la opción NO en la
Plalaforma y, los campos de información que corresponden a la opción, no se habilitará¡, completándose
automáticamente con el dato "No aplica". Ambas opciones serán evaluadas de acuerdo con Iá pauta de
evaluación siguiente.

Pauta de Evaluación

Criler¡o Escala
Propuesta de
reconocimiento del curso
con una lEs

7,0 Presenta de manera correcta, vale decir lo declarado en plataforma
de Postulación es idénlico al documento que se extrae de dicho
!§l§!a. y que adjunta. debidamente ñrmado y limbrado.

1,0 No Presen¡a de manera correcla, vale decir lo declarado en
Plataforma de Poslulación no es idéntico al documento que se ex¡rae
de dicho sistema y que adjunla, o bien, lo adjunta y no se encuentra
debidamente firmado y/o ¡imbrado; o bien, no presenla
reconocimiento para ningúD Modulo el DIan formativo.

E. Perfil del facilitador.

En el c¿so de util¡zar Platr Form¿tivo del Crtólogo SENCE y result¡r releccion¡do, el of€rent€ s¡
momento de sol¡cit¡r lr sutorü{ción de los f¡cilitrdores debcrr, ¡ Io metros, cumprir con arguna de las
tres opciones de perfil que el plan Formativo establece.

En el caso de a.que¡los PI¡tres Formstivos propuestos por el ofcrcnte, al momento de postula¡ al presente
concurso, se deberá indica¡ una de las siguientes lres opciones de perfl de¡ faciliüador, que imp;irá cada
módulo del plan formarivo I indicar op(ión I. 2 o l). p¿ra categori; Sectorrsub Sector áeberá regiae por
lo indicadoen elAnexo N" 5i
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Opción l Opción 2 Opción 3

Formación acadéñica
profesional o técnica de nivel
sup€rior, del Seclor/Sub Seclor
del curso, demostrable

Exper¡encia laboral en
Seclor/Sub Sector del curso. al
menos I año demostrable.

Experiencia como facilitador de
capacitación pa¡a adultos, al
meno§ I año deñostrable.

Fomáción académicá
profesional o lécnica de nivel
superior. del sector/sub secror
del curso. demostrable.

Experienc¡a laboral
Sector/Sub Sector del curso, 2
años demostrable o

Exper;encia
Sector/Sub
demostrable

laborál
Sector, 3 6los

Experiencia como facilitador de
capacitaciones laborales para

adultos. con I año demosrable.

J.3.s. f,VALUACTÓN COMPROMTSO DE COLOCACTóN 05%)

El oferenle deberá comprometer un porcentaje de Colocación de paficipantes por cada plan format¡vo y
comuna postulada en relación con un mínimo de 2070.

Porccolajc dc Compromiso de Colocación / FormálizacióÍ / Continuidád: Not¡
El oferente compromete 5l% y mas de colocación. 1.f)

EI oferente compromete de 4l% a 50% de colocación ó.0
El oferente compromete de 3l% a 40% de colocación. 5.0

EI oferente compromete de 20% a l0% de colocación 1.0

3,3.6, f,VALUACIÓN ECONÓMTCA (5%)

Para presenla¡ su ofeta económica. el ofercnte debeñi ceñirse al rango de valor hora paticipa¡te
capacitación y empleo definido por SENCE para el presente concurso, el cual fluc¡úa enfe los $5.900 y
S6.900. Tod¡ oferl¡ económic¡ que Ío se e¡ust€ a los rangos de valores ¡ndic¡do3 s€rÁ decl¡r¡d¡
itrsdmkible.

El Valor Hora Aluñño Capacitación y Empleo (VHACE) debeñi incluir todas las acciones ligadas con el
componen¡e de Capacitación. Apoyo Soc¡o Laboral e Inserción Laboral, enrendido como el desarollo de
los procesos asociados desde el Apoyo Socio Laboral (incluye etapa de selección, diagnóstico e
instrumentos para personas en situación de discapacidad), Ia ejecución de la fase lectiva, y la realización
del componente de inserción laboral.

Además, si el curco considera la obtención de Licencia Habilitan¡e y/o Cenificación, en la propuesla
económica, denlro de la Plataforma de Postulación, deberá detallar el valor individual por participante de
esta licencia y/o certificac¡ón.

En caso contrado, y tal como indica el numeral 3.3.4 de las presentes bases, SENCE se reseNa el derecho
de incorporar la l¡cencia o cetificación, según conespond4 para aquellos oficios en que se requiera. en
cuyo caso el ejecutor de resultar seleccionado estará obligado a realizar las gestiones de examinación y
obtención de licencia o cenificación con Ia ¡nstitución que conesponde y se deberá incorporar el costo
asociado a esla gestión en el curso, al rñomerlo de la firma del respectivo convenio, La no aceplación de
realizar los procesos asociados a la obtención de licencia o cefificación, señalado por SENCE, impedirá al
oferente a firmar convenio y quedará sin efecto la selección de su propuesta, pudiendo SENCE elegir al
oferente que le siguiere en puñtaje.

La nola a oblener en esta evaluación es en función de la posición relativa del oferente respecto de la ofefa
recibida de menor VHACE (Valor Hora Palicipante Capacitación y Emp¡eo) en la coñuna, y se presenla
en el cuadro a continuación:

menor ofefta recibida en la comuna
Not¡ ofertá económica = 

-17.0

olerla eveluacla

En el cálculo anter¡or, se consideBn solo valores enteros con un decimal (se redondearán los valores
decimales, ajustando al primer decimal. Ejemplo: 6,55 se aproximará a 6,ó; y 6,54 se aproximará a 6,5).
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3.4. INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN Df, PROPUf,STAS DE COMISIÓN
EVALUADORA

La com¡sión evaluadora presenlará un informe al Direclor Nacional del SENCE, que incluirá a lo menos 1a

sigu¡ente información:

Número de ofercnles que presentaron ofetis y, señalar si respecto de cada uno de los oferentes se
recibieron o no lodos los an¡ecedentes requeridos en las b¿ses de lic¡tac¡ón, o en su defecto indicar
los anlecedentes que no fuercn prcsenlados;
Propueslas inadmisibles, debiendo señalar los mo¡ivos de inadmisibilidad, ¡denlifica¡do que
numeral o parte de las b¿ses se incumplieron, u otras consideúciones que la Comisión estime
conveniente cons¡gnar;

Propuestas admisibles, es decir, el número de todas las ofertas que son objeto de evaluación por
parte de la Comisión, identificando por cada criterio el número de ofetas que pasa a laevaluación
del siguiente criterio, señalando el mot¡vo de descalificación del oferente;
Identificar respecto de qué ofelas se aplicaron los criteíos de desempate y los resultados de ello.
Propuesta de selección de oferentes; identificahdo por cada oferente las nolas obtenidas por cada
criterio en cada curso/región-
El señalamien¡o de qué cupos fueron asignados en e.iercicio de la facuhad de SENCE del numeral
3.1 de eslas bases. lncorporar iñformación final del número de oferenles, cursos y cupos a nivel
ñacionaly por reSión.

La individualizac¡ón de cada uno de los inlegrantes de Ia Comisión, que suscr¡ben.

Para proceder a la propuesta de selección, la comisión evaluadora deberá:

a)

b)

c)

Considera¡sólo aquellos cursos que hubieren obtenido puntaje finalde evaluación igual o superior
a 4,0;
Ordenar los cursos, de mayor a menor, por el puntaje fina¡de evaluación y luegoaplicarlos cr¡terios
de desempate, y
Selecciona¡ los cursos, conforme alorden mencionado en la letra b) anlerior, considerando un cupo
mi8imo a seleccionar por oferente, a nivel nacional, del 20%, a menos que se apl¡quen las reglas
que establece el numera¡ 3.1 de las bases.

De exislir un empate al finalizar la evaluac¡ón, la Comisión Evaluadora optará por aquella que hubiere
obtenido el mejor resuhado en los criterios que se indica¡, y que se presentan en estricto orden de prelación:

l) Mayor nota obtenida en el crilerio propuesta técn¡ca.
2) Mayor nota obtenida en el crilerio evaluación de compofamiento.
3) Mayor nota obtenida en evaluación de compromiso de colocación.
4) Mayor nota obtenida en evaluación de nivel de deserción injustificada.
5) Mayor nota obtenida en el criterio experiencia, en la región postulada.
6) Mayor nota obtenida en el criterio rcconocimienlo del curso con ma IES.
7) Menor valor hora en su oferla económica para el curso-comuna
8) Prelación indicada por el oferente de su ofefa curso-comuna.
9) De persistir el empate, se seleccionaÉ ¡a propuesta que haya sjdo enviada pr¡mero en fecha y hora a

través del sistema de postulación.

3.5. PROCf,SO DE SELECCIÓN DE OFERTAS

Mediante Resolución fundada el Direc¡or Nacional del SENCE seleccionará las ofetas que hayan resultado
mejor evaluadas, conforme a los criterios de evaluación y a la propuesta de selección con¡enida en el
lnforme de la Comisión Evaluadora. El Director Nacional del SENCE podrá declarar inadmisibles ¡as
ofertas presentadas, cuardo ¡as m¡smas no cumplieren los requ¡sitos establecidos en las presentes bases o
no resuhsn convenienles a los rnlereses del Servicio.

cada una de las propuestas de cursos presentadas por ros oferenles deberá considerar lacoberfura estimada
a nivel regional y naciona¡.

Se podrá seleccionar por organismos un máximo de cupos equivalenle al 2oolo de los cupos nacionales, a
menos que se prcsenten las situaciones descfitas en el numeral 3.1 de las presentes bases, que detalla el total
de cupos y cursos est¡nados a seleccionar.
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Esta selección será notificada a los oferentes a través de www.sence.cl. de conform¡dad a los plazos
establecidos en el punto 2.3 "etapas y plazos", el que podrá extenderse mediañte resolución del Direclor
Nacional del SENCE, y procederá respeclo de ella Ios recursos administmtivos que eslablece la ley 19.880.

Los oferentes que cuenten con cursos seleccionados por el SENCE deberán presentar las garantías de fiel,
oportuno y total cumplimienlo coare§pondien¡es,

Los ejecutores seleccionados medianle el presente concurso con una determinada cobeÍura no tendriin
garantizada la ejecución de éstos, toda vez que la decisión de elección de curso y ejecutor se encuenrra
radicada en cada potencial paficipante del programa. en la medida que postu¡en a un determinado curso,
exista cobertura y presupueto disponible.

1. CONVENIO DE CONDICIONfS GENERALES DE EJECUCIóN

1.I. SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS

Una vez dictada y publicada la resolución de selección en www.sence.cl. estando el proponente incluido en
ell4 se procederá a firmar en cada región donde haya r€suhado seleccionado. un Conven¡o que con¡endrá
las Condiciones Generales de Ejecución.

No obstante encontrarse el oferente ¡ncorporado en el acto adñinistrativo que d¡sponga la selección de
ejeculores, cupos y cursost para proceder a suscribir el Convenio de Condiciones Cenerales de Ejecución,
deberá darcumpliniento a las siBuienres exigencias:

l) Tratándose de OTEC: Contar con norma chilena 2728, edición 2015. vigente en los regislros de
SENCE,

2) No tener rcintegros pendientes ante SENCElo, en cualquiera de las rcgiones, por ejecuc¡ón de
cursos del Prograña de Capacitación en Oficios en lodas sus lineas, coñespondiente a los años
2015,2016 y 2011.

Para concretar la firma de este Convenio, será ñecesario que a más tardar a la fecha de suscr¡pc¡ón del
Convenio el ejecutor haga entrega en lals respectiva/s Dirección/es Regional/es de la,/s caución/es de fiel,
oportuno y total cumplimiento de las obligaciones derivadas del concurso y selección de ofertas, y demás
antecedentes que se requieren. que se encuentran delallados más adelante.

Al momento de Ia firma del convenio, el organismo deberá informar a SENCE, Ios trabajadores, incluidas
Ias personasque están en calidad de honorarios, que se deseñpeñarán en Iaejecución del programa, através
del Anexo que se proporcionará por Sence antes de la suscripción del Convenio.

As¡mismo, mensualmenle y hasta el vencimiento del coñvenio, los ejecutores deberán informar a las
Direcc¡ones Regionales respect¡vas, medianle cafa (con el detalle de infoinación que da cuenta el Anexo
anles descrito), Ia lotal¡dad de los trabajadores que intervengan en la ejecución del programa, iñcluidas las
personas que se desempeñen en cal¡dad de honorarios, ya sea como administrativos o en el desarollo de
sus distintos componentes, y el estado de pago de sus obligaciones laborales y prcvisionales, incluidas las
del seguro obligatorio de cesanli4 en caso de corresponder, asimismo, el pago de los honorarios packdos,
con la respectiva retención y págo del impuesto. Esta es una obligacióD perma¡ente del organismo, por
tanto, será de su exclusiva responsabilidad informar de las personas que se integran al programa, asl como
aquellas que vayan siendo reemplazadas durairte su realización. Esla obligación se podrá obviar en el caso
que SENCE disponga de un sistema para realizar la validación conespondiente.

Lo anterior, será requ¡sito esencial para dar curso a la liquidación de la fase de inserción laboral y, retener
los montos conforme al articulo 183-C, inciso lercero del Código del Trabajo, y aplicar las sanc¡ones que
contemplan las prcsentes bases.

La publicidad y difusión de los cursos seleccionados en el marco del Programa, solo podrá realizarse por
los oferentes que resulten seleccionados. a partir de la lolal lrami¡acióñ del aclo administrativo que aprueba
e¡/los respectivo/s convenios que es¡ablecsn las condiciones generales de ejecución. Ia que en lodo caso

deberá ser realizáda de conformidad a las direcrrices que el SENCE impana.

¡0Pár¡.sr¿v¡lidaciónsoloiecoñ!¡der¡rá¡cur$!re8i5tr¿dos€n€lsislemalñl€lrádodac.p¡cn¡.ióñSlC.
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a)

¡.2. PLAZO DE VIGf,NCIA DE CONVENIO

El Convenio de Condiciones Genemles de Ejecución comenzará a paiir de su total lramitación y se
man¡endrá vigente haslae¡31 de dicieñbr€ de2020. Con todo, antes de su vencimien¡o, en caso de ex¡s¡i
acciones pend¡enles, por mzones fundadas, comprendiendo dentro de éstas la total¡dad de fases,
componenles, ceñificación de participantes y pagos asociados a la ejecuc¡ón del prograña), las panes
deberán proÍogar la vigencia de esle, por rm plazo miiximo de 6 meses ad¡cionales y siguienles al
vencimiento delplazo inicial. Para lo cual el Ejecutor deberá prorroga¡ Ia ga¡antla de fielcumpliñienlo por
igual ñonto y por el plazo que comprenda Ia prórog4 la que debená cunpl¡r con ¡as m¡smas condiciones
de la otorgada originalmenle, al objeto de resgua¡da¡ los rccusos comprometidos y pendientes.

El ejecutor que se encuentre en la situación anteriormente descrila se nega¡e a suscribir una pronoga de
convenio o entregar nueva garanlia o endoso, facultará al Director Regional corrcspondienle a cobrar la
ga¡antía de fiel cur¡pliniento ya olorgada.

d.3. ANTECEDENTES LEGALES QUE SE DEBERÁN ACOMPAÑAR AL MOMENTO DE
§USCRTBIR EL CONVf,NIO

El ejecutor seleccionado deberá entregar al momento de firmar elllos Convenio/s que contie¡en las
Condiciones Genera¡es de Ejecución de Cursos la siguiente documenlación:

Caranliade Fiel, Oportunoy Tola¡ cump¡imiento de las obligaciones contraídase¡ vifud delpresente
concurso y selecc¡ón de ofelas, a nombre del SENCE, pglBsg!é[, conforme a las indicaciones que
en e¡ numeral 5.1 y siguientes de las presentes bases. Se deberá presentar una garantía por región,
que cubra la totalidad de cufsos y cupos con los cuales el oferente ha resultado seleccionado. E§l!¿
garantia deberá acompañarse del Anexo No 6 "Formulario Insreso de Garanrias disponible en estas

b) Antecedentes legales del Organismo Ejecutor que acrediten la rcpresentación legal para la
suscrip§ión de contmlos:

Folocop¡a simple de escritum de constioción de la personajurídica y sus modificaciones, con
sus resp€clivas inscripciones y cerificado de vigencia.

Fotocop¡a s¡mple de instrumento público en el que conste la peNonería y facultades del
representanle legal con celificado de vigencia, emitido por elConservadorde Bienes Raices o
del orga¡ismo competente, con una a¡tigüedad no sup€rior a 60 días, contados desde la fecha
de su emisión.

c) Cefificado que acredile la inscripción del ejecutor en el Registro único de personas Jurídicas
Recep¡oras de Fondos Públicos, de acuerdo con el procedimienlo de inscripción que se encuentra en
ww\¡.registrosl9E62.cI en conformidad a lo dispuesto por la Ley No19.862.

d) Declarac ión J urada que señale que el Ejeculor no se encuentra impedido de celebraraclosy confalos
con organismos del Estado, de acuerdo con lo establecido en el afículo l0 de la Ley N"20.393 que
l'Est¡blece l¡ Responssbilid¡d Penal d€ l¡s Person¡s Jurídicss en los Delltos de Lsvsdo de
Activos, Fin¡nci¡miento del Terrorismo y Delitos de Cohecho que indic¡", confome a formato
conlenido en las presenles bases (Anexo N' 7 dispon¡ble en las presentes bases).

e) Cefiñcado de Antecedentes Laborales y Previsionales emit¡do por la Dirección del Trabajo, que
acredile la no existencia de multas respecto de sus obligaciones laborales y/o previsionales
pendientes respecto de sus trabajadores. Este documento deberá encontr¿me vigente al monento de
su presentación ante el SENCE y no deberá contener deudas y/o multes. En caso contrado, el Ejecutor
deberá acredita¡ su pago o regularización, a través de medios fehac¡entes e idóneos.

f) Presentar Anexo No 8 (dispon¡ble en las presentes bases) sobre no conta, con ninguna de las
prohibic¡ones o inhabilidades que se indican.

g) Presenlá¡ Ariexo (formalo que se proporcionatii por Sence o que estará disponible en el sis¡ema)
relalivo a los lrabajadores, inclu¡das las person¿ls que esún en calidad de honorarios, que se
desempeñará¡ en la ejecución del prograna.
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En caso de no cumplirse por pafe del oferente seleccionado de la entrega en tiempo y forma de la total¡dad
de los documentos antes mencionados. el SENCE podrá dejar sin efecro la selección respectiva, pudiendo
seleccionar al olerenle que le siguiere en punraje.

4.4. PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVf,NIO

El plazo para la firma de los Convenios que contienen las Condiciones Cenerales de Ejecución de Cursos,
acompañando la totalidad de antecedenles que se indican en el numeral a¡terior, será de l0 dlss hÁbil8,
con¡ados desde la publicación en el sitio web www.sence.cl de la resolución que seleccione a los oferentes.
Porrazones fundadas, calificadas por el Director Regional, este plázo podrá amplialse en hasta 5 días hábiles
adicionales, lo que implicará la ampliación del plazo pa¡a la presentación de los documentos del numeral
anterior.

4.5. CONSECUENCIAS DE NO ASTSTIR A LA FIRMA DEL CONVENIO, EN TIEMPO Y
FORMA

Si el organismo seleccionado no concurriera a la firma del/los Convenio/s dentro del plazo estipulado y/o
ampliado, con la lolalidad de antecedentes rcquer¡dos, la selección de su propuesta regional se dejará sin
efecto, pudieñdo seleccionase al oferente que Ie siguiere en puntaje.

.¡.6. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONVf,NIO

El Direclor Regional correspondienle podrá -+n elárnbi¡o de sus facukades- disponerel término articipado
al Coñvenio er cualquier tiempo cuando el ejecutor incurra en incumplimiento grave de las obligaciones
conlraidas en el marco de esta licitación, haciéndose, de igual form4 efectiva la garántia de fiely oponuno
cumplimiento de obligaciones. PaIa lo anterior, se tendrá como incumpliñieñlo grave, aque¡las conduct¿s
que hagan imposible o riesgosa Ia continuidad de la ejecución de los cursos o convenio, lo que calificará el
Director Regiorál coÍespondienle.

Asirnismo, se podrá poner lérmino anticipado al conven¡o, e¡ caso de incumplim¡ento reiterado por parte
del ejecutor de las obligaciones contraidas. las que serán calificadas por el Direclor Regional. Esta medida
será compat¡ble con la aplicación de mullas conforme al capitulo de Fiscalización de las presentes bases.

En elcaso de término anticipado del Convenio. se pagará al ej ec utor
oüe hrv, eie.uiádo en sü totálidad v número dc Darlicinánres oüe formen rtc de és(e. aceDt¡dos a
pletra satisf¡cción del SENCE.

De igual forma, el SENCE podrá poner téínino anticipado al Convenio en cualquiera de los siguientes
casos:

a) Resciliación o mutuo acuerdo enre las partes;

b) Estado de notoria insolvencia del ejecutor, a menos que se mejoren Ias cauciones entregadas o las
existentes sean suficienles para garantizar el cumplimiento de las obligaciones der;vadas del
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c) lncumplimiento grave o reiterado por parte del ejeculor de las obligaciones laborales y/o
previsionales de sus rabajadores/as. Se incluye denlro de este incumplimiento, las obligac¡ones
contraídas con el personal conlralado a honora¡ios. Para estos efectos, el SENCE podr¿i, en cualquier
tiempo, solicilar al ejecutor que acredite el cumplim¡ento de lo anterior;

d) Si ss detectase que la información regislrada por el oferente en la plalaforma de postulación es falsa.

e) Si transcurr¡do los 60 dias corridos siguien¡es a la lotal tramitación del conven¡o, el ejecutor no
iniciare la ejecución del curso y, no lo justificare dentro de los 5 días hábiles siguientes al plazo
anterior, confoÍne lo señalado en el Instúctivo señalado en el numeral2,l,

La terminación anticipada del Convenio se realizará por resolución fundada del/la D¡rectora/a Reg¡onal, y
comunicada al o.ganismo con, a lo menos! l0 df¡s hábi¡es de antelación, a la fecha que esle Servicio fúe
como término anticipado del ñisrno, a través de carta cenificada, dirigida al Representante Lega¡ del
organismo.



La r€ferida resolución será impugnable a través de los recursos es@blecidos en la Ley_Nolg.EEO que
Establece Bases de Procedimientos Adminislrativos que Rigen los Acros de los órganos de la
Adm¡nisración del Eslado.

5. GARANTIA DE FIEL, OPORTUNO Y TOTAL CT IIPLIIlIIE\TO DE OBLIGACIO\ES

5.I. CARACTERÍSTICAS

A la fecha de la suscripción del convenio, el oferenre seleccionado deberá entrega¡ una garantia para
asegurar el fiel y opoluno cumplimiento de las obl¡gaciones derivadas del convenio, el pago de multas
aplicadas por el SENCE, en la ejecución de cursos seleccionados en el marco del presenle concurso, y las
ob¡igaciones laborales y previsionales de sus trabajadores/as, consistente en un 10% del Valor Total de
Capacilación y Empleo seleccionada al ejsculor. por región.

Esta caución podráconsislir en unaBoleta de Garantía Bancari4 Pólizade Seguros de ejecución inmedial4
Vale a la Vist4 Depósito a la Visla o, Cefificado de Fianza emitido de acuerdo con Io dispuesto en la Ley
N' 20.179. al solo requerimien¡o del SENCE, y deberá cumplir con las siguientes camc¡eristicas:

a) Expresada en Pesos Chilenos o en Unidades de Fomenlo, según su naturalez¿,
b) Deberá ser extendida con canicter ir¡evocable, pagadera a la visla y a nombre del Servicio Naciona¡

de Capacilación y Empleo, RUT N'61.531.000-K.
c) Deberá 8a¡antiza¡ el pago de las mul¡as aplicadas eñ el marco de ¡a ejecución del programa.
d) Está garantia podrá ser lomada por un tercero a nombre del ejecutor.
e) En el caso de Cerlificado de Fianza deber¡in contener expresamente la s¡guiente leyenda: ::!!g!gIs

Daso de multas'.
f) En caso de tratarse de un vale a la visl4 depósilo a la visla Ia glosa requerida deberá encontrarse

señalada al dorso, pudiendo incorporarse de manera manuscrita.
g) En el caso de cert¡fisado de fianza, deberá dar cumplimiento estricto a Io dispuesto en el Dictamen

N'75.537, de fecha 4 de diciembre de 2012, de la Conrraloría General de la República, en et sentido
de que el cefificado será pagadero a primer requerimiento, y deberá asegurar el pago de la garantia
de ñanera rápida y efectiva.

h) Esla garantia asegurar4 ademiis, el pago de las obligac¡ones laborales y sociales con los úabajadores
del organisÍio ejecutor, sin perjuicio de lo dispuesto en el aticulo 20 de la ley N.17.322 (Normas
para la Cobranza Judicial de Cotizaciones, Apofes y Multas de ¡as Instituciones de Segur¡dad
Social).

Junlo con la garanti4 el ejecu¡or deberá acompañar el Anexo N'6 de las presenles bas€s,

Sin per.iu¡c¡o del cobro de la ga¡a¡tía del numeral anterior con ocasión de la lerminación anticipada del
convenio, tamb¡én podrá cobra¡se la garantía cua¡do el ejecutorno cumpliere los plazos pam lacreación de
las primeras Secciones, establec¡do en el numeral 2.5 del lnstruclivo señalado en el literal a) del numeral
2.2 de estas bases, de no mediar autorización de plazo adicional olorgada por el Director Regional, en los
términos que el instructivo señala.

Será responsabilidad de los oferentes rerirar la garantía de fiel cumplimiento una vez vencida su vigencia.
Con todo, los oferentes por el solo hecho de participar en el paesente concurso, facultan a este Servicio a
eliminar y/o deskuir los respectivos inslrumenlos, a patir del sex¡g&imo dls háb¡l de vencida la viBencia
del respeclivo iñstrumento de garantia.

5.2. CLOSA

La Ba¡antía deberá consignar Ia siguiente leyenda. "Pa¡a ga¡ontizot elJíel, oportuno ! total cumpl¡miento
de los obligac¡oñes de¡ivadc, del Concutso Público paru la p¡ese oción, eyaluación ! selecc¡ó¡, de
p¡opaeÍlas en el ma¡co del Prcgraña Capocitociór, en Oficios, Llnea Pe¡sona§ el Situación de
Dkcapacidod !, las obligaciones laborules ! preybiorrales de sus trobajadores ¿ inclule el pago de

5.J. PLAZO Y FOR]TLA DE ENTR-ECA

La garantia deberá ser entregada por el ejecutor en la oñcina de panes de la Dirección Reg¡onal de SENCE
respectiva. en el mismo plazo fijado para la ñrma de los convenios. Deberá presenta.rse una garantia por

rcs!a!
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En caso de no enlregarse la garantía en el plazo señalado, el SENCE dejañá sin efecto la oferta seleccionada
regional, pudiendo selecciona¡ a otros oferentes que le siguieren en punlaje.

5.1. PLAZO DE VIGf,NCIA Df, GARANTIA

La vigenciá de la garantia de fiel, oponuno y tolal cumplimiento debeñá extendeEe, a lo menos, en 90 dias
hábiles contados a patt del 3l de dic¡embre de 2020.

6. RfSPOIiSABILIDAD DEL ORGANISMO EJECUTOR

Todo lo concemienle a profesores, tutores, instruclores, facilitadores. coordinadores u otras personas que
actúen por cuenta del Ejeculor, eñ el desarrollo de los cursos y componentes asociados a la selección de
ofereñtes del presente concurso, soñ de su exclusiva responsabilidad, por consiguienle el ejeculor deberá
informar y acreditar, en los términos dispuestos en las presentes bases, el cumplimiento de las obligacioñes
laborales y previsionales, incluidas Ia del seguro de cesantia de la Ley N'19.728, de ser procedente, y el
pago de los ho¡orarios pactados.

?. SUPERVISIÓN

La supervisión es una herramienta de geslión, a través de la cual SENCE, presta asistencia y
acompafiamiento técnico a los ejecutores, con el fin de implementar las acciones para corregir y mejorar,la
calidad de los componentes que debe ejecutar en el marco de la selección de cursos. Ello, medianle la
ejecución de un plan que permita revisar y controlar periódicamente, que los objetivos del prograrna por los
proveedores se cumplan en el tiempo y calidad ex¡gida.

Las actividades de supervisión podrán incluir dentro de su ¡íñbito de acción las siguientes aclividades:

L Dar asistencia metodológica a ejecutores, facilitadores, monilores profesionales y o personas
v¡nculadas d¡rectamente con los part¡cipa¡Íes del programa, con el objetivo de mejorar la
pertinenci4 eficacia y calidad de los componentes de mismo.

2. Ver¡ficar que se cumplan los compromisos adquiridos por el ejecutor en el acuerdo operativo y en
Anexos de éste, ademrh de la propuesta técnica-

J. Verifica¡ que se enlreguen correcta y oportunamente los componentes no lectivos que contempla el
programa.
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En este coñtexto, esle Servicio Nacional velará porque la capacitación se realice conectamente conforme a
los contenidos de cada una de las propuestas seleccionad¿s por el SENCE y de las presentes bases.
asim¡smo. que se entreguen en tiempo y forma los demiis componen¡es y beneficios y/o apofes que
contempla el Paograña.

Es por ello. que SENCE, a través de sus D¡recciones Regionales, podrá supervisa¡ las veces que estime
conveniente, Ia ejecución del P¡ograma en cada región en que éste se ejecu¡e. El supervisor/a podrá visi¡ar
los lugaresdonde se realicen las actividades del curso, asimismo,los demás componenles y subcomponenles
ademr¡ de controlar los procesos, debe oblener retroalimentación respeclo a la ejecución del curso.

Si produclo de una visitade supervisión. se detectare laexisrenciade fahas o situaciones que impliquen una
contravención a l¿§ presentes base§, propuestas, convenio u otro documento que forme pañe integrante de
las primeras. el supervisor podrá otorgar al infractor un plazo prudencia¡ para que subsane dicha siluación,
plazo que no podrá exceder de 5 dias hábiles. Pam cuyo fin, el supervisor deberá leva¡ta, un acta de la
inegularidad, estableciendo en la misma el plazo otorgado. Una copia de ella deberá ser entregada al
supervisado. Salvo tratándose de situaciones que no impliquen fiaudes u otras conductas dolosas, o bien,
otras situaciones imposibles de ser rcparadas, en cuyo caso informará inmediatamente al Director Regional
respeclivo para la procedencia de las acciones legales pefinentes.

Corresponderáal infractor demostrar al S ENCE antes delvencimiento delplazo otorgado que ha subsanado
el reparo dentro dsl plazo otorgado, acompañando las probanzas respectivas. Ahora bien, si el infractor no
diere cumplimiento a la subsanación anterior, corresponderá al superviso. rem¡ljr los antecedentes a la
Unidad de Fiscalización Regional para que ésta proceda a efectuar los respectivos cargos y continúe
adelante con el proceso de fiscalización y eventualmente, aplicando ¡a medida que correspondiere, si la
situación así lo amer¡ta.



4. Convocar a ejecutores y profesionales que presten servicios directos a los participanles. a instancias
de formación en leñ¿s de inclusión y trabajo con person¿s vulnerables.

5, Propiciar espacios de conversación con una mueska de los/as patic¡pantes del progra¡na,

6. Generar espacios periód¡cos de reunión con los ejecutores de modo de prop¡ciar una dinámica de
relación caracterizada por el dialogo y el ¡ntercambio de opiniones, donde se identifiquen nudos
críticos en la implementación de los cursos y se generen recomendaciones de mejora.

7. Ejecutar acciones de asistencia técn¡ca y de inducción a los ejecutores antes del inicio del curso
informando sobre la supervisión y los aspectos que se irán monitoreando.

8. Conocer las necesidades y dificultades de los ejecu¡ores en la implementación de Ios cursos y
acompaña¡los en la búsqueda de altemativas de solución.

9. Obtener información pa¡a evaluar el cumplimiento de los compromisos de ejecución: calidad de la
selección de los/as paficipantes, capacidad degestión intema delorganismo, capacidad de ejecución
de los cursos comprometidos, calidad de los cursos entregados.

10. Generar retroalimertación pa¡a aquellos procesos encargados del diseño y mejora de programas,
selección de ejecutores, diseño de planes formativos.

ll. Velar por el corecto uso de los inslrumentos fiscales que se utilizan como verificadores ante el
servicio del cumplimiento por parte del ejeculor de lo comprometido (Libros de Clases, y otros
registros que se consideren en lás presentes bases).

El ejeculor deberá facilitar el ejercic¡o de Ia Supervisión de SENCE, tanlo en lo referente al acceso a
verificadores de ejecución, como aldialogo direc¡o con paticipantes y la asislencia a instancias de asistencia
técnica que SENCE convoque.

8. FISCALIZA N, INFRACCIONES Y APLICACIÓN Df, MULTAS

EI Supervisor del SENCE ademá6 es el responsable de controlar y apoyar el prcceso, verificando que el/los
facilitador/es sea/n el,4os ind¡vidualizado/s en la propuesta o personas con perfiles iguales o superiores a
ellos, que los equipos y heÍamienlas estén disponibles pam cuando se requieran, entre otros. Sin perjuicio
que las Direcciones Regionales del SENCE serán las encargadas de velar por la coñecta ejecución del
Programa.

El SENCE, de oficio o a petición de terceros, fiscalizará el cumplimiento de las diveBas fases de
capacitación de los cursos de capacilación, acorde al Ptan Anualde fiscalización, con elobjeto quese rcalice
acorde con lo estipulado en las presentes Bases, convenios respectivos, la propuesta presentada y
seleccionada y el Acuerdo Operativo, también las modificacionesv anexos a los anteriores, como as¡misño
cualquier ol.a instrucción que al efec¡o dicte el SENCE, para la correcla ejecución del prog¡ama. por ¡o
anlerior, los organismos ejeculores deberán adoptar las medidas conducentes a permit¡r el libre acceso de
los fiscal¡zadores del Servicio a los cursos, para registrar la visilay permitir Ia aplicación de los inslrumentos
determinados porel Serv¡cio pa¡a eslos fines en las fases que correspondan a cada llarnado sin restricciones.
pres¡ando la colaboración que se requiera en ete sentido. Asimismo, la ContraloriaCeneral de la República
en el ámbito de su compelencia podrá efectuar las ñscalizaciones que est¡me pertinentes, pudiendo incluso
realizarl¿s en conjunto con el SENCE.

En caso que, producto del proceso de fiscal¡z¿ción, se acreditare porel SENCE que e¡ejecutor ha incuÍido
en ¡ncumplimienlo a las presentes Bases, a su propuesta, Acuerdo Operativo, o al convenio que se suscriba
al efecto, sus modificaciones y anexos, el SENCE podrá aplicar r¡u¡t¿s que flucnÍan entre 3 a 30 Unidades
Tributarias Mensuales, de acuerdo a lagravedad de las m¡smas y conforme als¡guienle detalle, s¡n perju¡cio
de denunciar ante los Tribunales de Just¡cia a las entidades capmitadoras cua¡do aparczcan de manifiesto
hechos que puedan rovest¡r ca¡acterlsticas de delitos.

8.I. INFRACCIONES

visimas: 30 UTM

Grave manipulación, alteración, exlavio o destrucc ión de¡ l¡bro de clases delcurso de capacitación.
Entendiéndose por grave, aquella que importe una manipulación de notoria trascendenci4 qu€

a)
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2. Ocultar o nega¡se a exiibir libros, fomula¡ios y olros documentos j ustificalorios de las accion€s
de capacilación, obstacul¡zar y/o impedir por cualquier otro medio la acc¡ón de fiscalización del
Serv¡cio Nacional de Capacitación y Empleo.

3. Cobrar o percibir por pañe de los/las panicipanles del curso. pagos, apotes o cualquier o¡ra
retribución en dinero o materiales para la ejecución de este, ya sea por personal administrativo del
ejecutor, facilitador/relalor del curso o cualquier otro ligado a la institución selecciorada.

4. Cobrar a los/las panicipa¡tes del curso los costos asociados a la opemción de una cuenta banca¡ia
generada para pago de subsid¡os.

5. Consignar o proporcionar información manifiestamente falsa o engañosa en la documentación
re¡ativa a la ejecución del Programa o en su propuesta selecc¡onada, asi como también, en los
antecedentes que le sirven de firndamento a la misma.

Se entenderáque es falsa o engañosá, entre otras! cuando cotejados los instrumentos utilizados por
el o.ganismo en la ejecución del programa, aparezca de manifiesto que estos úllimos han sido
adultemdos o cuando ellos consignen datos falsos o poco fidedignos-

Además, se entenderá que la información es falsa o engañosa cuando el organismo ejecutor incurra
en una maquinación fraudulenta con el fin de obtener indebidañente para sí o terceros los
beneñcios coñlemplados en el programa. Lo anter¡or, sin perjuicio de inic¡ar las respectivas
acciones legales.

6. Retraso o no pago de las remuneraciones, honorarios, asi como también, d€ las obligaciones
laborales y previsionales. incluidas las de seguro obligarorio de cesantíá de las personas que se
desempeñan en la ejecr¡ción del programa. §n calidad de administ.ativo o ejecutando alguno de los
componenles. Lo anterior, sin perjuicio de ejercer el derecho de información y retención
establecido en el artisulo 183-C, inciso tercero del Código del Trabajo, asi como también, de las
demás acciones que las bases eslablecen.

7. No entregar, en tiempo y forma, o suspender, sin causa justificada, ¡os componentes,
subcomponentes y/o apoyos (subsidios) considerados en cada fase, incluidos los procesos de
certificación y/o licenciá, y la ceremonia de entrega del diploma de paticipación a los alumnos,
segúñ contemple el programa.

8. No impanir o modiñcar los contenidos y objetivos de los módulos que conforman la p.opuesta
técnica seleccionada o adjudicad4 asi como también. el Plan Formativo.

h) Infra.cioncs (;ráresr 15 t TU

l. No contar con el corespondiente libro de clases al momenro de la visita de fiscalización

2. Desanollar actividades de difusión por parie del ejecutor, que inc¡da o impote una publicidad
engañosa a la comunidad respecto de cursos selecc¡onados por SENCE.

3. Establecer discriminaciones a¡bitrarias al momento de la postulación, selección, inscripción,
confirmación o matricula. durante la ejecución del curso o en cualquiera de las elapas que
contempla el prograña. Entend¡éndose por tal, las referidas a la etni4 género, condición social.
orientación ssxual. entre otras de la misma índole

4. In¡ciar y/o ejecuta¡ el curso sin estar autorizado y validado su ¡nicio por parte de SENCE, de
acuerdo con las normas y procedim¡entos eslablecidos en cada programa.

En caso de programas que contemplen el uso de Acuerdo Operativo, los ejecutores deb€rán contar
con la aprobac¡ón porsistema del Acuerdo Operalivo por pafe de Ia Dirección Regional respectiv4
a menos que se aulorice la validación manual de acuerdo con las excepciones cons¡deradas en la
normativa que regula la materia.

3.1

implique que el libro de clases pierde fidelidad y confiabilidad- Por ejemplo: múltiples conecciones
sin ser debidamente salvadas. falsificación de firmas. enmendaduras de relevancia. entre otras.



5. Ejecutar la capacilación sin que los participantes cuenten con los implementos de seguridad en el
momento que ¡o requiera el oficio, según lo esrablecido en la propuesla o plan formativo, de
acuerdo con las fechas de enfega eslablecidas en el Acuerdo Operativo o el documen¡o que lo
reemplace,

Estaobligación implic4 además, exigirporpate del ejecutorel usode estos implementos portodos
los palicipantes del curso.

6. lnfraestmclura dislinla a lo ex¡g¡do en el Pla¡ Formativo o a lo ofefado en la propuesta, y
consignado en elAcuerdo Operativo, s¡ corresponde.

7. Calidad y/o cant¡dad de equipos y herramientas, distintas a lo exigido en el Plan Formativo o a Io
ofertado en lapropuesta, y consignado en el Acuerdo Operativo, sicofiesponde, cuando éstos sean
esenciales en el proceso de aprendizaje del oficio o que haga peligra¡ la vida o vaya en derrimento
de la salud de los/as paficipantes.

8. Calidady/o cantidad de materialese insumos, distintosalo exigidoen el P¡anFon¡¡ativo, propuesla
técnica o Acuerdo Operativo (s¡ coresponde este últiño), cuando éstos sean esenc¡ales en el
proceso de aprendizaje del oficio o que haga peligra¡ la vida o vaya en detrimento de la salud de
los/as paIticipantes.

9. Ejecutar el curso sin hab€r informado al SENCE en los plazos establecidos en la normativa y
directrices sobre la ejecuc¡óD del prog¡ama, a los/as beneñciarios, asi como a los niñoyas sujetos
al cuidado infantil, pam su opotuna inscripción en la Compañía de Seguros.

10. Presentm fuera de plazo, por situaciones atribuibles al ejecutor, formularios de ejecuc¡ón,
solicitudes de pago, documentación complementaria y/o los anexos de acuerdo operalivo, según
considere el program4 incluyendo lodas las solicitudes de mod¡ficación que debe autorizar
SENCE.

c) Infrrccion€s m€nos sraves: l0 UTM

L lniciar el cuÉo con un número de participantes inferior de los que establece como rnínimo la
normativa del programa.

2. Ejecutar la actividad de capacitación en un lugar no autorizado ni informado prev¡amenle a
SENCE.

3. No lleva¡ el registro diado de las materias impartidas y de la asistenc¡a de los alumnos en el
correspondiente libro de clases.

d) Infrscciones Levcs:3 UTM

5. No respetar la norma gráfica diseñada pam el Programa u otra faka a los lineamientos
comunicacionales establecidos.

L No intormar a los pat¡cipantes de los beneficios que et programa conlleva, especialmente, de
aquellos inherenles al cuidado ¡nfantil.

2. No contar con calidad/cant¡dad de los equ¡pos, herr&nientas o impleñenlos distintos a los
indicados en el plan formativo, acuerdo operativo y/o sus anexos, que no incidan dtectamente en
el proceso de aprend¡zaje del oficio.

l. Ejecuta¡ las actividades de capacitación de los cursos en un horado diferente al informado y
aulorizado por SENCE.

4. Realiz¿¡ enmendadu¡as de rnenor rango en el libro de clases, que no impliquen una pérdida de
confiabilidad deleste. De igual foÍ¡a, agregar hojas en el libro de clases sin Ia debida autorización
de la dirección regional.

l5

ll. Ejecula¡ la actividad de capac¡ración en un lugar dislinlo a aquel que consle en el registro de
infraestruclura acred¡tada SENCE, en caso de corresponder acreditación.



8.2. OTRAS I¡-F|LACCIONES

Todas aquellas otras conductás de los ejeculores, que infrinja¡ lo dispuesto en los convenios peninentes, en
las presenles Bases, en la propuesta seleccionad4 en el Acuerdo operativo, sus modificac¡ones y a¡rexos,
como asimismo en cualquier otra instrucción que dicte el SENCE para la coÍecla ejecución del Programa,
que no se encuentren descritas expresamenle y que no arneriten la cancelación del organ¡smo, serán
calificadas por el Dircctor Regional respect¡vo, conforme a la gravedad de las m¡sm6s, pudiendo al efecto
aplica¡ multas que van de las 3 a 30 UTM.

Sin perjuicio de lo an¡erior, el SENCE podrá, en c¿sos de infracciones que importen una vulñeración a lo
dispuesto en el aticulo 77 de la Ley N'19-518, sobre Estatuto de Capacitación y Empleo, a ca¡ce¡ar la
inscripción a los organismos ejecutores que se encontrarcn inscritos en el Registro Nacional de Organismos
Técnicos de Capacitación consignado en el aticulo l9 del citado cuerpo legal.

Lo ante.ior, sin perjuicio de poneren conocimiento del Ministerio Público todas aquellas conductas o actos
que podfrin revestir el carácler de delitos.

Corresponderá al infractor demoslrar al SENCE antes del vencimiento del plazo olorgado que ha subsanado
el reparo formulado, acompañando las pruebas respec¡ivas, de es¡e modo, vencido el plazo otorgado, s¡n
que se hayacumplido loanterior, eISENCE podrá aplicar la .espec¡iva mullq previa formulación de cargos.
Lo anter;or, no obstaparaque laun¡dad de fiscalización regional verifique en terreno si laconducta inegula¡
fue subsanada pore¡ organismo ejecutor.

8.]. APLICACION Df, MULTAS

Las multas senin aplicadas por el Direclor Regional respectivo, mediante resolucióñ fundada, Ia que podrá
ser reclamada por los ejecutores, a lravés de los recu¡sos que dispone la Ley N'19.880, sin perjuicio de los
demás recursos j ud ic iales que procedan. SENCE realizañi la not¡ficación en la forma que establece la ley
N'19.880, sin perjuicio de su envio a través de correo electrónico.

Las muhas deberán ser pagadas, a través del depósilo del monlo de la multa en la cuenta coñiente del
Seúicio que se señalare en el aclo adminislrativo que las apliqúe, al quinto dh hábil de notificada la
resolución que lasapliqüe y acred itarse el pago de las mismas ante este Servicio Nacional, en caso contrario,
podran ser cobradas en la garantia entregada para caucionar el fiel! oportuno y lo¡al cumplimienlo de l¿s
obligaciones der¡vadas de lá ejecución del conven;o, devolviendo la diferencia que se prodúzca a favor del
ejecutor afectado. Si el ejeculor no cumpliers con paga¡ la muha en el plazo señalado, deberá entrega¡ una
nueva garanli4 que reemplace la que será cobrada, dentro del plazo de l0 dias hábi¡es sigu¡ente a la
nolificación de la resolución que haya aplicado la mulla, de lo contrario el SENCE podrá poner lérmino
anticipado al convenio, lo cual será nolificado medianre cafa cefificada.

De igual forma podrá descontarse la multa impaga de los pagos a que lenga derecho a recibir el ejecutor,
co¡l ocasión de la realización del programa.

8.1. SUSPENSION Df, PAGO DE CURSOS

De igual rnodo, el SENCE es¡ará facultado para suspender el pago de los cursos y demfu componentes y
fases, en el caso que se detecte que el ejecutor pudo incurrir en graves iregularidades a las presen¡es Bases,
lnstructivo de Ejecución de I Prograrna. y demás instrucciones que el Servicio Nac ional dictepara la correcla
ejecución del prograrña. Esta suspensión será de carácter tempoml y preventivo, mien¡ras se determina la
responsabilidad defi nitiva del organismo.

Con lodo. el SENCE se encuentra facultado para solicikr a los ejecutores toda la documentación y
antecedentes que eslime pslinenles, con el propósito de resguardar la conecta ejecución del Programa,

8.5. COMPENSACION

Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 8.4 de eslas bases, el SENCE y en cumplimiento del
Procedimiento de Recuperación de Fondos adeudados al Servicio, aprobado por la Resolución Exenta No
4388, de 26 de oclubre de 2018, de este Servicio y que se enliende formar pafe integrante de las presentes
bases, en caso de no pago de la mulla (s) por parte del iñfractor en el plazo, SENCE descontaráel monto de
la multa de los pagos que lengaderecho apercibir elejecutor, con ocasión de la realización de los servicios
que conternpla la ejecuc¡ón de cursos seleccionados en el marco del presente concurso.
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El procedimienlo de recuper¿c¡ón de fondos permite, adem¡ás, la compensación de los saldos negativos que
puedan generalse en contra del ejecutor, con ocasión de la ejecución de los cuNos y sus distintos
componenles,

9. PAC0S AL oRCANTS}IO EJI:CUI'OR

Con el objetivo de mejorar los resu¡tados de empleo de los Programas de Capacitación de SENCE,
considerando los distintos tipos de salida que puede tener la pob¡ación objetivo en su ruta de mejora en el
acceso, perma¡encia y a§censo dentro del mercado laboral y aumentar las tasas de obtención y permanencia
de un puesto de trabajo a través de la colocación -en los términos dispuestos en las presentes bases-, cuya
duración mínima deberá ser de ¡res meses en su totalidad, el presenle concurso, considera unavalorizac¡ón
que se realiza sobre ¡a Capac¡tación y el Empleo, como un valor único propuesto por el oferente donde se
contemplan las acciones ligadas con la Capacilación y Empleo, el que no incluye Licencia Habi¡i¡ante y/o
Celificación ni Práctica Laboral.

Para efectos de esle proceso de pagos al orga¡ismo se ulilizará ¡as siguientes siglas:

VHACET Coresponde al Valor Hora Alumno de Capacilación y Empleo propuesto por el oferen¡e, que
inc¡uye el Componente de Capacitación, Apoyo Soc¡o Laboral y la inserción Laboral en función de las
horas de la fase lectiva.

VACE: Coresponde al ValorAlumno Capacitación y Empleoy se obtiene muh¡plicando e¡VHACE (Valor
Hora Alumno de Capacilación y Empleo) por el total de horas de la fase lecliva.

VCE: Corresponde al Valor Capac¡tación y Empleo del curso y se obtiene de la multiplicación del VACE
(ValorAlumno Capacitación y Empleo) por el cupo del curso.

VTC: Se refiere a¡ Valor Total del Curso e incluye el VCE (Valor Capacitación y Empleo) y el Valor de
Práctica Laboral (VPL).

VFC: Valor Final del Curso que iñcluye el VTC y todos los subsidios asociados al curso, que considem
subsid¡os entregados directamente al participante (subsidio d¡a¡io y subsidio cuidado infantil) y los valores
asociados a la oblención de ¡¡cenc¡a y/o certificación.

De es¡a manera se integran todos los valores asociados a ¡os distintos componentes de¡ programa en un
único valor alumno que se descompone de acuerdo con lo siguiente:

Donde
V¡lor Result¡do de Asist€trci.: coÍesponde al pago del 70% del VHACE, según la asis¡encia y
estado de los pañicipantes al curso, considerando pago del?O% de valorhoraal;mno capac¡tación
y empleo por aquellos panicipantes que aprueban la Fase Lectiva del curso y pago prop;rcional a
su ir§rsrencra sobre ese /U%. stfuación que aplica en caso de pafic¡panles con deserción (justificada
o no) o que hubieren reprobado.

Compromiso de Inserción lrborrl: corresponde al pago de un 25% del VCE. Dor los
palicipan¡es aprobados del curso en su Fase Lectiva, sin cónsidera.r los panicipantes qLi" ya se
encontraban empleados, pagando el cumplimiento del porcenraje de Compromiso ae CJtocaciOn
que el Ejecutor comprometió en su propuesta (con un mínimo de 20io), exceptuando a los

(VHACE)

l5%)

( 2s%l
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panicipantes que ingresaron al curso estando empleados (con cotizaciones), en cuyo c¿so

corresponde solo pago po. Calidad de Empleo si cumple con las condiciones cons;deradas para

esle pago.

El curnplimiento del compromiso de colocación se calculará considerando los paficipantes
aprobadosde Fase Lecliva y que no se encontraban con empleo elmes previo a Ia capacilación (sin
colización). Aplicada la fórmula, si el resukado obtenido es un núme.o con decimal. se aproximará
al número siguiente: ej. 3.6 se aproximará a ,1 y 3.4 se aproxima a 3.

/ En caso ds incumplimiento de compromiso, se pagará 25% del VACE por cada palicipante
colocado y se aplicará un descuento de l0 UTM, por cada persona bajo el compromiso, sin
lope.

/ En caso de sobrecumpliñiento, exisle un pago adicional de l0 UTM en caso de salida
dependienle por cada persom contratada sobre el compromiso indicado en la propuesta.

/ Ademiás. exislirá un incentivo adicionrl. para promover la colocación de población definida
como priorirar¡a, que aplica sólo si se cumple con el compromiso de colocación. Para efeclos
del presente concurso, se considerará como población prioritaria a las mujeres, adultos
mayores (a paf¡r de 60 años) y a personas pefenecienles al 40% m¡is vulnerable según
Registro Social de Hogares. Por tanto. se pagará l0 UTM por cada 3 participantes colocados
que correspondan a Ia población prioritar¡a definida anteriormente (que cumplan con alguna
de es¿s condiciones), en la medida que se cumplan todas las condiciones para proceder al
p480.

Elpago del sobrecumplimiento y elincentivo ad¡cional, detallado en el punto anledor, en corjunro.
ten&án un tope del 30% del VCEIl, considerando los panicipantes inscritos en el curso de acuerdo
con los formularios de inicio, sin considera¡ los paficipanles reemplazados

C¡l¡d¡d del Empleo: Aplica en caso de cúmplir con el compromiso de colocación y para todos
estos palicipantes, se obtuvo contrato por sobre S 400.000 mensualesr: (sueldo bruto).
Conesponde al pago del 5% del VCE considerando sólo a los panicipanles aprobados de la Fase

Lectiva, sin considerar los participanles que ya se encontraban con empleo al mes previo de la
capac¡tación. En el caso que el ejecutor no cumpla con el compromiso de colocación, se pagará el
5% del VACE, por aquellos paficipantes pam los cuales el ejecutor obtuvo conirato por sobr€ $
400.000 mensuales (sueldo bruto). Los contratos con renta variable lambién serán considerados
para la calidad del enpleo, considerando el miniño de comisión variable.

En caso de conlrataciones por sueldos variables. como aquellos que incluyen comisión por venla.
captación de clientes o cumplimiento de metas, por mencionar algunos, se deberá sumar al sueldo
base, el monto que corresponda al minimo cumplimienlo exigido para esta comisión variable.

Porejemplo: Encasode uñ contÉtocoñ uD sueldo base de $380.000.-yque considere la§siguientes
comisionesl

o Venta diaria entre $500.000.- y $1.000.000, porcentaje de 5% sobre la venta, y
o Venla diada enlre $ I .000.00 L- y $2.000.000. porcentaj e de I 0% sobre la venla

Se deberácalcular el50¿ del minimo de venta diaria (S500.000., y sumarse al sueldo base, es decir
Swldo Bruto = Süeldo Base + Mlnkno de Cottisi6n

Que para el caso de este ejemplo corresponde a S380.000 + $25.000, cumpliendo con ello con
calidad de empleo alsupera¡ los $400.000.- ($405.000.r.

Encasodeque elejecutorno cumplacon elcompromiso de colocación, se pagaráel5% del VACE,
por aquellos pálic ipantes pa¡a los cuales elejecutor obtuvo contralo porsobre $400.000 rnensua¡es

(sueldo bruto). Los contratos con renla variable t&nb¡én serán consideBdos para la calidad del
empleo, cons¡derando el minimo de comisión variable.

Il Elvalor d€ Cap¡cil¡.ión y Empleo. excluycclvalor Práclica valor Liccncia y/o C.nif¡cación. y Subsidios.
D l¡greso del trabajo proñedio del hosar perte¡.ciente al cu&no d.cil. se8ún CASEN 2017.
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Para aquellos paficipantes ocupadoslr, que se encontraban con empleo al mes previo a la
capaci¡ación, se consideraun 30% del VACE por participá¡te para elcual se demuerre una mejora
salaria¡ de al menos un l0% (respecto del mes previo a su ¡ngreso al curso) y que supere los $
400.000 mensuales (sueldo bruto).

De acuerdo con lo ánterior, el programa contempla los siguientes estados de avance y pagos asoc¡ados a los
cursos a realizari

Tipo de l)aqo Condición Conccpto a rraqsr
Primer Eslado de

(Obligatorio)

A palir de la ramitación del
convenio y hasta transcurrido el
60% de ¡as horestotales de la Fase
Lectiva delcurso.

40% del VCE, de acuerdo con el cupo del
cursor eltotalde horas de la Fase l-ectiva.

Segundo Estado A pafir de la aprobación del
Acuerdo Op€rativo y hasta
transcurr¡do el 60% de las horas
totales de la Fase Lectiva del
curso,

Enlre el 20o/o y el 7 syota del valor total de I

subsidio diario.

Y si corresponde:
. Enrre el20yo y el7 5o/orr del valor total de I

subsidio de cuidado infant¡1.
Liquidación de
Fase Lectiv¿

Hasta tr¿nscurridos l0 dias
hábiles de la visación del
formula¡io de cierre de Fase

Lectiva.

70% del Valor Capacilación y Empleo
(VCE) efectiva a pagar.

. + Reembolso de subsidios diaíos

Y si corresponde:
. + Reembolso de subsidios de cuidado

infantil.

Menos:
. Los pagos de estado de ava¡ce si fueron

solicitados.

Descuento de 5UTM por cada alumno con
Apoyo Socio Laboral incomplelo o no
realizado.

+ Reembolso valor Licencia Habilitanle
y/o Cenificación (si coresponde).

Liquidación de
Fase Práct¡ca

Finalizada la Práctica Laboral y
visado el formulario de c¡ere de

según

. + Reembolso de subsidios diarios

Y si corresDondel
. + Reembolso de subsidios de cuidado

infant¡1.

+ Reembolso valor Licencia Habilitanle
y/o Cert¡flcación (si conesponde).

Valor de Práct¡ca Laboral
asistencia efectiva.

Liquidación de
Fase de lnserción
Laboral

Resultados de colocación
informada y visado el Formulario
N04.

Par¿ cursos con salida dependienle:

. 2so/o del VCE, considerando sólo los
paficipantes aprobados de ¡a Fase
Lectiva, menos los participanles
empleados, si cumple el comprom¡so de
colocación o 25% de¡ VACE, por cada
panicipante colocado, en caso de no
cumplir el compromiso de colocación,

I ] Irl']mdo d€ ocue¡dos dcr cuM no podra s superior al I 0o o det nüm€ro de cupos der cu¡5o,4 AmDos 
'nc¡usrvc 

s.8un requiem ctcjecutor.
I5 Ambos inclL¡s'vc s.g¡in rcquieE .t eiecuror.
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5olo del VCE. considerando sólo los
paÍicipantes aprobados de la Fase
Lectiva, menos los parlicipañres
empleados, si logra Calidad de Empleo
para todos los palicipantes colocados y
cumple con el po.centaje de colocac¡ón o
5% del VACE, por cada participa¡te con
Calidad de Empleo, en caso de nocuñpl¡r
el compromiso de colocación,

+ Pago adicional por cuñplimiento sobre
el compromfuo de Colocrción. (Los
pagos adicionales de Liqu¡dación de la
Fase de Inserción Laboral tendrán un lope
del30% del VCE del curso. considerando
Ios panicipantes inscrilos en el cu6o de
acuerdo con los formularios de inicio. sin
considerar la os palicipanles
reemplazados).

+ Pago ad¡cional por cumplimiento del
compromiso de Colocación de grupo
priorit¡rio. (Los pagos adicionales de
Liq¡ridación de la Fase de lnserción de
Laboral tendriin unlopedel30% del VCE
del curso considerando ¡os panicipantes
inscritos en el curso de acuerdo con los
formu¡arios de ingreso. sin cons¡derar la
os panicipantes reemplaz¿dos).

- Descuento por Incumplimienlo de
Compromiso de Colocación.

La oportunidad para em¡tir las facturás asociadas a los pagos, asi como los documenlos que deban
presentarse para solicitar los respectivos pagos y. toda otra información asociada a pagos que no se
encuentre establecidaen estas bases, deberá estarse a lo señalado en el Instructivo que se cita en el lileral a)
del numeral2,2 de estas bases.

Se deja expresa constanciá qu€, cn el eveoto que el ej€cutor no hubiere iniciado el curco por el cüal
solicitó y percibió los estsdos de avance que €stablece el prescnte concurso, deberá r€stituir los
recursos a SENCE en el plazo que éste disponga en el acto edministralivo respectiro, en caso
contrario, se procederá , cobrar la gar¡ntía otorgad¡ pars trl efecto. Sin perjuicio de Io antcrior)
SENCE se reserva ls faculhd de iniciár scciones lcg¡les que eslime necesári¡s ) de efectu¡r l¡s
compenseciones que al efeclo permits el instructivo de recup€ración de fondos, yá referido.

Con todo, el de¡alle de documenlación y requisitos que deberán cumplir los ejecutores para proceder a dar
curso a los pagos que contempla el prograña! se encuentran contenidos en el numeral E del ,,lnstructivo
par¡ l¡ f,jecución d€l "Progr¡ma Capacit¡ción en Oficios Líne¡ Person8 en Situació¡! de
Discrp¡cid¡d", que tsmbién podrá denominarse "Progr¡ñ¡ Fórmát€ p¡ra el Tr¡b¡jo, Llne¡
Personss eo Situsción de Discoprcidad", aprobado a través de Resolució¡ Exenta N'3991 de 19 de
noviembre de 2019.

2" APRUÉBASf, los siSuienres Anexos
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Quien suscribe, cédula nacional de
identidad N' ...... , domiciliado/a en ... . comuna de

... , Región ... , Reprcsentante Legal de

, RUT ....................
declaro bajo j uramer¡to que la i¡stitución que represento aliende prcfercntenente y/o liene experiencia con
personas en sioac¡ón de discapacidad.

Nombre, firma v timbre
Represent¡ote L€al Otec

Fecha,

ANEXO NO2. CUÍA DE ELABORACIÓN DE PROPUf,STA TÉCNICA

Esta guía tiene por objetivo en¡regar la información técnica y herrainientas necesarias a los oferentes para
orientarlos en las directrices generales pa¡¿r la formulación de su propuesta técnica en Ia elaboración de la
propuesta formaliv4 instrumenlos de evaluación y la estrategia metodológica de es¡os m&ulos.

I. Propuesta Fllrmati\ a

Es uñ programa de aprendizaje, el cual debe estar art ic ulado por medio de un conjuntode ñódulos asociados
a una competencia palicular paü el logro de la competencia general consignada en el plan formativo, que
deberá indicar: nombre de los módulos, aprendizajes esperados, criterios de evaluación, contenidos y horas
cronológicas por cada mtrulo, insumos. herramienus y equipamienlo que se utilizarán para Ia ejecuc¡ón
de¡ proceso formalivo. Dicho plan formativo debe:

a) Suslentrrse en principios de didáct¡c¡ activa o aprendizsje actilo

ANEXO NO I. DECIARACIÓN JURADA SIMPLE FUNDACIONES O CORPORACTONES Df,
ATENDER PREFERf,NTf,MENTE O TENf,R EXPERIENCIA EN INTERVENCIÓN CON

PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACTDAD

Considera¡ pa¡a el logro de los aprendizajes el proceso de pens¿rmiento de las personas y su
exper¡encia l¿boral. El aprendizaje en personas con algún grado de trayectoria laboral se
funda¡nenla en sus exper¡encias previ¿s, esto nos obliga a d¡señar experiencias de aprendizaje,
contextualizadas, activas y s¡gnificativas.

Principios de paficipación y horizontalidad, donde el paticipante está al centro del aprend¡z¿je y
el docente adquiere un rol de facil¡tador, de mediador entre las experiencias y los aprendizajes que
se deben lograr.

b) Tener un enfoqoe hacia lo práctico

Las metodologías d€ enseñanza y aprendizaje deb¡eran tener un carácter eminentemente práctjco
(saber hacer), pero sustentado en bases concepoales y/o de contexto y saber ser. Además de estar
anclados a la realidad laboral. Recordar que al estar bajo el prisma de Aprendizaje Basado en
CompeteÍcia (A.B.C.), se deben crear ambientes práclicos de aprendizaje, ya se4 para transferir
como para adquirir habilidades.

c) Dclsrrolla¡sc desd€ ls pcBpeciivs del ¡pretrdiz¡je.

. Centrado en el paticipante.

. Los aprend¡zajes esperados debiesen tmduc¡r una marerade desarro¡¡ar Ias competencias que está¡
a la bese del programa.

. Las experiencias de aprend¡zaje deb¡eran apunta¡ al desa¡rollo de las capac¡dades expresadas en
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Ios aprcndizajes esperados.

Los recursos de aprendizaje debieran apunta, al desarrollo de las capacidades expresadas en los
aprendizajes esperados.

Conceptos r definiciones clá!cs a consider¡r en la I'ropuesla Formatiu:

Nombr€ del Platr Form¡tivo/Modulo: Es el nombre que recibe la Ofefa/Plan, el cual se rcfiere a una
lraducc ión del perfl I laboral, llevada a acción formativa en relac ión con la actividad productiva a desarollar.
No coresponde, que el nombre del plan formativo sea el m¡smo que el p€rlil ocupac¡onal o perfil de cargo,
esto es, el pueslo de lrabajo en que posiblemente se desempeñe el paficipante. Por tanto, el nornbre debe
dar cuenta del proceso de formación requerido. a modo de ejemplo: Perfil ocupacional "Banquetero';
Nombre del Plan Formativo: "Servicio de Banque¡ería .

A su vez, el nombre del Módulo debe estar referido a la acción formativa relacionada con la competencia a
desarrollar en éste, es decir, al conjunto de funciones y subfunciones que el part¡cipanle abordará
formalivamente Asimismo, debe viñcularse a Ia acción formativa asociada a la competencia general del
Plan Formativo. S¡gu¡endo el ejemplo del plan formalivo "Se.vicio de Banqueteria' podemos considerar
como módulo la "Organización de uñ evento gastronómico .

Cabe señala¡que los módulos deben estar relacionados y conversar de ma¡era directa con el PIa¡ Formativo
En ese sentido. este debe contener:

Nombr€ del
Módulo

Competencia
del Módulo

Apretrdizajes
Esper¡dos

Critcrios de
Er'¿luación

Contcn¡dos

D¡seilo de
Estructuras
de Cartón
Corrugado

Diseñar
estructurÍts de

cañón
corfugado

ldenlificar
modelos de
estructura

- D6cribe prrt€s
¿ ut¡lizrr.

- Mcnciona
ütilidrd de lrs
parles.

- Respeta
estánderes de
segurid¡d.

Diseño, fabricación y
comercialización
muebles y accesorios
para el hoga¡, oficina o
comercio. Diseño
innovador, preocupado
de que sean ecológicos

Diseñar
modelos

Idcnlifica
modelos.
Elabore
planificáción.
Discña
modelos.

Que por sus elementos y
estruc¡ra de materias
primas nathrales o
rscicladas. confonnan
un objeto que es capaz
de reintegrarse al medio
ambiente, una vez
cumplida su función a la
cual está deslinado.
dejando una huella de
bajo impacto en el
medio ambiente.

Drr¡clón er Hor¡s Pl¡n form¡tivo/Modu¡o: Se considera las horas crono¡ógicas paralatotalidad delplan
formalivo (donde se incluye módulos transversales, si corresponde), las que deben ser suficientes para qúe,
de acuerdo al perfil de ingreso definido, el paficipante pueda adquirir las compeiencias determinadas eñ el
plar formativo y de cada uno de sus módu¡os.

Las horas del plan formativo y ¡as horas de cada módulo deben ser enteras salvo que ex¡sla regulación de

organisrho coñpetente que indique lo contÉrio, es decir, noñiativa que expresamenle establezca el uso de

horas fraccionadas,

Descripción de l¡ ocupsción y campo lsboral ssoci¡do: Todo Plan Formativo debe conlener una

descripc ión general y breve de Ia ocupación en si mismay delcampo Iaboralasociado aldesempeño laboral.

.tl

El número de horas delmódulo coresponde a la cartidad totalde horas cronológicasdel Módulo. Eltiempo
asignado debe tener dhecta relación y coherencia con la agrupación de aprendizajes esperados, cri¡erios de
evaluación y contenidos. Pot otra parte, debe guatdar relac¡ón coh los liheaniehlos l¿chicos sectoriales



Se entenderá por descripción de la ocupación: aquella que enregue Ias caracteristicas generales en el
desempeño laboral, es decit el conjunto de funciones principales que realizará aquella persona en el
ejercicio dia o del oficio una vez que esté ejerciendo.

Para el caso de l¡ d€scripción del csmpo l¡bor¡l: se entenderá aquella que dé cuenta de los principales
actores productivos en donde se podrá desempeñar, ya sea por via dependienle como indepe¡diente, enlomo
Iaboral, condiciones de tenitorialidad,jomadas laborales, entre otros, con el objeto de visualizar o proyecta¡
los lugares, centros o induslrias en que pueda desempeñar la ocupación.

A modo de e.iemplo:

PIan Forma¡ivo: Actividades comerciales en kioscos tipo C de establecimientos educacjonale§

Descripc¡ón de la Ocupación: EI concesionario de kioscos escolarcs tipo C realiza labores de
comercialización de productos y alimentos dentro de un establecimiento educacional, lomando en
consideración los aspectos de salud y nutrición dispuestos en diferentes normas legales.

Campo laboral Asoci¡rdo: Su campo laboral radica en el emprendimiento y trabajo independienle de
un kiosco escolar denfio de uD establecim¡enlo educacional, cumpliendo con todos los requisilos
legales, tales como autorizac¡ones sanita¡ias y ar¡endo dentro de un colegio, liceo o escuela. Cabe
destacar que para el ejercicio de¡ oficio mencionado requerirá de los siguienles perm¡sos )
autorizaciones: Resolución sanitaria respect¡va para establecim¡entos destinados a la elaboración de
al¡r¡enlos y Patente ñunicipale inicio de ac¡iv¡dades comerciales.

Requbitos que debe cumplir el ejecutor: Los requisitos del organismo ejecutor corresponden a aquellas
licencias, autorizaciones u otro acto que le permita a Ia ent¡dad capacitadora poder ejecular algún lipo de
proceso de capacitación, de acuerdo a la normativa específica vigente. En talsentido, el apartado indicado,
debe conlar tanto con el nombre de la autorización requerida y el organismo que emite dicha áutorización.

Para los planes formativos que se requiera unaacreditación especial paraelOrganismo Ejecutor, el oferente
deberá adjuntar en la platafoma de presen¡ación de ofetas, la acredilación coÍespondienle, tales como:
DIRECTEMAR, Minisrerio de Transpofes y Telecomunicaciones, Ministerio de Sa¡ud etc., loda vez que
ella indica una especialización que el oferente debe conocer y teÍer.

En el evento de que algún plan formativo requ¡era contar con a¡guna acrediración especifica y el oferente
no la contemple, la oferta seleccionada se dejará sin efecto.

Requisitosde iÍgresode los psrtic¡p¡nte!¡l Plan Form¿tivo: Los requ¡silosde ingresoalplan Formativo
son aquellas cond¡ciones que debe cumpli el participante para poder ingresar a la capacitación, es decir, al
proceso formativo. Estos requisilos formales deben etar condicionados respecto del nivel de cualificación
del perfil u ocupación y las camcteristicas de comp¡ejidad técn¡ca que este puede contener. Desde esla
perspect¡va, los requisitos de ingreso deberiin dar cuenla de los aonoci¡nientos básicos o exp€¡iencias
laborales del palicipan¡e a la hora de entra¡ en un proceso de capacitación. En caso de existir u;a licencia
habilitante, el oferente deberá establecer las condicjones de acceso que la licencia habi¡ita¡te plantee,
replicando aquellos requis¡los en el plan formativo. De ¡odas fomas, no se considerarán aquello; planes
formativos que constituyan requisilos de ingreso que puedan consrituir una discriminación arbitraria. cabe
señalar que los requisitos de ingreso normados por insljluciones extemas (DIRECTEMAR, SAC, entre
otras) que pudieran no visualiza¡se en el proceso de evaluación, pero que existan, prevalecerán a los
eslables¡dos por el oferenle, si éslos aplica¡ al momenlo del inicio de la eje;ución.

Licencia Ilsbilit¡trte del particip¡trte: La L¡cencia Habilirante corresponde a aquella credenc¡al,
al¡lorización, cetificado, permiso o licencia que se requiere en el munao laborat para ioaer desempeñar
una ocupación delerminadd esro es. aquella que se hace indispensable par¿ podei eiercer un oficio. Las
licenci¿s habilir¿nres deben ser cons¡gnadas ar plan Formarivo con motirode rener ios anrecedenres de

ill"]li :l1.ri:r!* eropias 
de la ocupación án¡es det proceso de capac¡tación, así considerarlos pa¡a

que al momento de rerminar el proceso formativo, el paficipante pueda cumplir con los requisitos pü el
desernpeño laboral err un seclor productivo determinaáo. por ejemilo: elan formariro ;ienicio ae guaraia
de seguridad privada"; L¡cenc¡a Habilirante paticipante: ,,óredencial de guardia de seguridad OS-10
em ¡tida por Ca¡abineros de Chile." Enronces, unaveziealizado el curso o pluria. fo*u.¡Jni"lpun¡.¡pun,.
(cumpliendo los requisitos) podrá oplnr, en esre caso, a la credencial referida.

Compet€ncia del P¡an Formstivo: Las competencias laborales son todas las actiludes, conocimientos y
destrez¿s (pímero el conocimiento' ruego ¡a habilidad y poster¡ormente ro actitudinaivisto como or¿en
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prog¡esivo de adquisición de comp€lencia) necesad¿s pam cumplir ex¡tosamente ¡as activ¡dades que
componen una función laboral, según estándares definidos por el seclor productivo de todos los casos que
se han evaluado un porcentaje menor es aquelque presenta acciones formativas aclitudi¡ales, porende, nos
enfocamos en Io leórico-prácrico. El plan formativo debe lograr la adquisición de la competencia que le
sirva al parlicipante para integrase a dicha función laboral definida. Lo anterior implica ¡a traducción
curicular de Ia competencia laboral hacia una estructura de formación o capacitación, conteniendo el
conjunto de capacidades generales que deberá desarollar el pan¡cipante dentro de proceso de capacilación.
integrando las funciones principales en relac¡ó¡ a los ejes modulares, adem¿¡ de establecerse como el
objetivo general de aprendizaje. Fijar esta compelencia de formación requiere ser diseñada a partir de
pregunlas como: ¿Cuál es el objelivo de es¡a capacitación? ¿Qué debería saber y saber hacer el palicipante
luego de esta capac¡tación? Se redacta teniendo en cueñta la siguiente estruclura; verbo cn inlinitivo +
objeto + condición o contexto. En relación al criterio de identificación del verbo o los verbos rectores de
esla competencia, deben ser expuestos desde @ronomías acordes al nivel de cualificación y estructura
técnica ds la ocupación, asimismo de la complejidad que implique la formación en las materias del Plan
Formativo, lo que deberá guiar a los ejecutores de la capacitación hacia determinado objetivo de
aprendizaje.

Módülor Constituye una unidad relacionada a los distintos módulos que integran la estructura curricular.
El propósilo formativo de cada módulo se refiere y se ¿socia estrechamente con los elementos de cada
compelencia, se pueden cursar y aprobar en forma ¡ndependienle.

Se recoñienda que el número de módulos por pla¡ formativo sea enfe 3 y 5, según la naluraleza de la
competencia a desanollar en elpla¡.

Módulos tr¡nsvers¡les: Son aquellos rnódulos que tribulan hácia la obteñc¡ón de una competencia
transversal. Esta competencia es aquella que entrega los componentes no técnicos, pero si ne(esarios para
una correcta inserción laboral y desempeño en el pueslo de trabajo- Algunas competencias transversales
requeridas por el muñdo del trabajo en la aclualidad son: Comunicación. Trabajo en Equipo, Resolución de
Problemas, lniciativa y Aprendizaje Permanente, Efectiv¡dad Personal. Conducta Segura y Aurocu¡dado,
entre otfas.

Competencis del Módulo: Es la que se eslructura a partir del conjunlo de conocimientos, habilidades, y
actitudes visibles a desarrollar por el paficipante en el módulo. la que lribula a la competencia del plan
formativo y liene d¡rectarelac¡ón con el cainpo laboral. Aquella definición que debe integrar las habilidades.
los conocim¡entosy ac¡;tudes necesaaiaspaü los estindares de desempeño laboral. En este caso, adiferencia
del diseño de la competencia del Plan Formativo, se debe estruclurar la competencia del módulo a partir de
la función específica a desanollar formativañente. es decir. eñ su redacción se debe reconocer el proceso
de enseñanzá-aprendizaje de la capacidad especil'ica que se requiere en el desarollo de compelencias para
el desempeño laboral. por tanto deberá ser estructurada en relación a las funciones concret¿s que se
pretenden desa¡rollar modularmente. además, deberá estar contenida en la estructura de verbo infinitivo.
objelo y condición o contexto. Para su redacción se pueden ponderar las sigu;entes preguntas: ¿Cuál es el
objetivo de este módulo? ¿Qué deberla saber o saber hacer el participanle luego de pasar por este módu¡o?
Se redacla como la compstenc¡a de¡ P¡an Formativo. teniendo en cuenta que su alca¡ce es, obviamente
menorya que las competencias de los módulos son la desagregaciónde la Competenc ia del Plan Formalivo.

Por ejemplo

Aprendiz¡j$ Espersdos: Los aprendizajes esperados u objetivos esp€c¡ficos de aprendizajes son ¡o que

se espera que una persona lo8.e adquirir alfinalizar un proceso de aprendizaje. Son esPecíñcos, observables.
medibles, relevantes y factibles de lograr en un contexto de aprendizaje. Se organizan de manem tal qúe

avanz¿n en complejidad. Esta lnleg¡a los conocimienlos, habilidades, herramientas y aclitudes
fundamentales requeridas. Ademfu debe considerar las siguientes características:

Deben ser específicos, observables, medibles. relevantes y faclibles de logfa¡ en ur conGxto de

capacitación, consideÉndo un orden didáctico.

Compelencia del Plan
Operaciones de
contaduria brásica

Realizar estructuras estandarizadas contables de ¡ipo brísico pa¡a el control
de e!istencias

Mó.ltrlo I Nlódulo 2 Ntódulo 3

Compelencias de cada
N4ódulo

Identificar conceptos

contaduria básica.

Aplicar conceplos de
contaduria basicá en

control de exislencias

Realiz¡r planillas de
contaduria básicá en
control de existencias
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Asimismo, deberá referirse a los dist¡ntos tipos de conocimienros, habilidades o desrrezas,
elrategias cognitivas y actitudes requeridas para el logro de la competencia del módulo. El
desarollo de éstos debe resp€tar la estructura de verbo + objeto + condición, es decir, debe utilizar
un verbo, más un objeto donde recae la acción (verbo) y u¡ contexto en el cual la acción se realiza.
El verbo tiene que presenta¡se en forma verbal infinitiva, es deci verbos tenninados en..ai,,..ei'
o "ia', ejemplo: aplicar, rcso¡ver, medir.

El oferente debe desa¡rollar, a lo menos, 2 aprendizajes esp€rados por módulo.

Criterios dc Ev¡lu¡cióni Los criter¡os son enunc¡ados que permiten determinar los eler¡lentos minimos de
eva¡uación en la desagregac¡ón de acciones, saberes y act¡tudes. Deben ser redactados a pa¡tir de un verbo
en presente, más el objelo y condición o contexto considerando aque¡las tareas u operaciones sign¡ficativas
para el desa¡rollo de las capacidades requeridas.

Los verbos deben estar en función de una lare6 y deben ser formulados en lercera persona singular ejemplo:
(él/ella) ejecut4 (él/ella) veriñca, (él/ella) identific4 etc.

E¡ oferenle debe desarrollar, a lo menos, 3 criterios de svaluación por Aprendizaje Esperado, es decir, por
cada Aprendizaje Esperado deben existt minimo 3 Criterios de Evaluación. Para mayor claridad, revisar
Bases de Concurso pun¡o 2, letm C,

Cort€tr¡dos: Hacen refercncia a ¡os diferentes conceptos, procedimientos, norm¿§, valores u otro elemenlo
que posibilite el desarollo formativo por competencias y, en consecuencia, la adqu¡sic¡ón de capacidades
relacionadas al saber, saber hacer y saber ser. Su redacción debe contener un lilulo nurnerado que lo
idenlifique a la unidad d¡dáctica respectiva comenzando por un tema central hacia subtemis que se
requiera¡. Ejemploj Peligros de la actividad: Concepto de riesgo. Concepto de accidente. Concepto de
enfermedad profesional. Ley 16.144 de protección de los trabajadores. Riesgos operacionales típicos:

Aprendizaie - Conocer conceptos fundamenlales de con¡aduría blisica
Criterios de Evaluación - Idenlifica conceplos fundanentales de contaduría básica

- Conoce el uso y alcance de cada concepto conladuría básica
, Inle en contaduría básica

Contenidos -Func¡onamiento de estándares b¡ísicos de contaduría básica,
- Modelos de contaduría básica.
- Domin¡o de contaduria bilsica: resultados y limites

II. Metodotosh

Mecanismos recomendados para la transferenc¡a y asegurarn¡ento de la adquisición de conocimientos y
comp€tencia del módulo, a los pa¡t¡cipantes del curso, lique detrrá respondir a 4 preguntas claves para el
desa¡rollo del rnódulo y por exlensión de plan fomativo:

. ¿Qué va ahacer? (estrategia de aprendizaje)

. ¿Cómo lo van a hacer? (activ¡dades didáclicas). ¿Con qué lo van a hacer? (med¡os soportes). ¿Dó]rge lo ¡ealizará y cómo se agrupar¡i¡? (lugar e i¡fmestructu¡a y distribución de las
partic¡pantes)

La metodología debe poner atención a la divers¡dad presenle en los panicipa¡tes, cons¡derando factores
cu¡tur¿les, sociales, étnicos, de género, de est¡los d" ui..nair"¡. y a" ni*f"ii" 

"or*]ri"*" ""n. "o"r.
Para diseñar alendiendo a ¡a diversidad es necesar¡o:

. Promover un trabajo sistémico con actividades va¡iadas pam ¡os diferentes esti¡os de aprendizajeprocurando que todos tenga¡r acceso a las opofuniaaOes ae aprenaizaji!u;;;ñ;;;;"
' D^iseñar experiencias de 

_ 
aprend¡zaje que se acomoden a las paficulaaidades e intereses de losparttcrpantes. Mienrras más inromación se renga d.t g*po ol.¡.ri,o .Á p"ninJit ijra ser et aiselo.. Proveer iguatdad de opoÍunidades. asegura¡doque rodos los panicipant. fr"ian,.oi,.iuui, a. iguufmaner4 evrEndo estereotipos asoci6dos a género ¡ a características fisicas
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Para la Metodología se deben proponer estrategias de aprendizaje y actividades suficientes que permiBn
desarrolla¡el proceso de aprend¡zaje;omitiendo enfoques, modelos o teorias metodológicas, para lo cual se

debe realizar:

a) La descr¡pción de ac¡ividades: se refiere a las estralegias metodológicas posibles de aplicar duranle la
realización del aprendizaje esperado, en función de Io que se pretende lograr.

b) Uso de equipamiento y mateíal didáctico: se refiere a la forma en cómo se utilizañin el equipamiento
y el material didáclico en función de lograr el desarollo de las actividades de aprendiz¿je

c) Orga¡ización de la aclividadr es decir. s¡ las actividades de aprendizaje ser¿án individua! o grupales.
d) Selección de técnicas d¡dácticas para lograr habil idades: es dec h determinar de qué manera se realizani

el proceso en que los paric;pantes inlemalizarán los contenidos y lograrán los aprendizajes esperados.
Algunas metodologias propias de la formación por competenci¿s son: juego de roles, trabajo
colaborativo, sirnulac¡ón, análisis de casos, aprendizaje basado en problemas. entre otros.

En síntesis, la metodologia debe ind¡car cómo se desanolla el proceso de enseñanza aprendizaje como una
experienc¡a de aprendizaje, en donde debe quedar clara la función del facilitador tanto en su labor teórica,
como respeclo asu a)'uda pam laactividad práctica en pro del parlicipante. En el aspecto práctico, priorizar
melodologias panicipativas. lndicar cóño se orga¡iza¡án los trabajos (individual. grupal {ant¡dad).
Señalar el uso de equipos y medios d¡dácticos (además del material de consurno si es que procediere) e

indicar dónde se realizar'á la actividad práctica. si es que procediere-

Por ejemplo

El módulo de coniaduria b¡isica requiere de libros conlables y formularios básicos del sislema tributario.
Las actividades prácticas se abordan extractos de la aplicación de ley.

Se sugieren aclividades basadás en la experiencia y la observación de los hechos, aplicando la ejercitación
práclica y demostrativa que generen desempeños observablesen cada uno de los pa¡ticipa¡ltes involucrados.

Metodologías que involucren situaciones reales tales como, análisis de estudio de casos, rcsolución de
problemas, simulación de contextos laborales, elaboración de proyectos, juego de roles, demostración
guiada, son algunas de las orientaciones recomendadas para poder desarrollar aprcndizajes que pemitan
relacionar conocimientos y destrezas en función de lo práclico y lo conceptual.

lncorporar el uso de las Tecnologias de la Información y Comunicación por ser un apoyo fundamental para

la büsqueda- selección ) análisis de la información.

El facilitador debe refor¿a¡ durante todo el proceso las habilidades tales como la capac¡dad del lrabajo en

equipo, la capac¡dad de innovar, de emprender, de anáisis, además dsstacar actitudes como, la

colaboración, el respeto por las normas,la comunicación,la responsabilidad, elorden y Iimp¡ezadel puesto

de trabajo, la puntualidad, entre otros.

CooceDtos r definiciooes clales , considerar en la }tetodolosíai

Activ¡dedes didáclic¡s: Son las acciones que se emplean para hacer significalivo un tipo de aprendizaje,

por ejemplo: Juego de Roles

RccuBos did¡cticos: Son aquellos recursos y herramientas que sirven para com plementar la§ estrategias y

actividades didácticas del proceso melodológico, como, por ejemplo: proyector, piz¿nón, paleógrafo'

Tablet, videos, rccursos tecnológicos, en¡rc otros

Eqü¡pos y barruñientss: Conlempla el detalle de Equ¡pos y Hermmientas, lodos en cant¡dad suficienle

paia ia ejicución según cupos del curso y todo !o que se establezca en este iteñ resulta vinculánte para

efectos de ejecución.

Se medirá (cóño, con qué, con quién) !a coherencia enlre los equipos y herramientas propuestos para la

ejecución con los diferentes ñódulos del Plan FoÍnalivo.

El proponente deberá decla¡ar, describir y cuantificar los equipos y heffamientas, en cantidad suficiente y

ad;cuada para atender al número de palicipa¡tes es6blec¡dos para cada curso'

Mstcn¡les e insümos: Son lodos aquellos implemenlos que sirven para realizar elcurso y que 5e pueden

linoÁinu, ."i"ri* p,i.as, especialmente útii.s pa¡a reaiiza¡ l". diferenres aclividades y procesos. Debe



Los palicipantes tieñen que conocer los Criterios de Evaluación antes de ser evaluados para orientar su
preparación y pa¡a que sepan que se espera de ellos; por ejemplo, se les da a conocer, Ias pautas con
criterios de observación o las rúbricar con que serán evaluados.
Se deben considerar inslancias de recopilación de ¡nformación de todas las evaluaciones de los
estudiantes para conocer su avance. El análisis de esta información le permitirá tomar decisiones para
mejorar los resuhados alcanzados y reúoalimen¡ar a los estudiantes sobre sus fotalezas y debil¡dades.
La evaluación debe considerar la diveE¡dad de estilos de aprendizaje de los estudianles. Pa¡a esto, se
deben ulilizardiversos instrumentos, comopotafolios, regislros anecdóticos, proyectosde investigación
grupales e individuales, informes y presentaciones orales y escritas, y pruebas orales, entse otros.

En la medida en que los panicipantes tengan espacios para la autoevaluación y la reflexión, podrán asumir
la responsabilidad de su propio apr€nd¡zaje, conocer los aprend¡zajes log¡ados y los que aún deben
desa¡rolla¡.

ConccDtos v deliniciores (lrvcs a con ativa:

I.. INSTRUMENTOS Df, EVALUACIÓN:

Indisdores de logro / Criterios de Evrlusción: Tal como se indicó antes, son enunciados que permilen
determinar los elementos minimos de evaluación en la desagregación de acciones, sab€res y actitudes.
Deben ser redáctados a patir de un verbo en prcsente, m¡is el obje¡o y condición o conte(o considerando
aquellas la¡eas u operaciones significativas para el desanollo de las capacidades requeridas. Debe conleñer
tres elementos fundamentales: Acción (Verbo) + Contenido (que es lo que hace enconcreto) + Condición
(Como Io hace).

Los lnslrumentos de evaluación nos permiten recoger inforinación respecto de los niveles de logro delproceso formarivo. por lo que detlen respondera ro eñnciado en los criteriory etto .nioi ..ntiao., rar.,o,deben medir rodos los srspeclos e indic;dores conrenidos en los crilerios d. .""iuu.iOn y. ,.gunao, a.U.nmedir e¡ n¡vel de domioio o profundización en e¡ que esrrin enunciaaoi ros 
".inri".l. 

.í"¡r*i¡,
Los instrumentos de evaluación deben ofrecer las posibilidades para que los paficipan¡es demuestren ¡osaprendizajes ¡ogrados. En ese senrido. deh€ñ eviai".i* r". 

""páJa"i"i "iqíilir.:."'."r."" r"r" in ,",similares o equiva¡entes a los ñedios uti¡izad
paecepto o adagio "se evulú" aon1o aa 

"rr"ñ",it 

tn las experi§ncias de aprendizaje en concordancia con e¡

¡d Indic.rdorcs de I /Crilerios de evaluación
Redacta¡ y coordinar envio de
ma¡erial comunicacional de acuerdo
a iécnicas de comunicación oral y
escrila, procedimientos
admin¡strat¡vos y canal de
comunicación escogido.

cas de comunicación escrita y redacción de
comunicados de acuerdo a normativas de ortografia y
g¡amática y fundamen¡os de comunicación escrita,
Deta¡la técnicas de comuDicación verbal formalcon
jefaturas y clientes iñternos de acuerdo a procedimientos
técnicos y normas jerii¡quicas de inleracción en
organizaciones.
Delalla proced¡m¡enlo de uso de procesador de lexto de

Detalla técni

acuerdo a normaliva técnica eslable€ida.
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haber coherencia enlre estos, tanto en su tipo como en sus cantidades, pa¡a lograr la competencia de cada
uno de los módulos.

Itrfr¡eltructur¡: Es el conjunto de medios técnicos, servic¡os e inslalaciones necesarios para el desarollo
de una act¡vidad, por ejemplo: sala de clases, gimnas¡o, patio de maniobras, taller, entrc otros.

IIL Estr¡tesi¡Ev¡lu¡t¡v¡

Corresponde a las act¡vidades que permilen identificar el nivel de avance de los part¡c¡pantes respecto de
los aprendizajes esperados del módulo, donde puede esla¡ considerada la aplicación del instrumento de
evaluación elaborado para el módulo, pero no necesariañenle es el único elemento que constituye la
estrateSia.

Se deben considerar los sigu¡enles aspectos para que la evaluación sea u¡ medio efeclivo para promover el
aprcndiz¡je:



A continuación, se presentan una serie de instrumentos de evaluación, los cuales deben ser considerados
por los oferentes al momento de presentar su propues¡ade estrategia evaluativa.

l.l. Instrumcnlos de Obseñación

Permiten evaluú una ejecución o un producro elabomdo por un pat¡cipante, de forma obietiva. Mediante
estas técnicas es posible evalua¡ en foEha irlegral, valo¡a¡do conocimietto, habilidades y actitudes (una
compet€Ícia).

l.l.l Lista de Cotejo

Es un instrumento estructurado qu€ regislra Ia ausencia o presencia de un determinado rasgo, conducta o
secuencia de acciones que conforman criterios de evaluación, La lista de cotejo se caracteriza por ser
dicotómica, es decir, que aceptasolodos altemativas: si, no; to logra, o no lo logr4 presente o ausente;entre
otros,

Es conveniente paÉ la construcción una lista de cotejoy unavez conocido su propósilo, realiza¡ un análisis
secuencial de lareas, según el o¡den en que debe aparccer el compola¡¡iento, Debe contener aquellos
conocimientos, procedimienlos y aclitudes que el paficipanle debe desarrollar.

1.1.2 Escrl¡ dc Aprecirción:

Este instrumento prelende identificar la frecuencia o intensidad de la conducta a observar o los niveles de
aceptación frente a algún indicador, mediante una escala que puede ser:

B. De caracterización, aquellaque pretende percibircómo el paticipante estámostrando una conducta
determ¡nada; por ejemplo:
Consolidado: logt^ el aspecto a evaluar.
¿,, p/ocero: se observa¡ avances significativos.
lric¡'ar¡do: se observan avances.

c. DescriDtiva: se caracteriz por presentar una mayor continuidad de los hechos a evaluar, propone

intervalos iguales así resullan más fáciles de comprender y aplicar, puede aplicarse en la
calificación de escritos y produclos y en acciones como la palicipación, comunicación oral, entre
otros. Por ejemplo:

Sugiere ideas. trae materiales y lrabaja al mri\imo

Trabaj¿, trae materiales, pero no toma la inic¡ativa

Hace lo menos posible en el desarollo de la aclividad

D Numéricai a través de ella se puede verificar el comportar¡iento del partic;pánte para determma¡

el logro y la intensidad del hecho evaluado. Se puede ulilizar tanto para fines cualitativos como

cuanlilativos dependiendo de la intensiór con que se aptica el instrumento. Ejemplo:

De I a4 No cumple con el objetivo. debe mejorar

De5a7 Eltrabajo realiza do fue regular

De8al0 Efectuó un buen trabajo

Dellal3 Realizó un excelenle trabajo

.r8

Las técnicas de observac¡ón mfu utilizados pam medir desempeños son:
. Lista de colejo
. Escala de apreciación
. Rúbrica

A. De Cateqoria: puede ser fiecuencia cuando se desea verificar periodicidad; ejemplo:
S,errp¡¿; cuando la conducta se manifiestaconstantemente
Algunas veces: cttwtdo la conducta es exhibidaocasionalmenle
Nú¡ca: cuando la conducta no es observable porausencia



Tiene el propós¡to de describir en forma jerarquizad4 elju¡c¡o sobre la calidad de la tarea del participanle,
Eslejuicio se organiz¿ por niveles a los que se les asigna valor de acuerdo con la dificultas o comp¡ej¡dad
y el desarrollo alcanzado. Favorecen la exploración del nivel de dominio (fortalez¿s o l¡mitaciones) que
demuestra el pal¡cipante sobre determinados aprendizajes. Así, lanto patic¡pantes como facilitador, saben
qué se debe desarollar en la actividad y qué se evalúa en ella.

Una rubrica tiene criterios de evaluación, niveles de ejecución y valores o puntuación por cada nivel, los
que al final y sumado con los otros pemiten saber si se logra o no el desempeño esperado como má\imo.

Por ejemplo:

Calaqori¡: 4 3 2 I

Cálculo¡ .eunrdos !€ñas vec€s de

1.l,3liúbricr:

1.2 Instrume¡tos de Ev¡lu¡ción del Desempello:

Existen muchas técnicas que permiten observar cómo los panicipantes de un proceso de lormación
evidencian su desempeño y és¡as pueden implicar desempeño individual o colectivo. Obviamente, aunque
en su trasfondo existe el conocimienlo teófico adquir¡do, laevaluación eñ estos casos es de carácler práctico,

Entre l&s mfu usadas tenemos:

1.2.1 Reso¡ución de Prob¡em¡s:

Consiste en que elpaficipanle debe resolver un problema alravés del análisis de una o varias situaciones
reales o simuladas. Esto en base a conocimientos previos que tenga del módulo estudiado y los que el
desano¡lo del módulo le proporcionó.

1.2.2 Análisis de Casos:

Consiste en que el paficipantedebe analizar uno o var¡os casos en situac¡ones lea¡es ofict¡cias, entrcgando
estrateg¡as de solución.

Es una colección de documentos del trabajo del paticipante que exi;be su esfuerzo, progreso y togros. El
polafolio es una forma de evaluación que perm¡le monirorcar el proceso de aprendizaje por el profesor y
por el mismo parlicipante, perm¡te ir introduciendo cambios durante dicho proceso.
Ademfu de las ya enunciadas, otras lécnicas de evaluación del desempeño son,

1.2.4 Proyecto de ¡¡vcstig¡ción irdividu¡l

1.2,5 Proyecto dc ¡rv$tig¡ciótr grup¡!

Estos instrumenlos pueden ser evaluados con n¡bricas, escalas de apreciación o list¿s de cotejo,

1.3 hstrumentos d€ Ev¡lurclótr Objetiv¡:

Se utiliz¿n pam evaluar los conoc¡mientos, implican más memorización que aplicación (por ejemplo,
pru€bas escritas) aun cua¡do, dependiendo del nivel cognitivo arque se apunti, pueden implicar tarnbién la
aplicación de los conocimienlos.

Elruerpo de una evaluación objeriva puede esta¡constituido por el desanollo de difercntes j!98s, los cuales
deben poseer una insrrucción especifica en er desarror¡o der instrumento, tar como se señar-a eri el siguiente
cuadrol6l

1.2.J Portafolio de evidercias:

ró Los items abordadosen etrecuadrc se exponen amodo deej.mpto.
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ITEM DESCRIPCI()N
EJEMPLOS DE
fNSTRUCCTÓN

Sclección
Múhiple

Consiste en que el participante debe seleccionar la que

mejor responda al tipo de pregunla o enunciado. Para
ello. debe m¿rcar con una X o encerrar en un círculo Ia

allemativa elegida.

Marque con una X la letm
de la al¡emativa que

considere correcta,

Ejercicios
lnterpretativos

Consiste en que el pañicipante debe analizar Ia
información entregada por sl instrumento, ya sean dalos
§scritos, gráficos, tablas o iluslraciones, para
posterioamenle conleslar un cuestionario.

Analice la información
presentada y responda las
preguntas respectiv¿n¡.

Respuesta
Breve

Consiste en que elpaficipanre debe responderde manera
acolada las pregunlas expuesl¿s en el inslrumenlo. Ésras

deben ir en concordancia con el desarrollo de los
módulos estudiados.

Responda cada una de las
pregunlas ajusüi¡dose al
espacia asignado.

Comprensión
Lectora

Consiste en la capacidad que tiene e¡ panicipante para

comprender de manera especifica ) global uno o varios
textos a través de la formulación de preguntas

desanolladas en el instrumento,

Lea atenumente el
siguiente p¿ínafo y
responda en el espacio
consignado.

ANEXO NO 3. EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS

. domiciliado/a en

dcclaro

Nombre Phn formalivo:

':"ombrc Módulo Iodicar (Equipo, Hcrramienta) Cantidad

N0mbre Nlódülo Indicar (Moteri¡l e lnsumo) C¡Ítidad

Considera¡ los maleriales y equipos indicados en los Planes Format¡vos y qüe corresponden a lo miniño
que se debe considerar en la oferta de cursos.

Nombre, firmá t timbre
Reprcsentante Legal Otec

Fecha.

Quien suscribe.
identidad N' ...

......-....-....... . cédula nacional de
...,..,,..,,...,....,,...,.., comunade
Representanle Legal de
.. RUT.................................

(*) Nola: Se hace presente que la omisión de firma y/o limbrc, no afectará ¡a validez del prcsenle anexo,
para efectos de su evaluación.
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ANEXO NO {. LISTADO DE INSTfTUCIONES DE EDUCACION SUPERTOR AUTORIZADAS
POR MINEDUC PARA RECONOCIMIENTO

Universidad PONT¡FICIA U, CA ICA DE CHILE
Universidad PONTIFICIA U, CA ICA DE VALPARA so
Universidad U, ACADEMIA DE HUMANISMO CRISTIANO
lJniversidad U. ADOLFO I
Universidad U, ADVENTISI'A DE CHILE
Universidad U. ALBERTO HURTADO
Universidad U. AN BELLO
Universidad U. ARTURO PRAT
Universidad U. AUSTRAL DE CHILE
Universidad DE CHILE
Universidad U. BERNARDO O'HICGINS
Universidad ICA CARDENAL RA SILVAU. CA UEZ
Universidad U, CA CA DE LA SA SIMA CONCEPCI
Universidad U, CA CA DE TEMUCO
Universidad U, CA CA DEL MAULE
Universidad U. CA A DEL NORTE
UniveIsidad U. CENTRAL DE CHILE
Universidad U. DE ANTOFAGASTA
Univers¡dad U. DE ATACAMA
Universidad U. DE CHILE
Universidad U, DE CONCEPC
Universidad U. DE LA FRONTERA
Universidad U. DE LA SERENA
Universidad U, DE LAS CAS
Universidad U. DE LOS ANDES

U, DE LOS LAGOS
Universidad U, DE MAGALLANES
Universidad U, DE PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA EDUCAC
Universidad U, DE SANTIACO DE CHILE
Universidad U, DE TALCA
Universidad U. DE TARAPACA
Un¡versidad U. DE VALPARA
Universidad U. DE A DEI, MAR
Universidad U, DEL B o-B
Universidad U. DEL DESARROLLO
Universidad U. DIEGO PORTALES
Universidad U. FINIS TERRAE
Universidad U. MAYOR
Universidad U. METROPOLITANA DE CIENCIAS DE LA EDUCACI
Universidad U. SAN SEBAS N
Universidad U. SANTO TOMAS
Universidad FEDERICO SANTA MAU
Univers¡dad ICA METROPOLITANAU
Universidad ICA DE CHILE INACAPU
Universidad LIB RO 1ltt.R CAU NA CI¡)E CEN S TECNOLOG
Inslhuto Profesional I.P, AGRARIO ADOLFO MATTHEI
Instituto Profesional I,P, AIEP
Iníituto Profesional 1.P. C]]SA
Instiruto Profesional I,P. DE ARTES Y COMUÑICA ARCOS
Inslitulo Prolesional I,P, DUOC UC
Instiluro Profesional 1 t)lESC ONTC DORES UDITORES SDE TGO
Institulo Profesional I.P. ESCUELA MODERNA DE ICA
Insritulo Profes¡onal I.P. ESUCOMEX
Inslitu¡o Profesioñal .PI UILLEC oRl\1 BERSU CASEA UX
Inslitu¡o Profesional I,P.INACAP
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lnriruto Profesional I,P, INSTITUTO NACIONAL DEL FUTBOL
Instituto Profesional I,P, IPG
lnstitulo Profesional I,P, LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR
Institulo Profesional I.P. SANTO TOMAS
lnsti¡tlo Prolesioñal I,P. VIRGINIO GOMEZ
Centro de Formación Técnica C.F.T. CAMARA DE COMERCIO DE SANTIAGO
Centro de Formación Técnica C.F.T. CEDUC . UCN
Cenlro de Formación Técnica C.F,T, DE TARAPACA
Cenlro de Formación Técni€a C.F-T. ENAC
Cenlro de Formación Técnica C.F,T,INACAP
Cenlro de Formación Técnica C.F,T, LOTA.ARAUCO
Centro de Formación Técnica C F T MANPOWT,R
Cenlro de Fo.mación Técnica C.F,T, SAN ACUSTIN DE TALCA
Cenfo de Formación Técnica C,F,T, SANTO TOMAS
Cenlro de Formación Técnica C.F,T, TEODORO WICKEL
Cenlro de Formación 1écnica C.F,T, U, VALPO.
Centro de Formación Técnica C.F,T, UCEVALPO
Cenlro de Formación Técnica C,F,T, JUAN BOHON

CFT v Un¡€rsidades Eslalalcs en funcionamiento creadss por l¡s lc\'es \020.812 ) \ó20.9101

Tipo de lnstitución Nombre de la lnslitución
tlniversidad Un;versidad de O'Higgins

Universidad Universidad de Avsén

Centro de Formación Técnica Centro de Formación Técnica de la Región de Tarapacá

Centro de ¡ormación Técnica Centro de Formación Técnica dc Ia Región de Coquimbo

Centro de Formación Técn¡ca Centro de Formación Técnica de la Región de Valparaiso

Centro de Formación Tésnica Centro de Formación Técnica de la Región del Maule

Cenlro de Formación Técnica Cenlro de Formación Técnica de la Región de La Araucanía

Centro de Formación Técnica Centro de Fonñación Técnica de la Región de Los RIos

Centro de Formación Técnica Centro de Formación Técnica de la Región de Los Lagos

Cenlro de Formación Técnica Centro de Formación Técnica de la Región de Antofagasta

Ceniro de Formación Técñica Centro de Formación Técnica de la Región Metropolitana

Cent.o de Formación Técnica Centro de Formación Técnica de ¡a Región de Magallanes

ANEXO NO 5. GUiA DE APOYo PARA LA SELECCIÓN DE sEcToR Y SUBSECToR DE
MÓDULOS PRoPUESToS PoR EL oFERENTf,

Con la finalidad de facil¡¡ar el proceso de evaluación de facilitadorcs se entrega la presente guia para
clasificar los módulos propuestos por el oferente, de foma que los sectores y subsectores calcen con los
que ya se encuentr"¿n cargados en el Catálogo SENCE.

Sector Subseclor Especialidad

Actividades
profesionales, científi cas
y lécnicas

Gelión y administración de

empresas

Adm¡nistración de oficina

Contabilidad administf aliva

Gestión de emprendimiento

Otras actividades prolesionales Construcción civil

Prevención de riesgos

Acuicola y pesquero Cultivo y crianza de peces Buceo de recolección

Reproducción y cría de peces

Moluscos y vege¡ales marinos Recolección de produclos marinos

Reproducción y cía de moluscos y
cfustáceos

Pesca artesanal Buceo de recolección
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Cultilo, reproducción y crecimienlo de
lales acuáticos

Pesca alesanal

Recolección de produclos marinos

Apicuhura Apicultura

Act¡vidad con animales menores o insectos

Cuidado y estética de mascolas

Crla de animales v servic¡os

Canaderia menor (ovino, caprino. porcino)

Floricultura v viveros l'loricuhura

Fruticullura

Operacióñ y mantenc¡ón de maquinaria

Procesos de packing

Frulicultura

Sanidad vegetal

Cultivo

lloticullura
Hoticultura

Operación y mantención de maquinaria
cola

Otros agrícola (produclos no
tradicioDales

Recolección de produclos no madereros

Pecuario Sanidad pecuaria

Cul¡ivoProducción de semillas

Supervisión y control de procesos

Cullivo

Canadería menor (ovino, caprino, porcino)

Cestión de inventario, almacenamienlo y
abaslecimiento
Operación y mantenc¡ón de maquinaria

ola
Sanidad pecuaria

Sanidad vegetal

Sup€rvisión y control de procesos
uaflos

Tratamienro de suelo y lécnicas de riego

Agricola y ganadero

Transversal

Ventas (presencial, relefónic4 electrónica)
Ales escénicas Artes escénicas (danz4 teatro, canto,

Arlesania en cerámica

Afesanía en cuero

Afesania en fibras (minbre, paja,junco,
crines, lanas

Afesanía en piedras, metales y vidrio
Fabricac¡ón de otros mater¡ales y productos

Orfebrería

Arlesanía

Organización de eventos
Parques, zoológicos y reservas
na¡urales

Arte. entretenimienlo v
recreación

Recreación y deporté Organización de eventos

Atención al cliente

Conlabilidad financieá
cest¡ón de ¡nve¡ta¡io,
abastec ¡m iento

almacenamiento v

Comercio Grandes tiendas

Manejo de cajas

i3
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Supervisión y control en establecimieñtos
comerciales
Ventas (presencial, telefón¡ca, electrónica)

Supermercados Administración de empresas

Atención alclienle

Gestión de inventario, almacenamiento y
abastecimiento
Maneio de caias

Servicio de c¿sino y com¡da nípida

Servicios asociados a la venta (reponedor,
repanidor. carnicero)

Venta, reparación y
manlenimiento de equipos y

Armado y repamción de vehiculos no

Venta. reparación y
mantenimiento meciínico
aulomotriz

Electricidad y elcctrónica automotriz

Mantención y repa¡ación de carrocerías

Mecáñica general automotriz

Ventas al por menor Supervisión y control en esrablecimientos

Ventas (presenc¡al, lelefónic4 electrónica)

Construcción ActiYidades especializadas de
construcción

Jardineria

Mantención y repanción de sistemas de
elevación

Ediñcación Albañileria

Carpinre.ía

Enileradura

Hojalatería

Inslalaciones sanitarias y gasfileria

obras menores de edificación

Operación y mant€nción de maquinüia pa¡a
construcción
Terminacioñes v revestimiento

lnstalaciones eléctricas. de
gasfi teria y climatización

Climalización y refrigeración

lnstalación y mantenimiento de electricidad
domic¡iiaria (baia tensión)
lnstalaciones sanharias y gasfi teria

Monlaje industrial Montaie industrial

Elaboración y conservación de
alimentos

operación de equipos y herramienlas para la
oDeración loqist¡ca
Procesain ienlo de agua

Procesos de packing

Productos derivados de cames rojas y
blancas
Productos derivados de frutas y verduras

Productos derivados de los lác¡eos

Supervisión y control de procesos

industriales
l,ácleos Canadería menor (ovino, caprino, porcino)

Productos derivados de los lácteos

oiras bebidas y tabaco Fabricación de otros materiales y productos

Pa¡aderia. pastelería y reposteria

Vitivinícola Vit;cultura y enología

Gastronomia Cocina
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Gastronomí4 holeleía y
turismo

Higiene y manipulación de alimentos

Panadería. pastelería y reposteria

Servicio de bar v comedores

Servicio de casino y comida rápida

Servicios de banqueteria

Holeleria Hoteleria

Turismo Agenc¡as de turismo y tou¡ operadores

Servicios de guias o informac¡ón luríslica

Información y Tecnologias de información Administración de base de datos

Conecrividad v redes

Diseño, desarrollo y programación (página
\\,eb, apli€aciones móviles, video juegos.
entre olros)
Manejo de rcdes sociales

Programas y softwa¡e computacionales
especializados
Seguridad y calidad de los sisternas
informálicos
Soporte informático

Manufactura melálica Metalúrgico metalmecii{rico Estructuras melálicas

Fabricación de productos, piezas y partes

metiílica§
Instalación y mantenimienlo de electricidad
industr¡al
Mantención y reparación de máquinas y
equipos industr¡ales
Operación y manlención de maqu;naria para
con§tn¡cción
Soldadura

SupeNisión y control de procesos
industriales

Manufactura no melálica Fabricación de maderas y
muebles

Fabricación de productos de madem

Fabricac¡ón de productos textiles y de
tapicería

Olras industrias manufactureras Energia solar

Produclos textiles Fabricación de otros materiales y productos

Fabricación de productos textiles y de
lapiceria

Minería metálica Exploración y explolación de ú¡nería
metálica (cobre, oro, plat4 y otros metales)

Minería no melálica Pekóleo y gas natural Exp¡otación de petróleo y gas natural
Servicios Imagen y cuidado personal Imagen y cuidado personal

Serv¡cios adm¡n¡stmt¡vos y de
apoyo

Aseo en oficinas y establecimienlos
comerciales
Atención al cliente

Gestión de emprend¡nienlo

Servicio de conserjeria y portería

Servicios de reciclaje y
eliminación de residuos

Recuperación y recogida de material
reciclable

Servicios de seBuridad Servicio de guardia de seguridad
Servicios para el hogar Cu¡dado de p€rsonas

Servicios para el hogar
Servicios de salud y
asistencia social

Servicios de a5istencia social Cuidado de personas

Servicios de sa¡ud Ventas (prese ncial. lelefónic¿. electrón jca)
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Servicios financieros y
de segurcs

Servicios ñnancieros Servicios bancarios

S¡lvicultura y
actividades forestales

Forestal Combarc de incendios

Exp¡otación forestal

suminisko de gas,

electricidad y agua
Agua Procesamiento de agua

Electricidad Alención alclienre

lns¡alación y mantenimiento de electricidad
domiciliaria (baia tensión)
Líneas de distribución eléctrica (media y alta
tensión)

Energías renovables no Energía biomasa

Energia solar

Explolación foresla¡

Ins¡rumento de geslión arnbiental (proyectos
de inversión y evaluación de impacto
ambiental)
Operación y mantención de maquinaria
foreslal
Supervisión y controlde procesos fo¡eslales

Transpofe y logistica Agenc¡as de aduana Tramitación aduanera

[,ogística Cestión de inventario, almacenarn¡ento y
abastecimienlo
Gestión de transpone y distribuc¡ón

Operación de equipos ), herramienlas para Ia
operación logistica

Servicios postales Servicios postales

Tramitación aduanera

Transporte marltimo Operaciones portuarias

Transpote leñestre Transpofe Ierestre de ca¡ga

Transporte lerestre de pasajeros

ANEXO NO 6. FORMULARTO INGRESO DE GARANTÍAS

> ANTECEDENTES

Tipo de Carantía:
(Boleta,ryóliz./Cheque/vale vista-Depósho a la

Ejecutor,?roveedor:

RUT

Vista./Cert ifi cado de Fianza 20.179/Endoso

GaranliaN"

Banco Emisor

lvfonio:

Fecha de vencimiento:

Para gamntizar:
(Seriedad de la ofertrTiel Cumplimienlo/Estado
de Avance/Modifrm
@

56



> EN EL CASO DE PR,ESENTAR GARANTÍA PARA UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN

Closa:

Programa:

Código de curso

Linea:

Llamadol

Códiso Compra

Códiso SIC

ANEXO NO 7. DECLARACIÓN JURADA LEY NO2O.]93

Quien suscribe, Representanle Legal de "

Región de

_", Rol Unico Tr¡butario N' domiciliado en.
c iudad

declara en forma j uramentada que al orga¡1¡smo al cual representa no

ANf,XO NO 8, DECLARACIÓN JURADA SIMPLE PERSONA JURiDICA

se encuentm ¡mpedido de celebraf aclos y contratos con organ¡smos del Estado, de acuerdo a lo establecido
en el aficulo l0 de la Ley N'20.393 que "Establece la Responsabilidad penal de las personas Juríd¡cas en
Ios Delilos de Lavado de Acrivos, Financiamienlo del Terorismo y Delitos de Cohecho que indica,,.

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

FECHA I / /

Señores
SE\CE

Declaro bajo juramento que ¡a emDresa oue
¡rh"bilidJ'".;;"; 

"r"x;;¿;..$:",Ji" 
represento no ¡¡curre en n¡nguna de las proh¡biciones o

CEDULA DE IDENiiDAD ESTADO CIVIL PROFESI U OFICIO

En representación de la empresa:

NOMBRE REPRESIi\ ANTE LEGAL PRoPONENTEDEI- T DE I.

DOMICILIO COMERCIAL

SOCIAL RUT
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FIRM,{

30 PUBLÍQUESE las presentes bases junto al Instruct¡vo
del liÉ.al a) del numeral 2.2 de eras Bases y, a Ia Cuia de Elaboración de Propuesla Técnica, en el s¡tio
electrónico delServicioNacionalde Capacitación y Empleo (www.sence.cl) para tos efeclos de lo señalado
en el alículo 7 de la Ley N'20.285 sobre Acceso a la Infonnación Pública.

ANOT QUESE Y PUBLiQUESE

JUA¡. T Z ('A]\IPÁNA
DIR ¡] NACIONAL

CAPACITACION Y EMPLEO

D

SER\'ICI0 \A

- Direcciones SENC
- Depafamento de Capacitación a Personas

- Depafamento de Desarrollo y Regulac¡ón de Mercado
- Depatamento de AdminisEación y linanz¿s
- DepartamentoJuridico
- Unidad de Fiscalizációñ
- oficina de Panes

EXP.:60.786

D1
oÉcf

rori

§

.\8

l. Haber sido condenada por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del
lrabajador. denrro de los 2 arños anleriores.

2. Tralarse de una persona juridica de Ia que formen pate func;onarios directivos del SENCE, o
person¿rs que tengan la calidad de cónyuge, hijo, adoptado, o pariente hasta el lercer grado de
consanguinidad y segundo de afin¡dad. inclusive, respecto de un dircctivo del SENCE.

3. Tratase de una sociedad a¡ónima abiena en que un funcionario directivo del SENCE, o personas
que tengan la calidad de cónyuge, hi.jo, adoptado, o pariente h¿sta ellercergrado de consanguinidad
y segundo de afinidad, inclusive, respecto de uno de dichos direclivos. sea dueño de acciones que
represerten el l0% o más del capi¡al, ni con los gerentes, administ¡adores, representantes o
directores de cualquiemde las sociedades artedichas.


